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Es propiedad.-Todos los ejemplares irán sellados y numerados.

Barcelona: Imprenta de la Viuda Miró y Compañía, Sobradiel, 10.-1876.



PRÓLOGO.

Siendo esta B i b l i o t e c a  de un carácter meramente legal, no expondremos ninguna opinion sobre la importante y  trascendental cuestión arancelaria, tan debatida y  estudiada por los sabios hacendistas de las dos escuelas que se disputan el predominio en esta materia, los proteccionistas y  libre-cambistas; cumple sólo á nuestro objeto exponer la legislación vigente sobre los derechos que pagan los géneros y  mercancías extranjeros al entrar en España, tomando por base los Aranceles de Aduanas publicados en 1.“ julio de 1869, y  de ios cuales haremos hoy una indicación para mejor guia y manejo de esta obra.Estos fueron formados por la Junta de Aranceles, y después de examinados por el Sr. Ministro de Hacienda, que lo era en aquella sazón D. Laureano Figuerola, se presentaron á las Córtes para su aprobación. Como era consiguiente, animadas discusiones se promovieron en aquellas obligando al Gobierno á modificar algunas de sus disposiciones, publicándose como leypor el siguiente decreto de 12julio de 1869.
«.Vrtículo i Se aprueban los Aranceles de Aduanas que acompañan á este Decreto, formados en cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.” de la ley del presupuesto de ingresos de l ."  del corriente, y con arreglo á las bases al efecto establecidas en su apéndice letra C.Aiii. 2.“ Estos Aranceles comenzarán á regir en todas las Aduanas del Reino el dia !.*' de agosto próximo, y los derechos en ellos lijados se exigirán a lodos los géneros que se aforen desde aquel dia.



IV PISOLOGO.A b t . 3.“ Las recluniaciones especiales á que diere lugar la aplicación inmediata de los nuevos derechos, serán resuellas por la Dirección general de Rentas, pudiendo los interesados apelar su resolución al Ministerio de Hacienda.A bt. í .* Según lo prescrito en la base S.*, son inalterables durante los seis años que han de trascurrir desde 1 .“ de julio actual hasta 1.® de julio de 187o, los derechos asignados á cada articulo. En los seis años inmediatamente subsiguientes se rebajarán los derechos extraordinarios hasta reducirse al 15 por 100. Para hacer esta reducción se observarán las reglas siguientes: 1.“ Los derechos que excediendo del 15 por 100 no lleguen al 20 por 100, se reducirán al 15 por 100 el d¡a 1.“ de julio de 1875, en que concluyen los primeros seis años.— 2.® Los demás derechos extraordinarios, desde 20 por 100 inclusive en adelante, se irán reduciendo basta el 15 por 100, por rebajas de terceras partes, haciéndose la primera el citado dia 1.* de julio de 1875, la segunda en 1.° de julio de 1878, y la-tercera y última en 1.® de julio de 1881.—3.® Los derechos señalados al resto de las partidas, y que son ya hoy iguales ó inferiores al 15 por 100 , ó corresponden á aquellos artículos que pueden soportar el recargo que hoy se Ies impone , por lo elevado de su precio ó por lo general de su consumo, con arreglo á la base sufrirán ó no reducción , llegado aquel plazo, según entonces aconseje la conveniencia. Las partidas correspondientes á cada uno de estos grupos llevarán en el Arancel señales que las distingan.A r t . 5.“ Continuará abonándose la prima de 13 escudos íO milésimas por tonelada, que hoy concede la regla 31 del Arancel á los constructores de buques mayores de 368 toneladas métricas, é igualmente , con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Decreto de 22 de noviembre de 1868, se devolverán á los constructores de buques de cualesquiera dimensiones los derechos de los materiales que con destino á los mismos introduzcan del extranjero (1).
(1) La prima do que trata dicho artículo es abonable á_ los dueños de buques construidos, armados y o([uipados en los astilleros del Reino é islas adyacentes, cuyo arqueo lícKue ó exceda de 368 toneladas de un metro cùbico (kilólitro), comprendido el local que se destina para la maquinaria, luego que se hayan dado á la vela del puerto de construcción ó de otro del Reino, para hacer un viaje directo á cualquier punto de America o deLos interesados que deseen optar á ella, entregarán al Administrador principal de Aduanasdéla provinciaen que haya tcnidoel'ectola construcción,una instancia dirigida al Ministerio de Hacienda pidiendo su abono.—A esta solicitud hadeacompañarselacertificacionó^ia de arqueo, autorizada por las respectivas autoridades de Marina y ios em))!eados d ^ d u a iia s , con arreglo 6 lo prevenido en Real orden de 8 de febrero, y circular de la Junta Provisional de Gobierno de la Armada de 21 de diciembre de 1868; se acompañaré lambion certificación del Contador de la Aduana, visada por el Administrador, que acredite haberse lieciio el buque ó la vela para cual(|uiera de dichos puntos, y la correspondiente escritura de propiedad; cuyos documentos cuidaré de remitir en debida forma con su dictamen el Adini- nislrador de Aduanas é la Dirección general del ramo.



A ut. 6/ iíl Gobierno presentará á las Córtes. al comenzar la próxima Icgis atura, un proyecto de ley, en el cual se propondrá: í *  Trasibnnar la dexolucion de los derechos de que habla el artículo anterior en una ampliatores de maquinas.- 3 .  Conmutar, según se prescribía en el párrafo segundo del art 18 de la ley de presupuestos de 25 de junio de 18Gí lac S à d k  ferro-carriles por únacantidad íija, que se considerara como subvención adicional. ^A rt 7.0 A los exportadores de azúcar refinado en la Península se se- guiia abonando la prima de O escudos 955 milésimas por 100 kilógramos de azúcar relinado que hoy les conceden las leyes.Art. 8 .“ Continuarán rigiendo las actuales Ordenanzas de Aduanas conlas disposiciones que las modifiquen, hasta tanto que en un término breveformen otras, según se prescribe en la base 12 del citado apéndice letra Cv o n l  ! ’ continuarán las Aduanas hoy establecidas, conservando cada una su respectiva habilitaciónS í . ”  “ ■» >ÁRT. 11 La Comisión de Valoraciones que se crea en la base 10  se compondrá de as personas que á continuación se expresan : 1 » El Director general de lientas, Presid en te .-2 .“ Dos Vocales de la Junta de Aranlas clases de Arancel.—3. Los comerciantes , fabricantes ó personas eníen didas en los diversos ramos, que para cada una de dichas c l¿ e s  crea oportuno nombrar el Ministro do Hacienda.— Y L °  El Secretario de la Iim ií ítr> Aranceles ,u c  lo será do la Comisión, sin vos ni vÚto Las ía j a s  Je  valf res de cada ano se publicarán el primer trimestre del siguienteArt. 12 Para cumplir lo que ordena la base 14 respecto de la organización del personal de Aduanas, se crea una Comisión compuesta^de las personas siguientes: 1.“ El Director general de Rentas, Presidente-  1  Tres Vocales elegidos por el Ministro de Hacienda entre las personas aue hayan ejercido altos cargos administrativos ó sean Diputados.—Y  3 “ El Se cretario de la Dirección, que lo será de la Comisión, con voz y votoArt. 13. Quedan derogadas todas las' leyes y disposiciones relativas a Aranceles que no se mencionen expresamente en este Decreto ó en Jas disposiciones especiales que preceden al Arancel que boy se publica »Los A ranceles DE A duaixas de 12 julio de 18C9 se dividen en clases v estas en giupos. Siendo unas y otras las que á continuación se expresan ■  ̂Clase PRIMERA. Piedras, tierras minerales, crislaiería y productos cerá- micos.~Prmífl/-í/nqíí>. Piedras y tierras empicadas en la construcción las
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VI PRÒLOGO.arles v la induslria.—Sef/M«rfo grapo. Carbon.— tercer grupo. Ksqiiislos, belimes y sus derivados. —Cwario grupo. WinQVàÎQS.—Quinto grupo. CristalY vidrio.— grupo. Barro obrado, loza y porcelana.Ci \sr SFGU>-D\. Metales y  todas las manufacturas en que entre un metal como principal e h m cn io .-P rim e r grupo. Oro. plata y  ^ialino.-Segundo  
grupo. Hierros y aceros.-r¿rcer grupo. Cobre y sus aleaciones.-üm r/o
(irupo. Los demás metales. . p ^Ci ASP TERCERA. Sustaucias empleadas en la farmacia, en la perfumería, v ías industrias qiiím icas.-Pnm er grupo. Drogas sim ples.-Segundo gru
po. Colores, tintas y barnices.-Jcrcer grupo. Productos químicos y iarma-
céw ü cos.-C ua rtog rup o.X m os.Clase coarta. xVlgodon y sus manufacturas.—/Vimc?- grupo. Algodón en i'd.m¿—Segundo grupo. Hilados.— fírccT gnipo. TejidosCi ASE QUINTA. Cáiiaiuo, liiio, pita, yute y sus manufacturas.—i  nmei 
mipo'. En nm d..-Segw ido grupo. Wúááo.— Tercer grupo. Tejidos.C lase séptima. Lanas, cerda, pelos, crines y sus manutacturas.—Pnmer 
grupo. nWááos.—Segundo grupo. Tejidos. • _ .C lase octava. Papel y sus aplicaciones.—Primer grupo. Para imprimirY escribir —Segundo grupo. Papel impreso, grabado y folograliado.— P c iw  
grupo Pape! para decorar habitaciones.— Cimrío grupo. Papeles varios.Clase kovena. Maderas y otras materias vegetales empleadas en la industria y  sus manufacturas. —Primer grupo. Madera. Segundo grupo. Muebles y artefactos.— 7’ercer grupo. Varios.C lase décima. Ganados, pieles y  otros despojos empleados en la industria Y sus manufacluras.-Primer grupo. Ganados.-StY/imdo grupo Pclclc- 
vi uy c u M o s .- T e r c e r  grupo. Plumas.-CMarío grupo. Los demas despojos.C lase UNDÉCIMA. Instrumentos de ciencias y artes, y las máquinas y aparatos empleados en la agricultura, la industria y los traspor^^s.—Primer 
grupo. Instrumentos.—Sc îí/íí/ü grupo. Aparatos y maquinas.— Percer grupo. Carruajes.— Pimrío grupo. Embarcaciones.C lase duodécima. Sustancias alimenticias.— Primer grupo. Carnes y pes- 
vM os.—Segundo grupo. Granos y legum bres.-Pereer j/rií/w. Hortalizas y fru ta s .-ü íarío  grupo. Colom ules.-Q uinto grupo. Aceites y bebidas.-Se.rio 
grupo. Semillas y forrajes.-Sepíimo grupo. Vanos.Y la C lase DÉciMOTERCLA. Varios, (comprende los aderezos, bastones,cartuebos, cepillos, goma, etc.).Todas estas materias están distribuidas en 300 partidas, con las que liemos formado este Repertorio, indicando á cuáles corresponden tos artículos que más común y  frecuentemente se presentan en el comercio, para poner al alcance de todos los



<iue están menos versados en el Ramo, saber por qué partida adeuda la mercancía consultada y los derechos que paga. Formar esta obra ha sido difícil á la par que entretenido, pero ante la utilidad y  las ventajas que reporta á las respetables clases á que está dedicada , no hemos vacilado ni un momento en hacerlo.Estos Aranceles debían reformarse en junio de 1875, pero ha sufrido una detención por el decreto que declaró en suspenso la nueva rebaja (1) que debía haber sido planteada pasado el primer período de seis años. En la letra C  de la Ley de presupuestos de 1.“ julio de 1869 se previene que los derechos señalados como extraordinarios comenzarían á reducirse gradualmente desde el séptimo al duodécimo año hasta llegar al máximum del tipo de los derechos fiscales. A lgunos productores han obtenido que, por un medio indirecto, se eleven los derechos de importación sobre los artículos similares extranjeros. Los productos de trigos, de aguardientes y aceites reclamaban que se aumentasen los derechos de importación sobre estos productos de procedencia extranjera.En la actual ley de presupuestos recientemente promulgada hay una tarifa de derechos, tarifa 2 , .agregada al articulado de la le y ; tarifa que no existia en el proyecto del Sr. Salaverría y  que es una de las modificaciones que introdujo la Comisión de presupuestos del Congreso, sin que en el articulado se haga referencia alguna de ello. A juzgar por el título, servirá esta para la exención del impuesto transitorio equivalente á los
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(1) .1^1‘‘ í'lículo de este ciücrelo expedido lili 17 ¡linio/ip i s 7ü; ■r r e s u p P o V d e  f
rán I" fedía e,i que dífaíeLS'ijSucioii f r d i t S o  c S '



v ili PRÓLOGO.derechos de consumo y  que se fijaron por Real decreto de 27 noviembre de 1872; la tarifa era simplemente un recargo de derechos, para el Tesoro, sobre los artículos que comprende. Los azúcares, cacaos, té, café y  canela, según el 7." de la leyde presupuestos, pagarán al Tesoro los derechos consignadosen esa tarifa N .” 2, razón por la  cual reclamaba el Ayunta- miento de Madrid.■ S i , pues, esa tarifa es para exigir nuevos derechos para el Tesoro, derechos que se cobrarán en las Aduanas, como se cobraban los de la tarifa que establecié en noviembre de 1862, resulta claro y  evidente que los trigos y  sus harinas, el aguardiente, el petróleo y demás aceites minerales, que no quedan libres de derechos de consumo, pues que están comprendidos en la tarifa N ." 1 , tarifa 1 del impuesto de consumos, sufren un recargo de derechos de Aduanas; recargo que importa 1 ‘I, peseta por quintal métrico para los trigos; 2 V. pesetas por quintal métrico para las harinas; 3 */. pesetas por quintal métrico para el petróleo y  aceites minerales.



para !a formación del Arancel de Aduanas, consignadas en el artículo 9 ,” de la 
L ej del presupuesto de ingresos para el año económico de 1 8 6 9  -  1870, 
de 1.^ de Julio de 1869.

1 . ‘̂  Todas las mercaderías son admitidas ú comercio en los domitiios españoles d éla  Península é islas adyacentes, sin más excepción que los artículos cuya circulación proüiban las leyes penales, las de seguridad pública y las relativas á efectos estancados.2 . * Se permito la exportación de lodos los productos del p a ís , bien sean naturales, bien artiíicialcs de cualquiera especio, y la do los géneros nacionales.3 . * A  la imporlacion-de las mercaderías que los Aranceles especili- quen, so cobrará un impuesto, que so llam ará, como basta a q u í, dere- cbo de Aduanas. Este impuesto será de tres especies.El primero se llamará extraordinario, y podrá llegar en la gonei'ali- dad de las mercancías al 30 por 100 de! valoi' del género á íjue so im - ponga, y  al 33 por 100 sólo en los casos que se determinan en la baso 4.^El segundo se l l a m a r á , y podrá llegar al 13 por 100 del mismo valor.El tercero se llamará de balanza, y consistirá en una pequeña can- . lidad por unidad de cuento, peso o medida.



X aua>cí:lií:s djì aduanas.4.* Pagarán derechos hasta el 30 por 100 las mercaderías gravadas hasta ahora con un derecho protector. Los podrán pagar hasta el 3o por 100 aquellos artículos, entre los hoy prohibidos, que delerminada- mente se especifiquen, y los que por lo elevado de su precio ó por ser su consumo general, aunque no do necesidad absoluta, puedan soportar semejante rccai’go.El reslo de las mercaderías pagará derechos fiscales o de balanza en la forma que determine el Gobierno.3.* Durante el espacio de seis años, á coniar d c s d e l.“ do Ju lio  del corriente, serán inalterables los derechos señalados como exlraordina- rios. Pasado aquel plazo, comenzarán esos derechos á reducirse gra- dualmcnlc desde el séptimo al duodécimo año, hasta llegar al máximum del tipo de los derechos fiscales.La forma do la reducción para cada artículo se determinará en el pormenor del Arancel.6 . " No se impondrán derechos á la exportación, mas que á los géneros siguientes:Corcho en panes ó tablas do la provincia do Gerona.Trapos viejos de lin o , algodón y cáñamo, y efectos usados de lasmis- mas materias.Minerales de plomo llamados galenas.Plomos y litai’girios argéntíferos.-E1 máximum do derechos que á estos géneros podrá imponerse será el 10 por 100.7 . ® Las clasificaciones de las mercancías se harán por agrupaciones genéricas, y  no por minuciosas subdivisiones específicas: el precio tipo del género para la imposición del derecho será el do la especie de importación más abundante, de las comprendidas en cada grupo.La valoración de los géneros so hará tomando el promedio de los precios que tengan los artículos enios puntos de adeudo de las costas y fronteras, y  en lodos los casos, el tanto por 100 so convertirá para la
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imposición concreta, en un tanto fijo á la unidad do peso, medida ó cuento.En lo relativo á las clasificaciones, podrán hacerse cada tres años las ¡•edificaciones que aconseje la experiencia, á propuesta de la Dirección del ramo y oido el dictáraen de la Junta de Aranceles.9 . "“ No se concederá exención ni rebaja de derechos á favor de industria, establecimiento público, sociedad ni persona, de cualquiera clase que sean.Esta baso no deroga las franquicias deque goza el cuerpo diplomático , con arreglo á tratados.10. Se croa una comisión do valoraciones, cuyo objeto es firmar y publicar anualmente tablas de los precios medios de las mercaderías durante el año, tomando en cuenta la Administración cuantas observaciones hagan sobre ellas los comerciantes é industriales.Estas tablas servirán para ajustar la cuenta de los valores en la estadística de importación , exportación y tránsito, y para rectificar con arreglo á ellas el A ra n ce l, en el caso que determina la base S."11. Los derechos de Arancel se seguirán cobrando en las Aduanas establecidas ó que so eslablecicren por el Gobierno, el cual señalará á cada una la habitación que juzgue conveniente.E l Gobierno podrá establecer depósitos generales, donde so admita toda clase do mercancías.12. Las Aduanas se regirán por unas ordenanzas que formará el Gobierno, y en las cuales so establecerán la documentación, reglas y formalidades para la importación, la exportación y el comercio de cabotaje y tránsito.Las incidencias á que den lugar esas operaciones se resolverán gubernativamente, sin causar costas ni perjuicios á los interesados.13. El Gobierno, con arreglo á estas bases, formará los Aranceles, que empezarán á regir en de Ju lio  próximo.I I .  El Ministro de ÍTacienda dictará las dispo.siciones necesarias para
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XII ARaNCELIÌS de aduanas.organizar las Aduanas iluraiUc el próximo mes de Ju lio , con sujeción á las reglas siguientes :1 . * Kslabilidad de los empleados.2 . “ Responsabilidad y castigo de todas las faltas, con mullas, separación, prèvio expediento y causa.3 . ® Aumento de los sueldos, dentro de los créditos señalados en la ley de Presupuestos para este servicio.. 4." Provisión libre de las plazas nuevamente arregladas, entre lodos los individuos del ram o, así activos como cesantes, previo concurso.3 .“ Entrada por oposición idgurosa, y ascenso por escala y concurso.0.* Simplificación y rapidez en el despacho de los expedientes, con arreglo á la base 12.



DISPOSICIONES
P A R A  L A  A P L I C A C I O N  D E L  A R A N C E L ,

DÍSPOSLCION PR lM EU i.ARTÍCULOS UBRES DE DERECHOS.No adeudarán derecho alguno de Aduanas ásu importación en la Península é islas Baleares los artículos siguientes:1. ® Aguas minerales excepto los envases (1).2. ® Arboles, sarmientos y plantas.Cal (protóxido de calcio).á.* Herbarios ó colecciones de plantas científicamente formados.o.® Minerales sueltos ó en colecciones para estudio.6. ® Mineral de cobre.7. “ Mineral de oro.8. “ Mineral de plata.9. ® Modelos en piezas pequeñas de cualquiera clase.10. Muestras de tejidos en retal suficiente para ver el dibujo.11. Objetos arqueológicos ónumis- máticos.12. Oro, plata y  platino en alhajas y vajilla inutilizada, barras, moneda, pedazos, polvos y tejos.13. Oro, plata y  platino elaborados y contratados en España.14. Perlas, aljófar y piedras preciosas.
(I) Véase ia nota á A ijim  mincralcfi.

lo . Seda en capullo, desperdicios de los capullos y simiente de seda.IG. Yeso (siilfato de cal).17. Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa de cama y mesa, libros, herramientas, instrumentos portátiles, vestidos de teatro, alhajas y vajilla que con señales marcadas de haberse usado, conduzcan los viajeros en sus equipajes, en cantidades proporcionadas á su clase, profesión y circunstancias (1).
(1) Cuando los viajantes no traigan consigo sus equipajes, podrán éstos ser despachados por los conductores ó personas autorizadas al efecto, siempre que se jusUfique, á juicio de la Administración, que se desiinan al uso particular, según Real orden de 1 febrero de 1872.
Circular de la Dirección general do Aduanas ele 25 abril de 1872 trasladando una Real orden de 1.“ del mes actual, por la que se aclara el párrafo 17 de la disposición 1.* dei Arancel, sobre los equipajes de viajeros.— 12 febrero de 1872.limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Dirección general acerca de la conveniencia de declarar el párrafo 17 de la disposición 1.“ del Arancel en el sentido de que los equipajes usados quelos viajeros no conduzcan en su compañía puedan despacharse con libertad de derechos, dé la misma manera que lo son los que los viajeros conducen consigo dei extranjero; consideranílo que el art. 107 de las ordenanzas de 18(U, vigentes cuando se



\TV ARANCELES-DE ADUANAS.DISPOSICION SEGUNDA.
Artículos libres de derechos, frecio el

cutiiplimiento de las formalidades que
se expresan.1. Envases que se introducen para exportar mercancías nacionales.Debiendo prestar el comercio una lianza equivalente á Jos derechos de Arancel, y reexportar los envases dentro del preciso plazo de tres meses (1);En los documentos del despacho de entrada se expresará el número, clase y dimensiones de los envases, verificándose á su salida las oportunas comprobaciones (2).2. “ Vinos nacionales y  envases devueltos del extranjero, siempre que en los documentos del depacho de entrada se exprese el número, clase y dimensiones de los envases y la cantidad y clase de los vinos, así como también el numero y fecha de la factura de exportación.3 . “ Pipería, sacos y cascos grandesde metal que se importen con mercancías, cuando los interesados dentro del plazo de tres meses y con intervención

pu!)lico el Arancel que hoy rige, autorizaba á IOS viajantes á despachar sus equipajes por medio de los conductores de los mismos ó de personas autorizadas al efecto; que la moderna legislación nada preceptúa en contrario, v que es la más alia conveniencia facilitar la comunicación y el trato con las demás naciones: b. M. ha tenido á bien disponer que en 
10 sucesivo, cuando ios viajantes no traigan consigo sus equipajes, podrán estos ser des- pacnados por los conductores ó personas autorizadas al efecto, siempre que se justifique, á JUICIO de la Administración, que se destinan ai uso particular.— De Real orden lo digo á su inteligencia y demás fines.(U Por orden del presidente de! Poder Ejecutivo, de i  mayo de 1874 de la República, se dispuso que la fianza á que se refiere el párrafo primero de esta disposición debe ser una Obligación dei interesado á satisfacción v bajo la responsabilidad del Administrador de la Aduana respectiva.(2) Véase la nota á la prescripción

de la Aduana los exporten al extranjero j;i). escogido por españoles y conducido directamente en buque nacional, prèvia la justificación de estos hechos.3.® Obras de bellas artes ejecutadas por españoles en el extranjero, v las que adquiera el gobierno, academias u otras corporaciones con destino á museos, galerías ó salas de estudio, en los casos en que se acrediten estas circunstancias.fi.“ Rosarios, santuarios y demás objetos análogos á los Santos Lugares (2). °
]• Carruajes, ganados, animales adiestrados, colecciones de figuras de cera y otros análogos, cuando los dueños dejen obligación que garantice los derechos en el caso de que no tenga lugar su reexportación en un plazo que no excederá de seis meses, y  acreditando al verificarse aquella que son los mismos que se introdujeron.8 . * Carruajes y ganados españoles que vuelvan del extranjero, debiendo expresarse en la factura de exportación las señas detalladas y la circunstancia de que se reimportarán en un plazo que no podrá exceder de seis meses.9. ° Libros españoles devueltos dcl extranjero, cuando en la factura de exportación se haya consignado el número de ejemplares, título de la obra y nombre del impresor (3). ■Si no se cumplieren los requisitos

D) Se dispuso en orden de 29 enero de que para ia aplicación de las franquicias 1 y 3 de la disposición 2.“ del Arancel en las expediciones por tierra se exija la factura duplicada de salida con los cumplidos de los carabineros y certificado de la Aduana extranjera de haber llegado ü la misma los envases de ^ue se trata en vez del certificado Consii- laraquese refiere una orden d el julio de 1871 (i) Vease Rosarios.(3) Véase L ihros y pia/ios.



AI{A^€ELES DE ADLA>AS. XVexpresados para cada caso, ó de los reconocimientos y comprobaciones no resultase completa conformidad, se entenderá anulada la concesión, exigiendo los administradores de las Aduanas los correspondientes derechos de Arancel.
Los objetos y mercancías nacionales devueltos de las exposiciones extranjeras (1), los muebles, equipajes,carrua-
(I) En ¡Real orden de 29 marzo de 1872 se dictaron las prescripciones que se expresan para que los objetos nacionales destinados á las exposiciones extranjeras puedan devolverse libremente á los expositores:1.“ Los expositores ó sus representantes presentarán en la Aduana de salida las facturas de exportación establecidas para el comercio en general con las formalidades que previenen Tas Ordenanzas de Aduanas, indi-_ cando además la clase, peso ó unidad de cada objeto é mercancía, las marcas ó señales que tengan, y la circunstancia de que se dirigen á la exposición á que vayan destinados.2.0 La Aduana, después de verificar el reconocimiento, conservará la factura principal, entregando á los interesados la duplicada.S.'* Dichos expositores ó sus representantes presentarán ia factura duplicada al comisarlo de la exposición para que verifique la llegada y salida, y local en que ésta se celebre, de ios efectos y mercancías, indicando los que no se devuelvan. El Cónsul y el Vice-cónsul de España cerlidcarán la exactitud del cargo y la firma de dicho comisarioo‘i." La factura duplicada con las indicadas formalidades, acompañará á las mercancías y efectos devueltos, que se admitirán libremente ; en la inteligencia de que por las diferencias de más que resul ten del reconocimiento se pagarán los derechos de Arancel y las penas que proceden.5.0 En el caso de que las mercancías se reimporten por distinta Aduana de la de salida, la Administración pedirá á esta la factura principal y verificará el despacho.Y  6 * Las mercancías y efectos que se devuelvan después de trascurridos tres meses de cerrada la exposición no disfrutarán de franquicia.Para la Ubre entrada y salida de los efectos y mercancías que vengan del extranjero á las exposiciones españolas se dictaron en i2  agosto de 1872 las siguientes prescripciones:

jes yefectos del cuerpo diplomático(l), y. el mobiliario de espauoles residentes en el extranjero, ó de extranjeros que vengan á establecerse en España, serán también libres de derechos, debiendo sujetarse las Administraciones de Aduanas y los interesados á lo (me sobre el particular determinen Jas ordenanzas é instrucciones especiales. DISPOSICION TERCERA.
Derecho diferencial de bandera (2).No se exigirá recargo alguno por diferencia de bandera á ios artículos importados por buques extranjeros y por tierra, y tan sólo le satisfarán en la cuota que se expresa hasta 1.® de enero de 1872, las mercancías siguientes:
1 El comisario de la exposición ó el Presidente de la corporación que la celebre, ó bien sus respectivos representantes legítimamente autorizados, presentarán en la Aduana de entrada las declaraciones para el comercio de importación, indicando en ellas el nombre de los expositores ó dueños de los efectos y mercancías introducidas, y prestando además una Obligación escrita para responder de los derechos de Arancel si aquellos efectos y mercancías no se exportan en el plazo de 1res meses, á contar desde el día en que se cierre la exposición.2 " La exportación podrá hacerse por la misma Aduana ó por otra distinta : en este último caso la Administración pedirá á la entrada copia exacta de las declaraciones y verificará el despacho avisando á esta haberlo efectuado para la circulación de aquellos documentos.Y 3.* Las mercancías que no se exporten en dicho plazo y las diferencias de menos que resulten a la salida pagarán los derechos de Arancel.(1) Véase la nota à ü/oiíZkrlo. Por órden de 12 julio de 1870, se mandó que las Aduanas fronterizas los presinten sin esperar aviso, y remitan á la sección de Aduanas de Madrid los bultos consignados á dichos agentes.(2) Véase el apéndice I.



XVI AKAiNCELES DE ADLA-NAS.CLASE PRlMEnA. DISPOSICION CUARTA.

100 kilágra- mos. u a  real ó sean cénlimos de peseta,

Abacá...................................Aceites.................................Acido sulfúrico. . .Idem muriàtico. . .Alumbre.............................Añil.......................................Azufre..................................Carbonato de sosa. .Cera en borras. . . Cloruro de c a l.. . . Cristalería y loza .. .Hierro en lingotes. .Idem fundido en tubos.Idem en guadañas. .Rejas para arar y cables Li no. . . . . . .Manteca..............................Muriato de potasa. . Maquinaria de todas clases. Nitrato de sosa. . . .CLASE SEGUNDA.Aguardiente...................................Cáñamo.............................................Kstaño, cobre y latón en barras y  planchas.........................Gomas................................................Hierros, excepto los expresados en la clase anterior. Hilazas de todas clases. . . Muebles de todas clases.. .Papel...................................................Quesos................................................Salitre.................................................Tejidos de todas clases. . .• CLASE TERCERA.Algodón en rama.. . .Azúcar.........................................Bacalao.............................................. jlOOkilógra-Cacao..................................................raos.lOrs.,
C a f f i  sean 2 ;S n e ia . : : : : : :Cera {excepto, las borras).Cueros.........................................

100 kilogramos. 5 rs., i seanl,25 peseta,

Derechos especiales.

V .  El algodón con pepita satisfará la mitad de ios derechos señalados en la partida 1Ü4.2. * El arroz con cáscara pagará la- mitad de los derechos señalados en la partida 236.3. “ Las harinas pagarán el derecho de los granos de que se deriven, y además un 50 por 100 del mismo derecho. (Nota 2 de la Disposición quinta)4. ° Las ropas hechas (1) adeudarán por su total peso el derecho señalado á la tela de que se componga en su parte exterior, y  además un 50 por 100 del mismo derecho.5. ® Las telas bordadas á mano y á máquina, y las con mezcla de metales linos ó imitados, adeudarán el derecho correspondiente á la clase de tejidos á que pertenezcan y un 50 por 100 dcl mismo derecho.6 . * Los tejidos de hilo, lana y seda, que contengan mezcla de algodón en una parte únicamente de la urdimbre ó de la,trama, serán considerados para el adeudo como de hilo , lana ó seda sin mezcla (2).7. ” Los tejidos de lana y seda ó borra de seda, cuya urdimbre ó trampa sea de una de estas dos materias, adeudarán un quinto del peso como seda y cuatro quintos como lana (3).
(1) Véanse las notas t  Ropashechas y pasa

manería.(2) Véase la orden de 28 diciembre de 1800 en lio n a  de seda.(3) Véase la orden de 28 diciembre de 1860en Borra de seda.



ARA.NCJiLliS DE ADüAxNAS. XVII
S °  Los tejidos de hilo y seda ( 1 ), cuya urdimbre ó trama sea de una de estas dos materias, y los de algodón y seda cuya urdimbre ó trama sea toda de algodón, adeudarán cuatro quintos del peso como tejidos de hilo ó de algodón según ios casos, y un quinto como sedería. Se excepúaii tres quintos como algodones y dos quintos como sedería.9. * Los tejidos de hilo y lana, cuya urdimbre ó trama sea de una de estas dos materias, adeudarán tres quintos del peso como lanería y dos quintos como lencería.10. Los tejidos de hilo y  algodón, cuya urdimbre ó trama sea toda de algodón , adeudarán la mitad del peso co-. mo tejidos de algodón, y la otra mitad por las partidas correspondientes de lencería.11. Los tejidos que teniendo toda la trama ó urdimbre de hilo, de lana, de seda ó de algodón contengan en la otra parte de la tela (urdimbre ó trama según los casos) dosò más de estas materias, adeudarán con sujeción á las reglas anteriores, considerándolos compuestos de hilo, de lana, de seda ó de algodón, y  de la materia que en la mezcla devengue mayores derechos.DISPOSICION QUINTA.

Envases (2).Pagarán por su peso bruto, ó sea con inclusión del envase, los artículos que tengan señalado derecho de balanza,
(1) Véanse las notas á Tejidos de hilo y á Felpas.(2) Véase las notas á Cajas de cartón, Acei

tes minerales. Tablas y rodillos de madera y 
Salitre refinado, Tejidos de lana, Acido nítri
co, Clorato de potasa. Producios químicos, Sa
litre, Minio, y Perfumería.En Circular de la Dirección general de Adua-

los aceites, las grasas, las carnes, pescados y tripas en salmuera, y todos aquellos que no sea posible separarlos del envase sin deterioro ó sin que aquel conserve adherida parte de la mercadería.Todos los demás artículos, inclusos los tejidos, pagarán con inclusión del peso de los papeles, cintas, empaques (1) ó envases interiores, no comprendiéndose entre estos los estuches, que se aforarán por separado.Las pipas y barriles que queden útiles para contener líquidos, y los frascos grandes de metal que sirvan para contener diferentes mercancías que las que hubieren conducido, adeudarán ios correspondientes derechos (2).
Das de 5 marzo de 1873, se dispuso que en los despachos de artículos y envases que se devuelven del extranjeco, sirvan de base para el reconocimiento y comprobación las facturas de exportación.Posteriormente en orden de la Dirección de Aduanas de 20 noviembre de 1873, se recomendó el cumplimienio de la anterior circular disponiendo al propio tiempo: «Que al verificar la reexportación con productos del país de los envases extranjeros introducidos libremente, se practique el reconocimiento con el mayor cuidado, y si resulta conformidad, se consigne por el vista en la factura del siguiente modo: «Reconocido y conforme, siendo los envases los mismos que se despacharon con la declaración que se cita,» á íin de que no pueda intentarse nueva y libre importación en concepto de envases nacionales» y «Que el Jefe del muelle consigne de igual modo en la factura el hecho de haber sido acompañados en ios envases por carabineros basta el buque conductor y de quedar ó bordo del mismo.»(1) Los rodillos, las tablas y los cartones sobre que vienen envueltas las telas, incluso las metálicas y la pasamanería, no se considerarán como empaque, ni por consiguiente, serán incluidos en el peso de distintos artículos. (Nota 2 aclaratoria dcl Arancel.) (Véase la nota á Tejidos.)(2) Deben adeudar sin incluir el peso de los sacos y barriles en que vienen contenidas las féculas, harinas y azufre, sujetándose en el despacho de estos envases á lo prevenido en los párrafos 3 y -i de la disposición 5 del Arancel. (Orden de 14 junio de 1870.)



\TIIl ARA.NCELES DE AULA>A?.Los sacos pagarán cada uno 10 céntimos de peseta (1).Por envase cAteríor se entiende el que está á la vista cerrado el bullo; lodos los contenidos en este son envases interiores.DISPOSICION SKXTA.
Taras {2).Del

JOO
peso bruto de las mercancias que á continuación se expresan,Se descontará por tara el siguiente tanto por 100:Acero en cajas. . • .Mgodon en carretes. .Azúcar en cajas y barricas..........................................Canela en churlas. . .Idem en cajas.........................Extracto de carne Liebig, por los boles. . . .

Hilaza............................Hoja de lata en cajas. .Fosforo cuando venga en liojas de lata y cajasde madera..........................Loza en cajas y barricas.Dicha en canastas. . .Pasamanería cuando el armazón interior sea de madera, pasta ú otra materia análoga, excepto las textiles,

10 por íüU
8

2070
10

bO:io
10

del peso neto. . . . lOpor 100.Vidrio y cristal en cajasy barricas.......................... íOVidrio Y cristal en canastas....................................20DISPOSICION SÉPTIMA (1 .
Adeudos al avalúo.En los adeudos al avalúo los interesados consignarán en las declaraciones el valor de las mercancias. Si los ern- pleados encargados de practicar el despaclio encuentran rebajado dicho valor y los interesados no se conforman con el lijado por aquellos, la Administración nombrará un perito que en unión de otro elegido por el interesado, y otro que nombre la .lunla

(1) Kn l l .  o. de 30 julio de I87á, traslada á las Administraciones de Aduanas la Circular de la Dirección de 19 agosto del mismo ano, se revolvió que los pañuelos de espumilla de seda de la China adeuden sin incluir el peso dolos i)aptí!es interiores y exteriores que les sirven de empaípie, en razón á que el peso de estos es mucho mayor del que generalmente tienen las setas de seda de otros países.(2) Véanse las notas t  Pastillas de jabón. 
Hilo de lino en carretes, Perfim eria, Pipas de 
de neso para fincar. Fósforo vivo, Pasamane
ría, Felpas ij Féculas.

(1) A consecuencia de un expediente instruido en la Dirección general de Aduanas con motivo de los perjuicios causados al Tesoro público y al comercio de buena fó en los despachos de géneros al avalúo que se practican en algunas Aduanas, se expidió.on lleal órden en 16 noviembre de 1871, cuya parle dispositiva dice asi: . . . , , ,  ,1. “ Los agentes o comisionados de Aduanas, si no tienen casa abierta en concepto de almacenistas ó comerciantes, no juiedeii ser nombrados peritos tasadores en los juicios de avalúo.2 . “ Que se tenga muy presente en el nombramiento de los peritos <[uc han de pertenecer, siempre que sea posible, á la clase de comerciantes ó fabricantes de las mercancias de cuyo avalúo se trate.
ó.° Que los juicios de avalúo (luese susciten en las localidades donde, por la carencia de comerciantes y fabricantes, no puedan solventarse con el acierto que reclama el fallo inapelalile de las Juntas de peritos, se resuelvan en la capital déla provincia,;» cuya Administración han de remitirse los antecedentes y imiesiras del (|ue sea origen de la controversia ; (lando cuenta del resultado é la Aduana iniciadora, con devolución de las muestras V antecedentes.'  Y 4 • Que los gastos que se originen por la conducción de muestras, ensayos ó cualesquiera otros, serán de cuenta del comerciante que promueva el juicio pericial.



AKA^CEI-ES DE A M A N AS. XIX(le Agricultura, Industria y Comercio, decidirán cuál es el valor exacto.Los peritos se elegirán, siempre que sea posible, entre los comerciantes ó fabricantes de la mercancía objeto de la valuación (1).
(1) Ueal urden 2 octiil>re de 1872 eslable- cieiiiio la manera de proceder enando tos peritos á (jiie se refiere ia disposición 7.=* del Arancel se nieguen á aceptar el cargo ele lates ]>ei'íios.timo. Sr. Visto el espediente instruido con motivo de una comunicación riel Administrador de la Adnana de San Sebastian, manifestando que no puede reunir la Junta de peritos á ((ue se refiere la disposición 7.“ del Arancel, por negarse los individuos nombrados 6 aceptar el cargo: Considerando que esta dificultad no es la única <|ue ofrece la aplicación de ios preceptos de la disposición 7.* de! Arancel en los adeudos al avalúo, pues existen otras no menos iinporlantes qiuí demuestran la conveniencia de reformar esta parle de la legislación: Considerando que mientras no se realice la forma que está en estudio, es de urgente necesidad resolver los casos concretos que se consultan: Considerando que al establecer la actual legislación las Juntas de peritos para designar los precios de las mer- cancias, cuya exactitud se pone en duda por los empleados de las Aduanas, dispensó al ('omereio y ó los fabricantes la mayor confianza, concediéndoles una facultad que por completo correspondía ó la Hacienda: y Considerando que desde el momento en que los peritos designados por los interesados ó por las Juntas de agricultura, industria y comercio, no aceptan el cargo y existe en la localidad verdadera confabulación que impide un reemplazo, resulta la renuncia de un derecho i|ue vuelve Integro al que lo concedió y tiene facultades para ampliarle ó restringirle, ya (lue no sea hoy lega! ni posible hacer obligatorio el servicio de que se trata ; S. M. el rey q. I). g.), se lia servido resolver; i . °  Que cuando las Juntas de agricultura, industria y comercio ó en su defecto el Alcaide, no encuentren en la localidad comerciantes ó in dustriales que quieran ejercer el cargo de perito, se verificará la valoración de la mercancía por los dos peritos nombrados respectivamente por la Aduana y por el interesado; 2 '  Que los Administradores de las Aduanas puedan nombrar para el cargo de perito á un empleado pericial distinto del que haya verificado el despacho ; y ó.® Que en el caso de que e! perito nombrado por la Administración no se ponga de acuerdo con el designado por el interesado, la Administración nombre un

En las poblaciones donde no baya junta de Agricultura, Industria y Comercio, nombrará el tercero el alcalde.DISPOSICION OCTAVA.
Exportación y reimportación.Las mercancías no comprendidas en el Arancel de exportación se extraerán con absoluta libertad de derechos.Los frutos, géneros y efectos que se exporten á las provincias españolas de Ultramar, serán libres de (Jerechosá su vuelta á la Península, siempre que se juslilique que son los mismos (jue se exportaron.Los géneros, frutos y efectos nacionales que se exporten al extranjero y vuelvan á la Península, serán considerados como extranjeros y pagarán los derechos señalados en el Arancel de importación. Se exceptúan los comprendidos en la disposición segunda.Se entenderán por plomo o lilargirio argentíferos aquellos que contengan más de 30 gramos de plata por cada 100 kilogramos de plomo (1).

tercero en discordia que podrá ser industrial ó comerciante, ó en su defecto empleado pe- ricialdeAduanas. D. 1\. O. lo digo á V . I. para su inteligencia y efectos cousignienles.—Dios guarde á V. I. muchos años.—Madrid 2 octubre de 1872.Cuando del examen que practiquen los peritos resulte disminuido por los interesados ei valor del género en mas de un 10 por 100, se exigirá el derecho sobre el verdadero valor lijado por los peritos, y un recargo igual como pena.(Aclarada por otra orden de 29 de Setiembre de 1809); disponiendo que el recargo sea igual al dereclio que se cobra á las mercancías sobre el valor dado por los peritos, que si los adeudantes se conforman con el aumento que hagan los vistas y no hay necesidad de acudir ai exámen de los peritos, el recargo sea la mitad del dereclio- Ambos recargos son distrilniibles. (Aclaración á la disposición 7.* del Arancel.)(i) Por la siguiente íleal Orden 27 junio de 1872 se dictaron reglas para ia fraiKiuieia (le la disposición 8.“ del Arancel.



x \ ARANCELES DE ADUANAS.DISPOSICION NOVENA.
Comercio con las'islas Canarias.Los puertos de Santa Cruz de Tenerife, Orolava, Ciudad del Real de las

íluslrísimo Sr.; Vistas las instancias ele la junta directiva al Circulo mercantil de la compañía de varios navieros y comerciantes de la plaza de Vigo, solicitando la primera, que las pipas con que se conduce á la Península el arguavdiente de las islas de Cuba y Puerto-Rico no paguen derecho alguno cuando traigan las marcas t fuego del constructor y del fiel contraste, acreditando su origen nacional, y los segundos que se declare exenta de derechos la pipería de madera de castaño procedente de aquellas islas;Resultando que los esponentes fu n d p  mas principalmente sus peticiones en la dificultad de cumplir con exactitud todas las formalidades déla  disposición 8.  ̂ dei Arancel, y en que las marcas y la forma especial de dichos envases demuestran un origen nacional:Considerando que el párrafo segundo de la disposición 8.® del Arancel evita de la mejor manera y en cuanto es posible los abusos que pudieran intentarse al amparo de la concesión que establece:Considerando que si bien en lo relativo ñ las mercancías en general (para las que aquel párrafo fué dictado) seria inconveniente hacer la menor alteración en las formalidades establecidas, respecto de la pipería nacional devuelta y en atención á su clase y condiciones pueden introducirse las reformas que aconseja la experiencia, atendiendo así en lo justo las reiteradas quejas del comercio:Considerando que la exacción de derechos á los géneros nacionales devueltos de dichas provincias, sólo tiene por objeto castigar la omisión de los requisitos de que debían venir acompañados para idontilicar su salida de la Península:Considerando que estos derechos se hallan dentro de la ley y pueden tolerarse cuando recaen sobre mercancías nuevas, pero es muy posible que traspasen los límites legales y se hagan sumamente gravosas para las pipas de que se trata, si se atiende al desmérito que sufren por los viajes de ida y vuelta y (i la consiguiente depreciación de su valor:Considerando (¡ue los c.asos de la reimportación de caldos y otras mercancías análogas del reino no son muy comunes, mientras tiene importancia, yes cosa constante la devolución ele pipería, efecto de la gran calidad de vinos para las provincias españolas de América:

Palmas, Sania Cruzde la Palma, Arrecife de Lanzarote, puerto de Cabras y San Sebastian en las islas Canarias, serán los únicos que puedan hacer el comercio con los de la Península.Se admitirán como producios nacionales de dichas islas los artículos siguientes:Aceite de tártago. Frutas.Almendra. Garbanzos.Altramuces. Semillas.Alubias. Maíz.Barrillas. Orchilla.Castañas. Patatas.Cebada. Pescado.Cebollas. Piedras de filtro.Centeno. Losetas.Cochinilla. , Seda en capullo, en Dulces. rama y elaborada.Esterillaparasom- Trigo, breros y sus Y vino, compuestos.Perderán su nacionalidad los géneros, frutos y efectos que de Canarias se reexporten por invendibles ú otras causas.Las mercancías procedentes de las
Considerando que el origen nacional de tales pipas se concede más fácilmente que e! de las demás mercancías por una forma especial y marcas;Y considerando que la cuestión de la reforma bajo el punto de vista legal no ofrece dificultad por tratarse de efectos nacionales devueltos de las provinciasde Ultramar, cuya reimportación está sujeta á diversas reglas de la atribución del Goliicrno: S. ftl. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:í.® Que la franquicia de la disposición 8.* del Arancel se aplUiuCj como hasta aquí, cuando las pip.as nacionales veng.'m con eí cerlifleado en la misma establecido y con todos los requisitos que detalla:Y á-o Que si dich.is pipas se presentan al despacho sin el cerlilicado, ó se admite en él alguna formalidad, se exija como pena el 5 p.'lOO del derecho de la partida 177, siempre que la pipería sea conocidamente nacional, y tenga las marcas del conslruotor y dei contraste-De Real órden lo digo á V. I. para los efectos consigiiienies. Dios gimrde á V. l. muchos años. Madrid 27 junio ile 1872.



ARANCF.LES DE ADUANAS. XXIprovincias españolas de Ultramar qne loquen en Canarias conservarán su nacionalidad á su introducción en la Península, considerándose los referidos puertos como depósitos; pero debiendo venir incluidas en un registro de conformidad con lo que se halla establecido para los géneros extranjeros.DISPOSICION DÉCIMA (1).
Comercio con las promneias españolas 

de América.Las mercancías producto y procedentes de estas provincias que no tengan señalado en el Arancel los dere- clios que como tales deben satisfacer (3 y GID» adeudarán la mitad de los marcados á sus similares extranjeros.DISPOSICION UNDÉCIMA (2).
Comercio con las provincias españolas 

de Oceanía.Las mercancías producto y proce

dentes de estas provincias pagarán (3 y lOo) la quinta parte de los derechos señalados á sus similares extranjeras.

(1) Lo.<5 derechos señalados en las pariidas 243, 245, 2i7 . 249 y 256, y los que se impon- saii en vii'iud de las disposiciones 10.% i  1.“ y 12.*, se aplicarán tan solo cuando los buques conductores hagan su viaje en derechura desde los puntos de embarque hasta los de la Península é Islas Baleares.Se exceptúan las mercancías de las provincias españolas de Oceanía, que podrán ser conducidas en bu([ues que traigan otras extranjeras lomadas en puertos de los mares ile ia ludia y de la China, sin perder ei derecho al beneficio de la disposición 11.“, siempre que se justifique su nacionalidad y embarque, con cei'iifieado de las Aduanas de diclias provincias.En los casos de arribada forzosa, ó para recibir órdenes en busca de mercado, podrán locar los buques en puertos extranjeros, siempre que justifiquen debidamente aquellos hechos por medio de certificación del Cónsul. (Nota 3 aclaratoria del Arancel,)(2) Las mercancías de las provincias españolas do Oceanía disfrutarán del beneficio con

cedido por la disposición l i  del Arancel aun cuando los buques conductores no bagan el viaje en derechura, según se previene en la nota 3.“ del mismo, y traigan otros géneros lomados en puertos extranjeros de los mares de la India y de la China, siempre que los capitanes vengan provistos de documentos expedidos por Aduanas de aquellas provincias, en que se justifique la nacionalidad y embarque de las referidas mercancías. 21 junio de 1870.Real órden 15 julio de 1872, recordando al Ministerio de Ultramar la necesidad de que los productos de nuestras provincias ultramarinas vengan acompañados de un certificado de origen para poder disfrutar los iie- uelicios concedidos en las disposiciones 10 y l i  del Arancel.«Exemo. Sr.: Suprimidos por las ordenanzas de Aduanas los registros con que antes se importaban en la peuinsula los frutos de las provincias españolas de Ultramar, y teniemlo en cuenta que tales productos están bonificados en el Arancel coa menores dereclios que tos estalilecídos para sus similares extranjeros, fué preciso garantizar los intereses de la Hacienda, disponiendo que aquellos frutos vinie.sen acompañados de uu certificado de un origen expedido por las Aduanas de dichas provincias ^art. 292 de las Ordenanzas). Pero estas Aduanas no se fijaron ))¡en en las reformas llevada.? á cabo en la legislación Aduanera de la península, y siguieron expidiendo lo.s suprimidos registros v pólizas, haciendo caso omiso del certificado establecido por díclio art. 292, proceder que originó cuestiones y molestias al comercio, é hizo preciso que este ministerio se dirigie.se al del digno cargo de V. E . en 24 de julio del año ùltimo, rogándole previniese á las Aduanas de Cuba, Puerto- Rico V Filipinas, ((ue en vez de regisiros, provean á los Capilanc.s ó cargadores de unos eerUfleados, declarando que los género.?, frutos y efectos á que los mismos se refieran, son de origen y producción de las respectivas islas, cuando asi les conste, entendiéndose que cada certificación ha de referirse á una con.siguacion, pudiemio,si lo creen más fácil, certificar aquel extremo al pié de cada póliza, recomendándoles, sin embargo, se abstengan de hacerlo respecto ó ios generös, frutos y efectos similares á los de producción del país, pero originarios de otros extranjeros, ya procedan dé los depósitos, de trasbordos ó de las mismas plazas do las islas, aunque á su impor-



W M ,\UANCKI.ES »F. ADUANAS.
DISPOSICION DüOnÉCIHA (1).

Comercio con Fernando Póo.Las mercancías que sean producto y procedan directamente de las islas españolas de Fernando Póo y sus dependencias de Annobon, Coriseo, Elobey y Cabo de San Juan , no adeudarán ningún derecho de Aduanas á su introducción en la Península, considerándose como de cabotaje el comercio que se haga entre esta y aquellos puntos.'rodos los productos de la costa occidental de África que hayan sido llevados á las expresadas islas, y desde
Ilición hubieran satisfecho los derechos del Arancel. Con esto y con la Ueal orden de 20 de enero pasado, eximiendo de dicho cerliti- cado á los azúcares, asuavdienles y cafes de las provincias de América, y á los azucares y cafés do Filipinas, se logró regularizar algo este servicio. Ocurre, sin embargo, que las Aduanas de Ultramar siguen expidiendo en muchos casos las mencionadas pólizas sin certificar en ellas el origen de los productos, sobre todo en las expediciones de tabacos, y cuando dan las certificaciones se nota en alguno de estos documentos una ambigüedad y falla de precisión, que produce en la península numeros.is consultas y perjuicios parecidos ó los anteriormente indicados.Para evitarlos definitivamente y entrar de lleno'en el estricto cumplimiento de la legislación, S, M. el Rey(q. d. g.) ha tenido á bien disponer me dirija ó V. E para que se sirva recordar ó las Aduanas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas la necesidad de cumplir las prevenciones de la mencionada orden de 24 de julio de 1871, advirtiéndolas que los azúcares ¡igu.irdientes y cafés de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y los azúcares y cafés de Filipinas no necesitan para su importación en la Península con los deiiidos beneficios del requisito del certificado; y que estese requiere mas especialmente para los tabacos; siendo, por último, conveniente que ese ministerio vecomiende á dichas Aduanas que acusen el recibo de la orden que sobra el particular se les dirija, para obrar en la península con mas BOguridad. . . , ,VI) Véase la ñola ó la Disposición undécima.

ellas se conduzcan direclaraenle á la Península, adeudarán las tres quintas partes de los derechos señalados en el Arancel, siempre que vengan incluidos en la documentación que estable- ceu las Ordenanzas de Aduanas.DISPOSICION DÉCIMATERCERA.No podrán introducirse en el reino los artículos siguientes:1. “ Armas de guerra, proyectiles y sus municiones, á no ser con permiso del Gobierno (1).2. ’ Carlas hidrográficas publicadas por el depósito de Marina.d.“ Mapas y planos de autores españoles cuyo derecho de propiedad no hubiere caducado, á no ser con permiso de los mismos.4.’ Libros é impresiones en castellano, en los casos que prescribe la ley de propiedad literaria (2).Misales, breviarios, diurnos y demás libros litúrgicos de la IglesiaICítC.® Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofendan á la moral.7. ” Preparaciones farmacéuticas ó remedios secretos cuya composición no fuese posible descubrir, ó cuya fórmula no hubiese sido publicada.8. ° Sal córaun hasta 1.* de enero de 1870, desde cuya fecha comenzará á regir el derecho expresado en la partida 86 del Arancel.9 . * Tabacos en la forma y casos prescritos por los reglamentos de su estanco. ADVERTENCIAS.1.* Las partidas del Arancel cuyos derechos actuales exceden dcl 13 por too sin llegar al 20, y que se reduci-
(1) Véanse las notas á Ar/rt(Ts y Cartuchos.(2) Véase la nota 18 aclaratoria del Arancel, en la palabra Libros.



AllA.NCliLliS Üi: ADLANAS. X S lllrán al lo  por 100 en t.* de Julio de 187o, van señaladas con la letra (a).2.* Las que tienen en la actualidad 20 ó más por 100, y  que deben sufrir rebajas de terceras partes desde 1 de Julio de 187o hasta llegar al lo  por 100 en 1.“ de Julio de 1881, son las señaladas con la letra (/*).:L* Todas las demás partidas que no tiene señal ninguna, ya se hallen gravadas con derechos extraordinarios d fiscales, son las que pueden sufrir ó no reducción después de 1 de Julio de 1873 según entonces aconseje la conveniencia.4.* Las partidas señaladas con un asterisco tienen derecho de balanza.
Se lian lijado los derechos en escudos y en pesetas, teniendo en cuenta que con arreglo à lo disjiucslo en el (lecrclo del gobierno provisional de 19 de Octubre de 1868 y en la orden del poder ejecutivo de 23 de Marzo último, es obligatorio el uso del nuevo sistema monetario desde I ."  de Enero de 1871. Hasta entonces se rigieron las Aduanas por el sistema de escudos y milésimas.

PARTIDAS REDACTADAS ES TÉRMINOS CESÉRICOS.Real orden de 25 de Junio de Í87:2 dis|)0 - niendo que se adicione una nota en el Arancel referente á la Inteligencia que debe darse á las partidas redactadas en términos genéricos.limo. Sr.: Siendo moüro de frecuentes dudas el adeudo de los artefactos de goma, comprendidos literalmente en la partida 28i del Arancel, aunque por el espíritu de este y por la inteligencia que siempre se ha dado á todas las partidas redactadas en términos generales, los aderezos de la misma materia deben adeudar por la partida 273 de la tarifa vigenie, relativa á los aderezos en general; y constderaudo que guarda perfecta igualdad con este caso ei que ofrece la partida 178, en laque se Iiallan clasilicados «todo género de objetos de madera ordinaria,» sin que esto sea obstáculo para que los pianos, los carruajes, los aderezos, los bastones, los bolones, los juguetes y otros artefactos de madera adeuden por diferentes partidas; S. M. el Rey (q. D- g.) conformándose con lo propuesto por V. 1. se lia servido disponer que se adicione una nota en el Arancel concebida en los siguientes términos: ("Los artículos que adeuden por partidas redactas en términos genéricos, teniendo por base la materia de que están compuestos, como por ejemplo: m adera labrada, metales obrados, goma labrada en cualquiera clase de objetos, etc. e le ., son únicamente aquellos que uo están larifados, e.spccialmciite en otra partida del Arancel, lieniados ú ella por el repertorio del mismo, por su nombre, forma, uso ú otra razón. l)e Real órdeni.clc.



ì



A b a c a  en ram a.— Partida 120. l'nidad, 100 kilos. Derechos, ] peseta.Id. hilado.— Partida 123. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. tejido.—Partidas &127á& 130. (Véíinsc estas partidas en Tejidos.)Id . jarcia vieja en trozos que no pa~ 
.sen de un metro.— Partida 120. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id. de las demás c/ases.—Partida b 126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.A b a d e j o .—Partida 232. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.A b a l o r i o .— Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. en cuentas (ormando collares. — Id. id. id. (1).A b a n i c o s  cpw varillaje de oro.— Partida 16. Unidad, heetógraino. Derechos, 25 pesetas,Td. en p la ta .— Partida 17. Unidad, hectógranio. Derechos, 3,50 pesetas.

¡1) Según Real orden de 20 julio de 1872

A b a n i c o s  ííc/fls demás clases.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilú- gramo. Derechos, 20 por 100.A b o n o s .—Partida * 204. Unidad, too kilos. Derechos, 0,05 de peseta.A b r i g o s .—Partida b 300. A valúo. Unidad, kiióg. Derechos, 20 p. 100 (1).A c e i t e  de adormideras — Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de algodón.— ]á. id. id.Id. de almendras.— Id. id. id.Id. de asfalto.—P uü áa  * 0. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. de avellanas.—Partida 03. Unidad . 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. vitriolo.—Partida 79. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.Id, de cacahuete.— Partida63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. cachalote.—Parúáa 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.

1

(J ) Orden circular de 2a noviembre de 1873.1



ARANCKLES DE ADLA>iAS.A c e i t e  de camelina.— Punida 63. Unidad. 100 kilos.Dei-eclios,8 péselas.id . de cañamones.—Id. id. id.Id. de COCO.—Id. id. id.id. de colza.— Id. id. id.Id. de crotonglio.— Id. id. id.Id. esencial de trementina.— Par- lida 07. Unidad, 100 kilos. Dcreclios, 10 péselas.!d. esenciales.— Partida b 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,30 poseía.Id. exclusivamente medicinal del 
reino animal.— Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.Id. de hígado de bacalao, sin puri
ficar.—Partida200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 peseta.Id. id. purificado. — Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos', 3 pesetas.Id. de linaza.—Partida 63. Unidad, 100kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. exclusivamente medicinal del 
reino vegetal.—id . id. id.Id. minerales rectificados. -  Partida 7. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,60 pesetas (I).Id. de Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Td. de nueces.— id. id. id.Id. de olivo.— Partida & 266. Unidad, lOO kilos. Derechos, 2o pesetas.Id. de pfl/ma.-Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id, de pescado exclusivamente medi
cinal.— Partida*68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.(1) Las cajasdeiioja de lata contenidas en otras de madera pagan como aceite por ór- dende la Dirección de Rentas de 6 setiembre de 1869. (Véase Petróleo.-

A c e i t e  los demás.— Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 peseta.Id. petróleos en bruto.—VixvWúo * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2o de peseta.Id. petróleos reclificados.— Partida 7. Unidad, 100 kilos. Derechos,5,50 pesetas.id . de piñones.—Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de ricino.—]ó. id. id.Id. secante.—Id. id. id.Id. volátiles.—J*!Xñ\úa b 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta .Id. de tocador.—\d. id. id.A c e i t u n a s  verdes y en salmuera. — Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,60 pesetas.Id. /os Partida 266. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.A c e r o  en barras, planchas y mue
lles para carruajes.—Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.Id. enllantas para ruedas de wa
gones.—Partida id. id. id. (1).Id. en agujas, plumas y piezas para 
relojes y objetos análogos.— Partida 33. Unidad; kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. en cuchillos, navajas, frinchau- 
íesy cortaplumas.—Partida 37. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.Id. en armas-de fuego y  piezas para 
las mismas.—Partida b 40. Unidad, kilogramo. Dcreclios, 5 pesetas.

(1) Según se dispone en Circular de la D irección de Aduanas do 10 agosto de 1871.



AHA>CELJiS DE ADlA>AS 3A c e r o  en armas blancas y hojas para 
las mismas.— Partida 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. manufacturado en otros objetos. —Partida b 32. Unidad b 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. en piezas inutilizadas.—Partida 33. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. tijeras.— Partida 38. Unidad, kilúgramo. Derechos, 2,25 pesetas.A c e t a t o  de cobre.— Partida 74. Unidad, 7,50 pesetas.Id . de hierro. —  Partida 92. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pésela.Id . de morfina. — Partida * 94. Unidad, kilüg. Derechos, 20 p. 100 (1).Td. délas demás clases.—Porúdíi 93. Unidad, kUóg. Derechos, 0,10 de pta.A c í b a r .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A c i d o  clorhídrico. — Partida 77. Unidad, 100 kilos. Derechos. 1,50 pía.Id. cí/eáríca.—Partida 98. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. muriálico.— Partida 77. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id, ?w7Wco.— Partida 78. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas (2).id. o/e'iío. — Paitida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. picrico.— Partida a 76. Unidad,

kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.A c i d o  sulfúrico.—Parllúa 79. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.A c id o s  no expresados.— Partida 03. Unidad, kilóg. Derechos, 0,10 de pía.A c o lc h a d o .— Partida ¿113. Unidad, küóg. Derechos, 4,50 pesetas.A c o r d e o n e s  de menos de un octa
vo, destinado sólo para entretenimiento de «mos.—Partida & 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Id. desde una octava inclusive en 
adelante.—Partida 211. A\alúo. Uno. Derechos, 10 por 100.A c h i c o r i a  sin tostar.— ViniSdo 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas (1).A c h i o t e  en rama. -  Partida * G4, Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,'25 de peseta.Id. en exlraclo. — Partida 71, Unidad, loo kilos. Derechos, 7,50 pesetas.A d e r e z o s  y adornos de oro.—Partida 16. Unidad, bectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id . ámbar, azabache, venlurina y cor«/.—Partida b 272. Unidad , kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id. -de piala.—Wwüdn 17. Unidad, hcclügramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de otros malcríales.—Partida b

(1) Según Circular de la Dirección de Aduanas de 10 diciembre de 1875.(2) líl peso de los envases en que viene colocado el ácido tiürico, debe incluirse en el adeudo de los derechos de Arancel de dicho producto. (Circular de la Dirección de Aduarihs de 9 noviembre de 1869.)

(!) Las achicorias en polvo adeudan seguii Circular de la Dirección de lientas de 14 enero de 1870, por la partida 250 de Arancel y lio por la 590 de la tarifa aneja al convenio con Francia, y pagan 25 pesetas cada 100 kilos* Por orden del Presidente de la Hepública se dispuso en 14 marzo de 1874 (pie la achico, ria contenida sólo en barriles, jiague con inclusion de estos, y que la empaípielada con inclusion del peso de los paquetes nada m'.s.



ARANCELKS OE ADUANAS.27:{. Unidad, ciento. Derechos, 2i5 pesetas.A g a lla s .- P a r t id a  67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A g a r r a d o r e s  fara planchas. — Partida b 300. Avalúo. Unidad, kiló- {jranio. Derechos, 20 por lOO.A g r e m a n e s  de seda. — Partida a292. Unidad , kilogramo. Derechos,12,50 pesetas.Id. de las demás clases.— Partida b293. Unidad, kilóg. Derechos, 4 ,50pesetas. XA g u a f u e r t e .  —Partida 78. Unidad, 100 kilos. Derechos, o pesetas.A g u a r d i e n t e ,  producto y proce
diendo directamente de las provincias 
españolas de A w m ca.—Partida 257. Unidíffl, hcctóg. Derechos, 7,o0 pesetas.Id. dicho de cualquier punto exlran- jero.--Partida b 238. Unidad, hectolitro. Derechos, 18,75 pesetas.id. con azúcar.— Partido 259. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta (l).A g u a - r e g i a .— Partida 25. Unidad. kilóg. Derechos, 0,10 de peseta.A g u a r r á s .—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A g u a s  cosméticas.—Partida b 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Id . destiladas ó espirituosas de aza
har.—ParMa  94. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. las Partida & 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Td. gaseosas naturales.—lAhvcs.

(1) Vi'a.«?«» Uvores.

A g u a s  arlificiales de uso exclusiva
mente medicinal.—Partida 04. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id . arlificiales para refrescos.—Partida & 260. Unidad, hectolitro. Derechos, 1.2,50 pesetas.Id . Libres (1).Id. rfe o/or.—Partida b 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.A g u j a s  para enjalmar y  mechar.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. para coser y bordar.—Td.id. id.Id. para coser lelas toscas.—\d. id.Td. para hacer costura punto.-lú. id .Id. para cirujía.-Povlklo 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.A .je n jo s ; bayas.— Wwúúo 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A j o n j o l í .  — Partida 66, Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.A l a b a s t r o  en bruto.— Partida 1. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,35 de peseta.Id. tosas.-Partida b 2. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id . toto’arfo.—Partida b 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.A l a m b r e ,  esté ó no cubierto de otra 
materia: de hierro ó acero.—Partida a 28. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id . de coto’e.— Partida a 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.

(1) Sólo en caso de sospecha se pueden destapar, según una orden de la Dirección de Rentas de 16 agosto de 1870, los frascos ó boleólas q>te contengan aguas mineralo.s extranjeras.



AliANCELES DE ADL'ANAS.A la m b r e  de latón.— Partida 4,'). l'nidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas.Id. d i zinc.— Partida b 57. Unidad, lOO kilos. Derechos, 15 pescUis.Id . para telégrafos eléctricos. —Partida 217. Avalúo. Unidad. 100 kilos. Derechos, 3 por tOO.A l a m b r i l l o  de oro, plata y  plati
no.— Porúúa 18. Unidad, hcctógranio. Derechos, 2 pesetas.Id. falso.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, küóg. Derechos, 20 por 100.A l a s  de paja para sombreros.—Partida h 294. Unidad, kilógramo. Derechos, 15 pesetas.fd. de tela barnizada para idem .— Partida b 290. Unidad, kilógramo. Derechos, 1 peseta.A l a z o r .— Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A lb a r i c o q u e s .  — Partida 242. Unidad. 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas,A l b a y a l d e .— Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.A l b ú m i n a .— Partida 87. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A l b u m s  para retratos.— Partida b 300. Avalúo, Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.[d. de estampas ó fotografías.—Partida 166, Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. los demás en blanco.— Partida H 6 3 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.A l c a l i s .—Partida 2. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.A l c a l i m e t r o s .  — Partida 211,

Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100-A l c a l o i d e s .— Partida 91. A valúo. Unidad, kilógramo; Derechos, 20 por 100.A l c o b o l  mineral.— Partida 8. Unidad, tonelada de 1,000 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. espíritu de tino procedente d i
rectamente de las provincias de la Am é
rica española.— Partida 257. Unidad,• hectolitro. Derechos, 7,50 pesetas.Id . de cualquier punto del extran
jero .—Partida 258. Unidad, hecLólitro. • Derechos, 18,75 pesetas.A lc o b ó m e t r o s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.A lco ta n a s .-P a rtid a  b 31. Unidad, 100 küos. Derechos, 22,50 pesetas.A l e l u y a s .—Partida b 287. Unidad, kilo. Derechos, 1,50 peseta.A l f a l f a .—Partida284. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.A l f i le r e s  c o m u n e s  ó con ador
nos de oro.— Partida 16. Unidad, hec- tógranio. Derechos, 25 pesetas.1(1. de plata. — Partida 17. Unidad , hcctógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id . de hierro ó acero.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.fd. de cobre y sus aleacio7ies.—?ov- tida H 7 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pe-sclas.A l f i le t e r o s  de hoja de lala.—Vor • lida b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.fd. de cobre y sus aleacAones.— h\r- 
údab  47. Unidaíi, 109 kilos.Derechos,125 pesetas.



{) AUA.NCKLKS Uli AUl'AiNAii.A l ñ l e t e r o s  de oro. —Partida 16. Tnidad, hoplógramo. Derechos, 25 pesebis.Id. f i o P a r t i d a  17. Unidad, liectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.id . de madera ordinaria. ~  Partida a 178. Unidad, 100kilos. Derechos,17,50 jjcsctas.1(1. de madera (iaa. — Partida a 170. Unidad, lOü kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. dorados.— Partida & 180. Uni- ■(lad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.A l f o m b r a s  de fieltro. — Partida b 281. Unidad, kilóg'ramo. Derechos, 0,75 de peseta.Id. las demás de lana. — Partida b111. Unidad, 100 kilos. Derechos, 175 péselas.Id. de cáñamo. — Partida b 133. Unidad, kil()gramo. Derechos, 0,25 de licscta.A l f o r f ó n . — Partida a 237. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,00 pLas.'A l g a l a a . — Partida * 68. Unidad, 100 kilos, Derechos, 3 pesetas.A l g a l i a s , — Partida 2 2i. Avalúo, l'no. Derechos, 10 por 100.A l g a r r o b a s .—Partida « 203. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 peseta.A l g o d ó n  en roma.— Partida * 10 i. Unidad, lOO kilos. Derechos, I,o0 pía.Id. hilado y el torcido á îno ó dos 
cabos para tejer, crudo, blanco ó teñido 
hasta el número 35 inclusice.—Varúúü b 105. Unidadjkilóg-. Derechos, 1,25pc- sota (1).Id. id. desdeelnúmero^Qenadelunfe.I____(I) Vf'ase lliladosde olgoiinn.

— Partida b 106. Unidad, kiU'graino. Dcreclios, 1,75 peseta.A l g o d ó n  tcn'cido á (res ó más cabos 
para coser ó bordar, crudo, blanco ó 
teñido.— Partida b 107. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas (1).Id. tejido.— Véase Tejido.Id. pólvora.—Partida 103. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,15 de peseta.A lh a ja s  de oro.—Partida 16. Unidad, heclógramo. Derechos, 25 pías.id. de plata.— Partida 17. Unidad, heclógramo. Derechos, 3,50 pesetas (2).A l i c a r i n a  artificial. — Partida a 70. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas (3).A l i c a t e s .—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.

(1) Todo el algodón que se deslina á coser ó bordar, cualquiera que sea el número de sus cabos, se aforarú según orden de la Dirección de fíenlas de 7 junio de 1870, por la Partida b 107 pagando 2,50 pías, por kilógia- mo, y el destinado t¡ lejer, de cualquier número de cabo?, por las partidas 105 ú 1(16, segiiu la numeración á que correspondan. (Véase el final de la anterior columna.)(2) Según la nota 6 aclaratoria del Arancel, «la calificación de joymía y alhajas comprende todos los objetos de lujo peijueños, preciosos por su trabajo ó por su materia, destinados generalmente ai adorno de las personas de ambos sexos, tales como alfileres, anillos, arillos, brazaletes, cadenas, relojes, cajas para tabaco, colgantes, collares, estuches, guarniciones, hebillas, lapieeros,llave.s, peines, penrlionies, petacas, piocdias, pliima.s. Sellos, sortijas de cualquiera forma, ú otros efectos análogos, siempre que no tengan partida especial en este Arancel.»(3) Según Circular de la Dirección general de Aduanas, de 29 mayo de 1876.



AHANCELKS UE AUUA>AS,A l i z a r i n a .—Purtidu b 72. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,7o de pésela.A l j ó f a r .—Ubre de derechos.A l m á c i g a —Parlida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A l m a d r a b a s .—Scconsideran como nacionales y esláii libies de derechos los pescados procedentes de las almadrabas de Cento, Mclilla ú islas Chaíarinas (1).A l m a g r a .— Partida * 69. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 de peseta.A lm a n a q u e s  en lengua casIcUa- íia .—Partida 164. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.Id. id. extranjera. — Partida 103. l'nidád, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas ',2).A l m e j a s .—Partida 203. Unidad, loo kilos. Derechos 2,50 pesetas.A lm e n d r a . -  Partida 242. Unidad. 10O kilos. Derechos, 2,30 pesetas.A lm íb a r .— Partida b 267. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,50 de peseta.A l m i d ó n .—Partida /)93. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A l m i r e c e s  de piedra. — Partida 
h :i. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de madera ordinaria. — 
a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos,17,30 pesetas.Id. de madera fina. —ViUi\di\a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pías.Id. de cobre y  sus aleaciones.— Ww-

(!) Según orden rfe ia Dirección de Heñías de 20 julio de 1870. p2i Véase l.ihrvx.

üdaó 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 123 pesetas.
A lm ir e c e s  de porcelana. — Partida « 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 32,30 pcseuis.Id de hierro.—Varúúíx b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. r/dcWs/a/. —Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 43 pesetas.
A lm iz c le .—Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.
A lm oh ad illas para perfumar.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, 20 por 100.Id. perfumadas forradas de seda.— Partida b 300. Id. id. id. (1).
A lm o h a z a s .—Partida ¿> 31. Unidad , 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.A l p a c a  nn/ma/.— Partida a 190. Unidad, Una. Derechos, 0,50 de peseta.Id, tejida.—Viu-úÚA b 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.id. metal en planchas.—PoiM&o n 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas (2).Id. metal labrado.— Ikirlidu b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,23peseta.
A lp a rg a ta s.— Partida ¿> 300. A valúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100 (3).
(1) Según Circular (le la Dirección de Rentas do 19 julio de 1870.(2) Lo mismo se previene en uno en orden de la Dirección de Rentas de i  junio de 1870.(3) Según Circular de la Dirección general lie Adnanas de 15 ahril de 1878.



ARAMBELES DE AULA^AS.A l p i s t e .—i ’arlida a 263. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 peseta.A l q u i t r á n .— Partida * C. Unidad, loo kilos. Derechos, 0,25 de peseta.A l t r a m u c e s .  — Partida a 240. Unidad, 100kilos.Derechos, 3 pesetas.A l u b i a s .— Partida« 240. Unidad. 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.A l u m b r e .—Partida 80. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.A l ú m i n a .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.A l u m i n a t o s .— Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10dcpta.A l u m i n i o .—Partida* 59. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.A m a r i l l o  rfe cromo.—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id . de ¡Horno ó ancorea.— Partida 91. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5pe- selas.Id. losdemás.—Partida74. Unidad, 100 kilos. Derechos , 7,50 pesetas.Á m b a r ,  en Partida * 201.Unidad, kilogramo. Derechos, 0,05 de peseta.Id. labrado formando parle de ador
nos y «rfcTc’SO.—Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id . en cualquier forma no expresada. — Partida 6 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Td. líquido.—  Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A m ia n t o .— Partida * 4. Unidad, 10O kilos. Derechos, 0,50 de peseta.A m o n i a c o  goma. —  Partida 67. Unidad, 100 kilos. Dcrcciios, 10 pc- scUiS,

A m o n í a c o  liquido. Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Á n a d e s .—Partida b 227. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,25 de peseta.A n a n a s .  — Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.A ñ a s c ó t e .—Partida// 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.A n c h o v a s  //m as.-Partida 233. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 pía.Id. escabechadas.—Partida b 234. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pías.Id. en conseri'«.—Partida 205. Unidad, kilogramo.'Derechos, 1 peseta.A n c l a s .— Partida 6 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pías. (1).A n c o r e a . — Partida 91. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.A n g a r i l l a s  de ?n«í/er«.—Partida.s 
a 178 á b ISO. (Véase jVadera.)Id. de liierrocolado.~?añk\a b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. forjado ordi««r/o. — Partida I)31. Unidad, lOOkilos. Derechos, 22,50 pesetas.

Id. forjado pulimentado.—Ihiñkkx h32. Unidad, i 00 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.
{l) Por Circular de la Dirección general de Aduanas de 17 febrero de 1870 se mandó que se devolviesen los derechos cobrados por las anclas y cadenas destinadas á los buques, después de acreditar en debida forma su des- lino al servicio de aquellos.



ARANCELES M  ADUANAS. yA n i m a l e s ,  aves.—Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos 0,2S, de peseta.Id . ganado caballar castrados que 
pasen déla marca.—Partida b 185. Uno. Derechos, 100 pesetas.Id. los demás caballos. — Partida 186. Uno. Derechos, 15 pesetas.Id . mulos. —Partida 187. Uno. Derechos, 15 pesetas.Id . asM/.—Partida 188. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.Id . vacuno. — Partida 189. Uno. Derechos, 5 pesetas.Id . lanar y catrío.—Partida a 190. Uno. Derechos, 0,50 de peseta.Id. de ccí'rfíi.—Partida b 191. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.Id . perros. — Partida 190. Uno.' Derechos, 0,50 pesetas.A n i s . —Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A n is e t e . — Partida 259. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta.A n t e .—Partida b 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.A n t i m o n i o  crudo. —  Partida * 8. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derecho, 0,25 de peseta.Id . meíd/íco.—Partida * 59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.A n t e o jo s  guarnecidos de oro. — Partida 16. Unidad , hectógranio. D erechos, 25 pesetas.Id . (fe p/fito. — Partida 17. Unidad, hcclügramo. Dcrcclios, 3,50 pesetas.Id .'  toáoslos (fí̂ mds.— Partida 2! 1. Avalúo. Uno. 10 por 100.A n t r a c i t a .—Partida * 5. Unidad,

tonelada de 1000 kilos. — Derechos,1,25 peseta.
A n z u e lo s .—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.A n i l .  —  Partida 70. Unidad, 100 kilos. Derechos 45 pesetas.
A p a r a to s de física y  química. — Partida 211. Avalúo. Uno. lO porlO O .Id. para íe/cV/m/bs.— Partida 217. Avalúo. Unidad, too kilos. Derechos,3 por 100.Id. para fotografías.— Vavúáa 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.Id. píim faros.— Partida 215. Avalúo, 100 kilos. Derechos, C por 100.Id. para alumbrado de c r ista l.^  Partida Íí 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.Id. de porcelana.— Partida a 15, Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de fósa.—Partida b U .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones. —Partida/? 47. Unidad, 100kilos.Derechos, 125 pesetas.Ici. de — Partida h 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 peseUas.Id. agrícolas.— Partida 213. A\'a- lúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 por 100-Id . de ¡as demás clases para fahri- cízc/on.—Partida 215. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.

Apretadores de crin para fabri
cación de bujías.— Partida 210. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.

A rados. —  Partida 213. Avalúo. Unidad, lOOkilos. Derechos, 1 porlOO.



1 0 ARANCELES DE ADUANAS.A r a ñ a s  rfe cristal.— Partida 6 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 4o pías.Id . (le cobre y sus aleaciones.-^ Par- tida b 47. Unidad, 100 kilos.Derechos, 12o pesetas.A r b o le s  de trasmisión.— Partida 216. Avalúo. Unidad, 100kilos. Derechos, 10 por 100.Id. plantas. Libres.A r c a s  de hierro colado ordinarias.— Partida6 22, Unidad, 100kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. \ú. pulimentadas.— Partida b 2.3. Unidad, 100 kilos. Derechos ,17,50.Id . (le hierro forjado ordinarias.— Partida¿>31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50.Id. pulimentadas. — Povl\ti(x b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50.Id. de madera. —  Véase Madera. Partidas a 178, a 179 y  6 180.A r c i l l a s .  — Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.A r e n a . —Id. id. id.A r e n q u e s  frescos.—Porliúa 233. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id. escabechados y  ahumados.—Partida í í 23í . Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. en conserva.—Partida 265. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.A r m a s  blancas.— Partida 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Td. de fuego que pasen del calibre 
de 7 milímetros.—Disposicjon 13, |  1.*Id. de menor calibre.—Parúda b 40. Unidad, kilóg. Derechos, 5 ptas. (1).

A r m a z o n e s  de tela engomada ú 
otra materia, con alambre ó sin él 
para sombreros.— Pariida b 300. Avalúo. Unidad , kilógranjo. Derechos, 20 por 100.

(í) En la nota 30 aclaratoria del Arancel se previene que se consideren como armas de

guerra, las pistolas, rewolvers, fusiles y carabinas que pasen del calibre de 7 milímetros, así como sus municiones. La Dirección general de Aduanas en 29 marzo de 1870, mandó que se considerasen armas de guerra todas las demás que pasen de 7 milímetros de calibre, prohibiendo su introducción áiasde procedencia extranjera, á no ser que se expidiera una autorización por el Ministerio de la Gobernación. En circular de la ya citada Dirección de 26 noviembre de 187-í, se previno que no podrianintroducirse armas de guerra, de caza, sin que procediese orden del Ministerio de la Guerra, ni retirarlas de las Aduanas, sino con permiso especial de Gobernación. En 13 marzo de 1875 se dió otra poseída y posteriormente se lia dictado el siguiente Real decreto de 25 junio de 1876, derogando tos decretos y Reales órdenes que proliibian la introducción en el reino de armas, municiones y demás efectos de caza del extranjero y su circulación en el interior, y cuya parte dispositiva es como sigu e:«Artículo!.'’ Quedan derogados los decretos y Reales órdenes que prohibían la entrada en el reino sin un permiso del ministro de la Gobernación, dado expresamente en cada caso especial, de las armas , municiones y material necesario para su fabricación , y el trasporte de estos mismos objetos en el interior del reino.Art . 2.'’ Los cónsules de España autorizarán en el extranjero e! embarque ó dirección de esos efectos siempre que el número ó la calidad de las armas, ó sus noticias particulares, no les den motivo para creer que se destinan á la alteración del órden público, en cuyo caso suspenderán la autorización y darán cuenta inmediatamente al gobierno.Art. 3.° Los gobernadores de las provincias en que residan los comerciantes ó par-



AIIANCELES DE ADUANAS. I lA r m a z o n e s  para paraguas y  sm -  
brillas.—Id. id. id.A r m ó n i c a s  para entretenimiento 

de nmos.—Parlidíi b 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,1)0 peseta.Id. de las demás clases.—Partida 211. Uno. Derechos, 10 por 100.A r n i c a ,  ycr&a.— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. tintura. — Partida 94. A v a -
ticalaresá cuyo cargo vengan consignadas las armas y demás efectos, concederán ó negarán el permiso para su introducción, dando cono- cimienlo, cuando lo concedan, al gobernador de la provincia en que exista la aduana por donde ha de verificarse su entrada á fin de que la facilite: cuando lo niegue, avisará inmediatamente al gobierno, expresando las causas en que se funde su negativa.Aut , 4 ® La circulación de armas y municiones por el interior del reino también la autorizarán ó negarán los gobernadores de provincia, avisando en el primer caso el del punto de partida al de la población á que se dirijan, y en el segundo dando conocimiento al gobierno para su resolución.Art. 5.® Los gobernadores de provincia, por medio de los alcaldes, cuidarán de que ios armeros y comerciantes de armas lleven siempre con exactitud los libros en que deben constar las armas que fabriquen ó reciban en sus establecimientos, las que expendan, con expresión del dia en que salen de su poder, y los nombres, apellidos y residencia de los-coinpradores. Los alcaldes pasarán á los gobernadores una nota circunstanciada dol resultado que presenten estos libros en el último cJia del raes; y los gobernadores, en los primeros dias del siguiente, remitirán al Ministerio de la Gobernación un estado que comprenda las armas que, con arreglo á los indicados registros, existan en poder de los particulares, òde los armeros y de los comerciantes de armas, con expresión de las que bayan entrado ó salido de su provincia pora otros puntos.»

lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por too .A r o s  í» flejes de madera.—Varúáa 183. Unidad, 100 kilos. Derechos,1,25 peseta.Id. de Metro. — Partida Z» 27. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.Id. para servilletas, de madera. — Véase Madera. Partidas «178, a 179 y 
b 180.Id. de marfil.—Partida b 288. Unidad, kilogramo.—Derechos, 12,50 pesetas.Id. (Ze torso.—Partida 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de pasta.—Partida 289. Unidad, kilogramo. Derechos 2.50 pesetas.Td. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de oro y plata. — Partida 18. Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas.A r p a s .-P a rtid a 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.A r r o w - r o o t .— Partida b 2G9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 ptas.

A-Vrós sin cáscara.—Partida 6 236. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.A r s é n i c o  rojo y amarillo. Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. blanco. — Partida 93, Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 peseta.A r s e n ia t o s .—Id. id. id.A r s é n it o  de cobre. —Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos. 7,50 pesetas. (Véase la nota á Colores.)



1 2 ARANCELES DE ADUANAS.A r v e j a s .—Partida a 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.A r v e jo n e s .—Id. id. id.
A saderos con moüimiínío.—Partida 221. Ava Ilío. Uno, 2o por 100.Id. sin movimienlo. -  Partida h 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.
A safétid a. -  Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A s a s  para botones.—-Parlido b 275. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 pía.A s e r r í n .—Partida * 181. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.A s f a lt o . —Partida*6 . Unidad, 100 kilos. Deredios, 0,2o peseta.

* A sientos. Bidet de hierro colado.— Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.
A sientos. Bidet de hierro forjado.— Partida /í 31. Unidad, 100 kilos. Derechos , 22,50 pesetas.
A sientos. Bidet de madera ordi

naria, con vaso de porcelana ó de otra 
clase— Partida b 178.Unidad, lOOkilos. Derechos 17,50 pesetas.Id. id. /Íaa.—Partidaa 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.

A sientos. Bidet de goma.—{Véase 
Cojines.)A s n o s .—Partida 188. Uno. Derechos, 2,ü0 pesetas.A s t a s .—Partida* 206.Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 peseta.A s t i l l a s .—Partida *181. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 peseta.

A ta la je s .—Partida ¿ 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.

A t la s .—Partida 166. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.A tú n  /m eo.—Partida 233. Unidad, 100 kilns. Derechos, 1 peseta.Id. salpresado ó escabechado.— Partida & 234. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. en conserya.—Partida 205. Unidad, kilómetro. Dcreclios, 1 peseta.A v e s . —Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.A v e l la n a s .—Partida 242. Unidiid, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.
A v e n a —Partida a237. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,60 pesetas.A v e s t r u c e s .—Partida b 227. Unidad, kilógramo.Derechos, 0,25 de pía.
A zabaclie  labrado formando parte 

de aderezos y adornos.— Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pías.Id. en botones. — Partida b 276. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 pía.Id. en cualquier forma.—Varllda b 288. Unidad, kilóg. Derechos, 12,50 pesetas.
A zadas—Partida&31.Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.A z a d o n e s .—id. id. id.A z a fa t e s  de hierro.—Partida b 3o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pts.
A zafates de cobre y sus aleaciones. Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.A z a fa t e s  depasta.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.A z a f r á n .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.A z a r c ó n .—Partida 91.Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.



AriANCELiiS D£ ADUANAS. 1 3A z o g “!!©.—Parlii3a59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,80 peseta.A z ú c a r  shi re finar, prodiiclo y pro
cediendo directamente de las Antillas. — Partida 243. Unidad, 100 kilos. Derechos, 19 péselas.Id. de cualquier punto extranjero. Partida 244. Unidad, 100. kilos. Derechos, 23,68 pesetas.Id. 7'e¡mado, producto y procediendo 
directamente de las Antillas. —  Partida 245. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27 pesetas.Id. de cualquier punto exíranjero.— Partida 246. Unidad, 100 kilos. Derechos, 32,25 pesetas (1).

A z ú c a r  cande.—íá . id. id.Id . de fécula.—Pavlklo 96. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.

(I) En Roa! orden de 26 enero de 1872 se mandó que los ameares, aijuardientcs y ca
fés  de las provincias españolas de América y Filipinas conducidos direclamenie en buques procedentes de las mismas, no necesitan certificación para disfrutar de los derechos especiales establecidos en los Aranceles.En circular de la Dirección general de Aduanas de 2 setiembre de 1872 ,  se dispuso qne adeuden por la partida 246 del Arancel pagando 32,25 pesetas por cada 100 kilos lodos los azúcares que se presenten al despacho, bien sea en pilones, pedanos ó polvo, con tal que 
sean refinados.En 9 setiembre de 1874 se mandó que lodos los azúcares debían pagar el recargo e! 50 por 100 del inipncslo transitorio.Por la circular de la Dirección general do Aduanas, de 31 enero de 1872 se trasladó á los administradores de la Renta el siguiente informe de los catedráticos de química de la Universidad central , en el que proponen el método que puede adoptarse para distinguir el azúcar refinado de otro que no lo sea.

uCircular. — A consecuencia de las dudas ocurridas en varias administraciones de Aduanas, sobre la calificación de azúcares refinados y sin refinar, esta Dirección general ha con

sultado á los señores catedráticos de química de esta Universidad central, quienes han evacuado su informe en los términos siguientes;" A z ú c a r r e f i n a d o . Aun cuando en las plantas sai;arinas de que generalmente se extrae el azúcar, como ia caña de este nombre, la remolacha, el alerbe azucarado, etcétera, sólo existe una variedad de é l , la llamada azúcar prismiíiico, las variadas y múltiples operaciones por cuyo medio se obtiene, son causa de que una parte del mismo se altere y transforme en otra ú otras variedades de azúcar, como las llamadas glucosas ó azúcar de los friilo.s, y el incrisializable, confundidas con el nombre de miel de cañaódepurga, por el sabor dulce más persistente que el prismático, y el aspecto muy parecido ai del ftrodncto de la industria abeja que posee. Los continuos y siempre más perfectos aparatos inventados para adelantar la industria azucarera, van todos encaminados á disminuir ó aminorar la cantidad de azúcar 6 miel de purga , que sólo halla colocación en las poblaciones rurales, si es que no se debe destinar por falta de compradores á la fermentación alcohólica para obtener en definitiva el ron y el aguardiente de caña. La miel de purga siempre tiene un color pronunciado amarillo más ó menos oscuro hasta el pardo intenso.El azúcar prismático procedente de una primera fabricación, siempre tiene por consiguiente cierta cantidad de dicha miel interpuesta, siendo causa de su coloración y de que se presente con cierto aspecto húmedo, por ser muy higroniétrica y absorber pronto la humedad del aire de miel indicada. Estos son los azúcares terciados, en sus numerosas variedades, debidas al color más 6 menos pronunciado y á la humedad que retienen ó absorben , y es causa de que se apelmacen ó adhieran á ia mano que en ellos se introduce.De aquí el que con el fm de obtener un azúcar del todo blanco,  que no tome humedad del aire y también para satisfacer las exigen-



u ARAN CEUS DE ADUANAS.
A z ú c a v d e  leche.— Partida94. Avalúo.Unidad, kilóg'. Derechos,20 por100 Id. de Saturno.—VsxYüáa 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.

cías de los paladares delicados, se refina el azúcar de primera fabricación ó sea el terciado. E l objeto del refino, sea el que fuere el melodo que para conseguirlo se emplee, sólo se consigue cuando nos da azúcar en panes ó pilones cónicos, enteramente blanco, libre de todo cuerpo extraño, de fractura ó grano ci islalino, soco, duro y brillante, que se convierte en polvo impalpable, sin apelmazarse cuando se muele bien, y polvo que no se adhiere á la mano si está bien seco ó enjuto del sudor que puede tener, ni se humedece si se deja un poco de este polvo en un vidrio de reloj, puesto en una copa que tiene agua en el fondo, dejando una varilla entre la copa y dicho vidrio para la fácil salida del vapor del agua. Cuando esto sucede, el azúcar así está libre de la variedad llamada incrisializable, como del azúcar de frutos ó sea de la glucosa.Los infrascritos, después de multiplicados experimentos, encaminados á fijar ó dar un método fácil y expedito para reconocer y distinguir el azúcar refinado de otro que no lo sea, siquiera se presente de una blancura perfecta y del todo seco á primera vista , no titubean en fijarse y en aconsejar, por lo mism o, el que se acaba de indicar, es decir, el ver si se humedece el polvo impalpable obtenido, dejíindole en un vidrio de reloj, cual se ha dicho, encima ó á poca distancia del agua contenida en una copa. Así es como han visto que algunas variedades que circulan por el • comercio con todas las apariencias de azúcar refinado, á las veinte y cuiitro horas se presentaba en polvo humedecido visiblemente y hasta formando golitas líquidas en algunos puntos, que aumentaban en número y dimensiones á las cuarenta y ocho; al paso que el polvo del verdaderamente refinado permanece seco del todo,  después de esta prueba, efectuada en el propio sitio , ó sea bajo las mis

A zu e ’ as. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.A z u f r e .—Partida 81. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta. (Véase 
Clorato de potasa.)

mas influencias atmosféricas, áun después del trascurso de siete dias. Y  por esta prueba, tan sencilla como fácil de practicar, no entran en detallar otras varias que enseña la ciencia, y también han practicado, por exigir estos conocimientos materiales, trabajos y tiempo que probablemente no estarían al alcance de los más periciales del cuerpo de Aduanas.Aplicando ahora los principios que se acaban de exponer, a l reconocimiento y exámen de las muestras remitidas , se desprende que el núm. 1 no puede tomarse por refinado por presentarse en pequeños cubos, no del lodo blancos; siendo probable que este azúcar sea de remolacha de primera cristalización, por ser frecuente esta forma en el de esta procedencia, y azúcar que cuando se le refina, se suele mezclar con terciado de cañas llamado vulgarmenle de las colonias.E! n.° 2 tampoco es refinado ,  por ser algo húmedo.El n.® 3 tampoco lo es por e! color qne tiene. Su procedencia es probable que sea la misma que la del n.® i .El n.® A se halla en el mismo caso que el 5.Eln.® 5 se baila en igual caso, como lo prueban su color y su humedad.E! n.® 6 lo es menos por su color y por los cuerpos extraños que le acompañan.El n.® 7 tampoco es refinado por su color blanco mate y por los cuerpos extraños que contiene.El n ® 8 se halla en el mismo caso que el anterior.Eln.®9no es refinado por su humedad y por la facilidad en formar grupos y en apelmazarse.E l n ® 10 no lo es por su color mate y por los cuerpos extraños que le acompañan.El n ." 11 tampoco lo es por su color ligeramente amarillo, y por los cuerpos extraños qne contiene.



ARANCELES DC ADCANAS. 1 5A z u le s  (colores) derivados de la Au//ce—Partida a 76. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. de los demás en polvo ó terrón.

El D.° 12 se halla en el caso del anterior por su color blanco mate sucio y por los cuerpos extraños.El n.® ló  aunque blanco del todo tampoco es refinado, por contener cuerpos extraños y apelmazarse.El n,« i -i se halla en el caso del n.® 1.El n ® tí) tampoco lo es, por tener color y cuerpos extraños.El n.® 16, en fin, tampoco puede considerarse como refinado por ser mate y contener cuerpos extraños.Esta comisión no puede ceneluir sin observar qne circulan en el comercio azúcares perfectamente blancos y secos, libres de toda maleza, ó sea miel de purga obtenidos por los lavados y escurridos sumamente rípidos, efectuados con jarabes inodoros y con el auxilio de la fuerza centrífuga. Estos azúcares hasta cierto modo pueden considerarse como refinados; pero no tienen el aprecio ni el valor intrínseco de los que lo son verdaderamente, por contener siempre interpuestos algunos cuerpos extraños, como Ies sucede á algunas de las muestras de que se trata.Observará asimismo que son azúcares tan puros como el refinado, los que se presentan

—Partida 74. Unidad ,100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.
Azules preparados. — Partida 75. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2o pe- setos (1).A z u le jo s .— Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.

en pequeños cubos incoloros y bien secos, que no se humedecen en las condiciones arriba indicadas; pero á pesar de esta pureza, que es la misma que la del azúcar piedra, no pueden considerarse como refinados por carecer de la forma peculiar de estos. En sus usos ó aplicaciones reemplazan, sin embargo, perfectamente el azúcar refinado; por cuyo motivo, si la introducción aumentase ó fuese ya en cantidad considerable y entrase en el plan ó sistema de la renta, entiende que podría hacerse una aclaración del Arancel imponiendo al azúcar blanco cristalizado en pequeños cubos y bien seco el mismo derecho que al refinado.»Y la Dirección lo traslada á V . para su inteligencia en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 enero i 872.—Luis Rodríguez Seoa- ne.—Señor Administrador de la Aduana.»(1) Los azufres deben adeudar sin incluir el peso de los sacos y barriles. (Circular de la Dircccionde ReiUasde l i  junio de 1870.)



B a c a l a o .—Parlida 232. Unidad. 100 kilos. Derechos, 17,li0 péselas.Id. tripas.—Partida id. id. (1).B a d a n a .—Partida b 193. Unidad kilógraino. Derechos 1,25 peseta.B a d i l a s  ordinarias.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos.Derechos, 22,50 pUis.id , finas. — Partida/? 32. Unidad, lOO kilos. Derechos, 27,50 pesetas.B a j o n e s .— Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B a la n z a s  comunes de hierro ordi
narias.—  Partida b 31. Unidad , 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. finas. — Partida & 32. Unidad, lOO kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.— Par- /í.47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de precision. — Partida 211, Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B a lc o n e s  de hierro colado.— Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.

(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 29 setiembre de 1871.

B a lc o n e s  de hierro forjado.—Partida 531. Unidad, 100 kilos. Derechos,22,50 pesetas.B a ld é s .—  Partida b 193. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,25 peseta.B a ld o s a s  f/c 5a/ro.— Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pía.B a ld o s a s  de mármol.— Partida b 2. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. de pizarra.—Varúda* 4:. Unidad, 1 OOk ilos. Derechos, 0,05 do pesóla.B a l l e n a  en bruto y cortóda.—Partida* 201. Unidad, kilogramo. Derechos , 0,05 do peseta.Id . labrada.—Vavlids. 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id . en tiras para corsés. — Partida 300 id. id. (1)B a l o n e s .— Partida 5 287. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,50 peseta.B á ls a m o  en su estado natural. — Partida 07. Unidad, 100 kiros. Derechos, 10 pesetas.
(1) Según circular de la Dirección deAduanas de 18 abril dé 1875.



ARANCELES DB ADUANAS. 17B á ls a m o  los rfemás. — Partida 94. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.B a m b ú s  sin manufacturar.—Víxt-  tida * 184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.B a m b ú  en bastones.—Partida 274. Unidad , ciento. Derechos , 25 pesetas.B a n d e ja s  de ¡fasta.— Partida í>300. Avalúo. Unidad,kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de hierro.—l*avüáu b 3o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.Id. de cobre-y sus aleaciones.—Vov- üda b 47. Unidad, 100kilos.Derechos,1,25 pesetas.B a n d u r r i a s .—Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B a r b a d a s  Partida í>32.Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.B a r b a d o s . (Plantas). {Vécisa Sar
mientos extf’anjeros.JB a r c o s . — Partida b 222 á b 225. {Véase Embarcaciones.)B a r e g e s .—Partida h 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.B a r ó m e t r o s .— Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B a r n ic e s . — Partida 73. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.B a r r a g a n e s , tela. — Partida 298. Unidad , kilogramo. Derechos , 3 pe setas.Id. prendas de vestir sin cosido.— Id. id .id .Id. con cosido. — Disposición 4.*,

B a r r e n a s .—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.B a r r i l e s  de madera para contener 
vinos y licores.—Partida b 177. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id . para usos toscos. — Partida 183. Unidad, 100 kilos. Derechos,1,25 peseta.B a r r i l l a  natural y artificial.— Vav- üda 82, Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta (1).B a r r o  o/dmario.—Partida 13.Unidad, 100 kilos. Derechos, t,o0  peseta.Id . fino. —  Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.B á s c u l a s .—Partida b 212.Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,BO pesetas.B a s t id o s  de pelo de conejo para 
fieltros.—Pári\áa 134. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 pesetas (2).B a s t o n e s .—Partida 274. Ciento. Derechos, 25 pesetas.Id . en forma de cayado aunque no 
íenganpuiio ni contera.—Id. id. id, (3).Id . con estoque.—Id. id. id. (4).B a t a t a s —Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos ,1,25 peseta.

(1) Según la nota U  aclaratoria del Arancel « se entenderá por barrillas naturales y artificiales tos carbonatos de sosa puro que contengan carbón »(2) Según circular de la Dirección de Aduanas de 28 enero de 1871.(3) Así se previene en la nota 24 aclaratoria del Arancel.(4) En la ya citada nota 24 aclaratoria del 
Arancelse previene que «los bastonesde estoque adeudarán por razón de este, los derechos á las hojas para floretes, sin perjuicio de satisfacer además los que Ies correspondan como bastones sin estoque.»



18 ARAKCELES DE ADüA^AS.B a t i s t a  ele hilo de 11 á 24 hilos 
inclusive.—Partida b 128. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. de 2o en adelante. — Partida b 129. Unidad, kilogramo. Derechos, 4 ,|5  pesetas.B a t i s t a  de algodón.— Partida & 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pías.B a t id o r e s  (peines) de asía.—Partida b 300. Avalúo. Unidad , kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id . de ¿(oma.—Partida 284.Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. de carey y m arjU.-VañidabiHS. Unidad, kilóg. Derechos, 12,50 pías.Id . demadera.—VaYlidsLan^. Unidad, 10 kilos. Derechos, 35 pesetas.B a ú le s d e  cuero. — Partida 198. Unidad, kilogramo.Derechos, 2,50 píasId . de lona ó piel sobre cartón ó madera.—Partida 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de madera ordinaria. —Partida 

a 17H. Unidad, 100 kilos. Derechos,17.50 pesetas.[d. id. de madera ^ n a .— Voi'Wda 
a 179.Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.B a y a s . —Partida 67.. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.B a y e t a . -Partida b 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.B e c e r r a s  y kCíTros.--Partida 189. Uno. Derechos, 5 pesetas.B e c e r r i l l o s  (cueros) curtidos. -  Partida 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. (cueros) charolados. — Partida 
b 194. Unidad, kilogramo. Derechos,2.50 pesetas.

B e ju c o s  en su estado natural. — Partida *184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.B e llo ta s  tostadas y  molidas que se 
emplean para sustituir ó adulterar el câ e’. —Partida 250. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2o pesetas (1).B e n c i n a .—Partida?. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,50 pesetas.B e n ju í .—Partida 67, Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.B e r b i q u i s .— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pías.B e r m e l ló n .—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Betúnas/a/to.—Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. caout-chouc.— Partida 73. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 ptas.Id, para el cate-arfo.—Partida a 75, Unidad, 100 kilos. Derechos 25 pesetas.B ic a r b o n a t o  de poíosa.— Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. de 50sa. - I d ,  id, id.B i t a r t r a t o  de potasa. — Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.B i l l e t e s  para ferro-carriles.— Partida/? 170. Unidad, lOOkilos.Derechos,12,50 pesetas.B is m u t o . — Partida * 59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pías.B i s t u r í e s .—Partida 211. Avalúos. Uno. Derechos, 10 por 100.B i s u t e r í a  de oro.—Partida 16,
(1) Según circular de la Dirección de Aduanas de 6 junio de 1873.



ARANCELES DE ADUANAS. 1 9üitidad, hecíógramo.Derechos, 2S pesetas.B is u t e r ía  de plata.—Partida 17. Uoidad, hcctógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. deplaquédeorü.— ?añ\dab49.Unidad, kilóg. Derechos, 3b pesetas.Id. de plata. — Partida h 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 píos.Id. compuestos de ámbar', azabache, 
venturina, coral ó plaqué excepto las que 
tengan oro y plata. — Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 ptas.Id. deotras ínaíerias.—Partida b 273. Unidad, 100kilos. Derechos, 10 pías. B la n c o  de zinc.-[Véase Colores) (1 ■ Blondas. — Partida 159. Unidad, kilogramo. Derechos, 27,50 pesetas.B o a s . Partida &300. Avalúo. Unidad, kitóg. Derechos, 20 uor 100 (2).B o c a d o s  para caballerías.—t*ar- tida632. Unidad, lOÜ kilos. Derechos,27,50 pesetas.B o la r m é n i c o .—Partida * 69. Unidad, loo kilos. Derechos, O.ÍO de pta.B o la s  de Partida b 288.Unidad, kilóg. Derechos, 12,50 ptas.Id. de p/edra.—Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7 ,5 0  pesetas.Id. de porce/ana. — Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de vidrio. — Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas. Id . de /iueso.—Partida6 300. Ava-

(U En orden de la Dirección de Rentas de 13 enero de 1870 se mandó que se incluía el peso de los envases en losadeudos de blanco 
de íínc.(2) Segim circular de 25 noviembre de 1872_

lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por too .B o ls a s  y bolsillos de cuero. -  Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. de las demás clases.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 por 100.B o j en troncos ó pedazos.—Pavüáa.*175. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 pesetas.Id. aserrados en hojas. —  Partida176. Unidad 100 kilos. Derechos, 2,50 de peseta.B o m b a s  {máquinas para riego de íierra;.—Partida 213.Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 i'<>r 100.Id. las demas.—\*ny\.iáu 215. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.
B o m b o n e s.-  Parti la b 267. Unidad, kilogramo. Derechos , 0,50 de peseta.
Borato rfe sosa.—Partida 93. Unidad, kilógrunjo. Derechos, O .lO depe- sela.B o r c e g 'u íe s  de fiellt'o. — Partida 

b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de gotna.— Partida 284. Unid a d , kilogramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. los í/cmás.~Partida b 197. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8,75 pesetas.B o q u i l l a s  para fumar de madera 
ordinaria. —Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. id. /ina.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. id. doradas y con embutidos.—



fO ARANCELES DE ADÜAKAS.Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.B o q iiiU a s  rfe ámbar y marfil.— Partida fe 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id . de pasta y  espuma de mar.—Partida 289. Unidad, kilogramo. Derechos , 2,50 pesetas.B o r d o n e s  para instrumentos. — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B o r l a s  de cisne para tocador.— Partida fe 199. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 2Ú por 100.B o r o .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.B o r a x .—Partida Id. id. id.B o r r a s  de aceite de pescado.—Por- tida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.Id. de seda en capullo.— Libres.Id . tejida. — Partida 157. Unidad, kilogramo. Derechos, 9 pesetas.Id. de seda.—Partida 158. Unidad, id. Derechos, 22,50 pesetas.Id . encajes y  puntillas de borra de 
seda.—Partida 159. Unidad, id. Derechos, 27,50 pesetas.Id . fonnando tejidos de punto. — Partida fe 160. Unidad, id. Derechos, 15 pesetas.id . iiiladasin torcer.—Partida 152. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.Id . torcida hasta cuatro cabos inclu
sive.— Partida 153. Unidad, id. Derechos, 1,50 peseta.id . id. de más de cuatro cafeos.—Partida 154. Unidad, id. Derechos, 4,50 pesetas.

B o r r e g o s .—Partida a 190. Uno. Derechos 0,50 peseta.B o t a s , calzado de goma.—Partida 284. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. calzado de fieltro. — Partida fe 300. Avalúo. Unidad, kilóg ramo. Derechos, 20 por 100.Id. de madera con Partidafe 300. Id . id. id.Id. /aíííemás.—Partidact 197. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8,75 pesetas.Id. envase de madera. — Partida fe177. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. de cuero.—Partida fe 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 peseta.B o t e l l a s  de barro.— Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de barro fino.— Partida fe 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de vidrio común ú ordinario. — Partida fe 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. vidrio imitando al cristal.—Partida fe 10. Unidad , id. Derechos, 45 pesetas.Id. de vidrio con sifón para gaseo
sas.—Parado fe 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas (1).Id. damajuanas y frascos de vidrio 
para envasar aceites, vinos, productos 
químicos y  perfumería.—Parúda b 9.

(I) Seguí) circular de la Dirección de Aduanas do lA ocuibre de {873.



AUANCELES I)E ADUANAS. 21Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 plas.(l)B o t i q u i n e s .— Partida 211. A v a lúo. Uno. Derechos 10 por 100.B o t o n e s  de oro.—Partida 16. Unidad, hectógTamo. Derechos, 25 ptas.Id. p/aía.—Partida b 17. Unidad, kilogramo. Derechos, 3,50 pías.Id . de carey, marfil y  nácar, metal 
con letras, armas ó labores semejantes. — Partida b 275. Unidad , kilogramo. Derechos, 2 pesetas (2).Id. compuestos de metal, piedra y 
hueso.— Partida ¿>276. Unidad, id. Derechos, 1 peseta(3).Id . los demás , excepto tos de pasa
manería. Id. id. id.B r a g u e r o s .— Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B r a m a n t e .— Partida b 126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.B r a s e r o s  de hierro colado.—Partida 6 22. Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.Id. de hierro forjado.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones á me
dio labrar.—Partida b 44. Unidad, ÍOO kilos. Derechos, 70 pesetas.Id. concluidos.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.

B ra sile te . — Partida* 64. Unidad,
(1) Según circular de la Dirección de Aduanas de 3 junio de i875.(2) Solo los bolones que tengan alguna labor de reconocido mériiq arlísiico, ó sobrepuesta adeudan por la partida 275 según una circular de la Dirección de Aduanas de 27 febrero de 1874.(3) Según circular de la Dirección de Aduanas de 10 abril de 1874.

100 kilos. Derechos, 0,25 de pesetas.B r a z a le t e s  de aro.—Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata. — Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Td. de plaqué de oro.—Partida b 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 ptas.Id. de plaqué de p/aía.—Partida b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.Id. compuestos de ámbar, azabache, 
venturinaó coral.—Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id. de las demás c¿ases.—Partida b 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas.B r e a .—Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2o de peseta.B r ic l io .- P a r t id a  b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 p. 100.B r i d a s .—Partida b 198. Unidad, kilógiamo. Derechos, 2,50 pesetas. B r i l l a n t e s .  —Libres.B r o c l i a s  para tocador.— Partida b 280. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. las demás clases. —Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.B r o e i ie s  con adornos de oro. — Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata.—Partida í l .  Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de plaqiiédeoro.— Partida b 49, Unidad, kilógrnmo. Derechos, 35 pías.Id. de plaqué de plata.— Partida b o l. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.



B r o c h e s  de ámbar, azabache, ven- 
turina y C07*â — Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id . de marfU y  rare^.—Partida b 2 8 8 .,Unidad, kilóg. Derechos, 12,oO pesetas.Id. los rfm ás.— Partida b 273. Unidad , kilogramo. Derechos , 10 ptas.Id. comunes de acero.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Jd. de cobre y  sus aleaciones.—VsíV- üda b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos,125 pesetas.B r o m o  metaloide. — ?ar[\áa 93.Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. forraje.— Varüáíi 264. Unidad,100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.Id . de cadmio. — Partida 93. Unidad, kilóg. Derechos, 0,10 de peseta.Id. depotasio.— Partida 93. Id. id.B r o n c e  sin labrar.— Partida 46.Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 ptas.Id. librado.— Partida b 47.Unidad,100 kilos. Derechos, 125 pesetas.B r ú j u l a s .— Partida 211. Avalúo.Derechos, 10 por 100.B r u z a s .— Partida b 300. Avalúo.Unidad , kilóg. Derechos. 20 por 100.B u e y e s .—Partida 189. Uno. Derechos, o pesetas.B u j  a c a s  para cazadores. — Partida b 300. Avalúo.Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.B ú g e n e s .—Partida 211. Avalúo.Uno. Derechos, 10. por 100.B u j í a s  de se&o.—Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id . estearina, parafma y  esperma.

ARAKC£LES DE ADUANAS.— Partida b 99. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.B u j í a s  de cera. —Partida b 203. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,75de peseta.B u q u e s . — Partidas è 222 á 6 225. (Véase Embarcacmies.)B u r ile s .-P a r t id a  h 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.B u r r o s .— Partida 188. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.B u s t o s  rfe marmo/.—Partida b 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de bronce.—Partida b 47. Unidad , 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.B u t a c a s  de hierro ordinaria.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos,22.50 pesetas.Id. finas y pulimentadas.— Parúúa. 
b 32.Unidad 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de madera ordinaria labrada, es
tén ó no torneadas, pintadas ó barniza
das, y los listones moldurados y  barni
zados ó preparados para dorar.— Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos,17.50 pesetas.Id. fina, labrada, torneada, puli
mentada y barnizada, las de madera 
ordinaria chapeadas de otras finas, las 
tapizadas excepto con tejidos de seda, y 
con listones dorados.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3o ptas.Id. de madera doradas, las que tengan 
embutido de nácar ó de otras maderas 
finas y molduras de metal y las tapiza
das con tejidos de seda.—Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 ptas.



G

C a b a llo s , animales castrados que 
pasen de la marca.—Partida &18o. Uno 100 pesetas.Id . los demás m¿a/fos.-Partida 186. Uno 15 pesetas.Id . de madera y hierro para niiios. —Partida &300. Avalúo. Unidad, kiló- gramo. Derechos, 20 por 100.Id . de cortón — Partida b 287. Unidad, kilogramo. Derechos,l,o0 pta.C a b á s  de p ie l .— PavMa b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. de las demás ctósM.—Partida & 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C a b e l lo  en rama ó manufacturado. — Partida 134. Unidad, 100 kilo. Derechos, 2 pesetas.C a b le s  de Aícrro. — Partida b 31. Unidad, 100kilos. Derechos,22,50 pesetas.Id. ácfltóm&rc.— Partida a 28. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id . de cáñamo, pita ó ywtó.—Partida 6 126. Unidad,100 kilos.Derechos, 20 pesetas.

C a b o s  para plumas, de hoja de lata. —Partida b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.Id. para plumas de otros metales co
munes.—Povúáo. 647. Unidad, kilogramo. Derechos 125 pesetas..Id. de oro. — Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Td. para plumas de plata.— Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. ácastó.— Partida b 300.Avalúo. Unidad, kdóg. Derechos, 20 por 100.Id. de ballena.-Parüdo 6 3 00. id . id.Id. de /iueso.—Partida b 300. Id id.Id. de marfil. -Partida b 28S. Unidad, kilóg. Derechos, 12,50 pesetas.Id. para plumas de nácar.— Partida 
b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de goma.— Partida 284.Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. de madera ordmartó.—Partida 
a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Id. ^na.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 peseUis.



24 ARAISCKLES DE ADUANAS.C a b o s  para cuchillos, de estaño.— Partida 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id . de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id . de peltre.—Varúda 60. Unidad, too kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id . de oro.— Partida 10. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata.— Partida 17. Unidad, hectógrarao. Derechos, 3,50 peseUíS.Id . de plaqué de oro. —  Partida b49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de plaqué de plata.— Partida b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.Id. de hueso, nácar y  ballena.—Var- lida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100. 'Id. de madera ordinaria.— Partida 
a 178. Inidad, 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Id . fina y  pulimentados. —Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.C a b r a s .— Partida a 190. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 peseta.C a b r e s t a n t e s . — Paitida 215. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.C a b r i t o s .—Partida a 190. Uno. Derechos, 0,50 de peseta.C a c a o  de toda clase procedente de 
los puertos de -Iwirr/c«.—Partida b 247. Unidad, 100 kilos. Derechos, 56,23 ptas.Id. procedente de los demás puntos. — Partida 248. Unidad, 100 kilos. Derechos, 61,23 pesetas.

C a c b o r r i l l o s  (armas). —  Partida 
h 40. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.C a d e n a s  para relojes de oro.— Partida 16.. Unidad, kcctógramo. Derechos, 25 pesetas.Id . para relojes de plata.— Partida 17. Unidad, hectóg. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de plaqué de oro.—Partida & 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de plagué de plata.— Partida b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.Id. de las demás clases.— Partida 
b 300. Avalúo. Unidad,kilogramo.Derechos, 20 por 100.kl ■ para medir de hierro ordina
rio.— Partida b 31. Unidad , 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. ^no.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de hierro para ronzales, buques, 
cábrias y maquinaria.— Partida b 31. Unidad, 100 kiios. Derechos, 22,50 pesetas.C a fé  producto y  procedente directa
mente de las provincias españolas de A m m ea .—Partida 249. Unidad, 100 kilos. Derechos, 18,50 pesetas.Id. de puntos extranjeros.— Partida 250. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. sus desperdicios. — Adeudan como el grano.C a fe t e r a s  de plaqué de plata.—



A«A>CELtS DE ADLAISAS. ¿ 5Partida 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.C a fe t e r a s  de hierro ordinario. — Partida* 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pcseUis.Id . /ino.—Partida 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id de cobre y sus aleaciones.—-Vav-Üda b 4 7 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.id . de hoja de lata. — Varúáa b 35.Unidad, 100 kilos. Derechos,62,50 pe- seUis.C a ja s  de música. — VorWdíx 211. Avalúo. Una. Derechos, 10 por 100.Id. para niños, con pastillas de co
lones. —Partida b 287. Unidad, kilogramo. Derechos, l.SOpcsctaiC a ja s  y cajitas vacias de oro.—Partida 16. Unidad,* hcctógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata. — Partida 17. Uni- dda, hcctógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Cajas?/ cajitas de cartón.—Partida 
b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 porlOO.Id . de asta y de hueso.—Partida b300. Id .id .Id . de murlU, ámbar y carey.— Partida* 288. Unidad,kilógramo. Derechos, 12,SO pesetas.Id . de pasta para guantes, tabaco, 
dulces y polvo. — Partida 289. Unidad, kilógramo. Derechos, 2 ,SO pesetas (1).Id . para intrumentvs de matemáli-

cas.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100 (1).C a ja s  y cajitas de pasta imitación de 
marßl,ämbary ctirey. — Partida 289. Unidad, kilógramo. Derechos, 2 ,SO pesetas.Id. en que vienen colorados los teji
dos.—Parúdo b 300. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100 (2).C a ja s  y cajitas de /«'erro.—Partida 
b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Lida b 47. Unidad. 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de madera común, toscas.— Partida ci 183. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,2S peseta.Id. acepilladas. — Partida a 178. Unidad, too kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. de maderas /ÍM5. — Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. dorados.— Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id. de todas las demás c/ases.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.C a l  común.—Libre.Id. Aídráu/íC«.—Partida* 4.Unidad,100 kilos. Derechos, 0,0S de peseta.C ala b a cita s  para flores artiß- 

dales.—Voi'úúa b 300. Avalúo.Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.
(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 25 noviembre de 1871.

(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 23 noviembre de 1871.(2) Orden de la Dirección de Rentas de 10 setiembre de 1869.



ARANCELES DE ADUANAS.C a la b r o t e s  de hierro. — Partida 
b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,r)0 pesett^s.Td. cordelería. —  Partida b. 126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.C a l a g u a l a .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos. 10 pesetas.C a l a m i n a .—Partida ’  8. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.C á l a m o .—Partida67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C a lc e t a s  y calcetines de algodón.— Partida h 119. Unidad, kilogramo. Derechos, 5,25 pesetas.Id. de /¿no.—Partida & 1.32. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.Id . de /an«.—Partida6148. Unidad, kilogramo. Derechos, 4 pesetas.Id. di 5cí/«.—Partida b 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.C o i c i o .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.C a ld e r a s  de hierro fundido.—Vov- tida b l l .  Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.id. de hierro forjado.— Partida b 31. Unidad. 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partidla I) H . Unidad, lüO ki'as. i)er(;.'-hos, 70 ,i(!sc.ias.!d. para máijuina.s de mpor. -P artida 216. .\valúo. Unidad. ÍOO kilos. Derechos, 10 por 100.C a le n t a d o r e s  de Irerro colado.— Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id . forjado.— Partida 6 3 J . Unidad,

100 kilos. Derechos. 22,50 pesetas.C a le n ta d o r e s  di hoja de lata.— Partida b 35. Unidad, 100kilos. Derechos, 62,50 pesetas.1(1. de cobre y sus aleaciones.-Vov- tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C a le n d a r i o s . — Partida b 164. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas (1).C a l i s a y a .— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.C a l i z a s  asfálticas. — Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.C a lo m e la n o s .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.C a lo r í fe r o s  en manufactura ordi
naria.—VorUda b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.id . en manufactura fina. — Partida b 23. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50, pesetas.Id. forjado en manufactura ordina
ria . —Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. en manufactura fina.—Voñiáa 
b 32. unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.C alorím etros.-P artid a  211. A valúo. Uno. Derechos, 10 [lOrtOO.

Csiìza.à.o de fieltro.— ?orú<h\ b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos. 
20 por 10 0 .

[í\. de madera.— a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,60 phis.id. con p/e/.—Partida¿300. A va
il) Véase Libros.



ARANCELES DE ADUANAS. 2 7Ilio. Cuidad, Idlógramo. Derechos, 20 por too.
Calzado de Partida 284.Unidad, kilogramo. Derechos, 1,8o peseta.Id. de cualqider otra clase.—Partida h 1,97. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8,75 pesetas.
Calzadores de /aio«.— Partida h 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de a.5Í/í.-Partida ñ 300. A v a lúo. Unidad, kih’gramo. Dcreclios, 20 por 100.td. de maríil. - Partida h 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.id. de madera nrdin'iricí.—Partida n 178. Unidad , 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Td. demndera fin a .-  Partidart 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id . de /í«eso.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.
C a lzo n cillo s de punto de lana.— Partida b 148. Unidad, kilogramo. Derechos, 4 pesetas.Id. deseáa.—Partida b 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.Td. de ííísfodow. — Partida b 118. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,60 pesetas.Id. de las demás cZítsw.—Disposición 4.*, I 4.’
Cam afeos sin engarzar, de piedras 

preciosas.—Libres.Id. délas demás clases. — h300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.

Camafeos engarzados en oro. — Partida 16. Unidad, heclógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. en p/aía.—Partida 17. Unidad, hecLógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Td. en plaqué de oro.—Partido b 49. Unidad, kilógramo. Derechos, 35 pesetas.Id. en plaqué de plain. — Partida b 51. Unidad, kilógramo. Deroeh'.'S. 9,23 pesetas.Id. en ámbar, iizabacbe. renlwiiia 
y coral, en mannfactura ordinaria. — Partida b 272. Unidad, kdúgi'amo. Derechos, 20 pesetas.Id. -t"s f/rmós.—Pai'iicla b 273.1 ni- dad kilógramo. Derechos, 1 [x'seta G a m a s  de madera - Partida 178 á j 180. (Véanse estas partidas cu la palabra Madera.)Id. de hierro colado.—Partida b 22. Unidad 100, kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. en manufaclura fina ó pulimen- 
lada con adornos de oíros metales.—  Partida b 23. Unidad, 160 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. de hierro forjado en mamifac
tura ordinaria, aunque tengan baño de 
plomo, estaño, zinc, ó estén pintadas 
ó barnizadas.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Td. en manufactura fina, ó sean las 
pulimenladas con baño de porcelana y 
con adornos de oíros metales.—Partida 
b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. doradas. — Partida fi 32. Unidad, 100 kilos.—Derechos, 27,50 pesetas.



2 8 ARANCELES DE ADUANAS.C a m e llo s . — Partida 189. Uno. Derechos, 5 pesetas.C a m p a n a s —Partida h 47. Unidad, 100 kilos.—Derechos, 125 pesetas.C a m i s a s .— Disposición 4.® |  4.°C a m is o lin e s . -Disposición 4 .’ 1 4”C a m is e t a s  de punió de algodón.— Partida 6 118. Unidad,kilogramo. Derechos, 2,60 pesetas.Id. de punto de lana.— Partida b 148. Unidad, kilogramo. Derechos, 4 pesetas.rd. de seda.—Partida b 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 15, pesetas.Td. de las demás clases. — Disposi
ción 4 .', I  4.®C a m p a n i l .—  Partida 46. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. labrado.— Partida 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.C a n a n a s .—Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.C a n a s t o s  de madera común sin la
brar.—Partida 183. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.C a n a s t a s  de junco, de mimbre ú 
otra materia análoga.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C a n a s t i l lo s  de madera común .sin 
labrar.—Partida 183. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,2o pesetas.Id. de junco ó mimbre. — Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de carey y Partida b288. Unidad, kilogramo. Derechos,12,30 pesetas.Id. de oro.—Partida 16. Unidad, hecLógramo. Derechos, 2o pesetas,

C a n a s t i l lo s  de p/otó.—Partida 17. Unidad, hectóg. Derechos, 3,50 ptas.Td. de plaqué de ora.—Partida b 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 3o pesetas.Id . de plaqué de plata.— Partida b o l . Unidad, kilogramo. Derechos, 9.25 pesetas.Td. de cualquiera oira materia.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C a n c l i a l a g u a ,— Partida 67. Unidad , 100 Idlos. Derechos, 10 pesetas.C a n d a d o s  de acero.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de hierro en manufactura ordi
n a ria .— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. en manufactura fina y pulimen
tada.—Dar üáú. b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Vi\r- tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C a n d e le r o s  y candelabros de oro 
y plata.—Partida IS.Unidad, hectógra- mo. Derechos, 2 pesetas.Id. de plaqué de oro.—Partida b 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de plaqué de plata.—Partida 6 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de zinc.—Partida b 58.Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.



auangbi.es de aduanas. 2 9
Cand eleros de esteíío.-Piirlida 83. Unidad , lÜO kilos. Derechos, 80 pUs.Id. de plomo.—Partida a 88. Unidad 100 kilos. Derechos, 8 pesetós.Id. de madera—Partidas 178 a 180. (Véanse estas partidas en la palabra 

Madera.)Id. de vidrio común ú ordinario.— Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de cristal y el vidrio que le imi- fa.—Partida b l'o. Unidad, lOO kilos. Derechos, 45 pesetas.Id. a z o g a d o s .-V M a  b 12. Uni-| dad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.Id. de loza.—Partida & 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de porcc/íiM.— Partida a 15. Unidad , 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de barro ordinario. — 'PaTÜúix b13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta. ^no.— Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.
C a n d ile s y candilejas de hierro co- íoáo.—Partida & 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de hierro forjado. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de hoja de /ató. — Partida b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Vor- Üda 647. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C a n e la  d e C e i l a n .—Partida 25U Unidad, kilogramo. Derechos, li25 peseta.

Canela de C/iina.—Partida 282. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,60 de pía.Id. de laurel cmamamo.— Partida 281. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,23 pesetíi.Id. de laurel de Cassia. — Partida 
232 . Unidad, kilogramo. Derechos, 0,60 de peseta.Id. de Sum airayJava, cinamomo.— Partida 281. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,28 peseta.Id. de Cflsstó.—Partida 232. Unidad, kilogramo. Dcrcídios, 0,60 de peseta.Id. de Cayena.—Vorüáo. 281. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25, peseta.Id. de Partida282.Unidad, kilogramo. Derechos, 0,60 de pta.id. sus (tósperdiews.—Partida 231. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,28 peseta (1).C a n e ló n  (especia) .— Partida 282. Unidad, kilogramo. Derecho, 0,60 de peseta.

C a n illa s  para tejedores.— Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por '100.
C a n tá rid a s.—Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.C á n t a r o s  í'ftorro;. — Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,80 peseta.
Gañas romnnes. —Partida* 184.Unidad, 100 kilos Derechos, 0,28 de peseta.Id. de las demás clases.—Partida 6
(i) Según circular de la Dirección de Aduanas de 13 noviembre de 1871,



3 0 AIlAKCELES DE ADUANAS.300. Avalúo. Umdatl, kilóg:i’arao. Derechos, 20 por 100.C a ñ a - ñ s t u la  (frulo).— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C a ñ a m a z o  sin bordar.— Partida h112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.id . bordado. Disposición 4.", |  5.“C á ñ a m o  en rama y rastrillado.— Partida 121. Unidad, 100 kPos. Derechos. 10 pesetas.Id. hilado.— Partida 123. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Td. hilaza y cordeles.— Partida 124. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Td. Miado de dos ó ynns cabos.— Partida b 125. Unidad, 100 kilos. Derechos 122,50 pesetas.Id. en jarcias y  coríídeí.— Partida 
b 126. Unidad, lOO ¡dios. Derechos 20 pesetas.Id. tejido.— Partida b 127 á 133. (Véanse estas partidas en las palabras 
Tejidos, Encajes y  Alfombras.)C a ñ a m o n e s .— Partida 66.Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.C a ñ o n c it o s  de acero para Haces de 
relojes.—Partida36.Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.C a ñ o n e s  para armas sin concluir. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas {!).

(I) Se considera por regia general libre de derechos el material de guerra que se cambie de parques de la Peninsula y nuestras provincias de Ultramar como trasportes verilica- dos de una á otra provincia, según la Real orden de 31 julio de 1875.

C a ñ o n e s  co??c/ííí(Zo5.—Partida b 40. Unidad, kilóg. Derechos, 5 pesetas.C a ñ u t i l l o  de oro y plata.— Partida 18. Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. falso.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kildgramo. Derechos, 20 por 
100.C a o b a  en troncos.—Partida * 175, Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.Id. Partida 176. Unidad,100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.C a p a r r o s a  6/anca.—Partida 93. Unidad, kilóg. Derechos, 0,10 de pta.Id. ttsuk—Partida 93, Unidad, k ilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id . verde. —Partida 92. Unidad, 100 kilos. Derechos 1,50 peseta (1).C a p a s  (ropa /icc/mj.—Disposición4 .“, i  4.**C a p a r a z o n e s  de pícL — Partida 
b 198. Unidad, kilogramo. Derechos,2,50 pesetas.C a p o t e s  (ropa hecha). Disposición4.“, I  4 .“C á p s u la s  para botellas, de plomo. —Partidaa 55. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de estaño.—Partida 53. Unidad, too kilos. Derechos, 50pesetas.Id. de aleaciones. — Partida a 60. Unidad 100 kilos. Derechos 37,50 pesetas.Id. para armas de fuego.-Povliúa

(I) Por orden déla Dirección de Rentas de 13 enero de 1870 se mandó que se incluya el peso de los envases en los adeudos de capar
rosa.



ARAlNCfíLKS DE ADUANAS. 31
b 279. Unidad 100 kilos. Derechos 17o pesetas. (Véase Cartuchos.)

Cápsulas de porcelana. — Partida 
a líi . Unidad, 100 kilos. Derechos,52,30 ptas.

C a ra m e lo s.—Partida &267. üni- -dad, kilogramo. Derechos, 0,30 peseta.
G arabin as. Disposición 3.’ y  Partida b 40. Unidad, kilogramo. Derechos, o pesetas.
Caracteres de imprenta.—Voriiáa 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,30 pesetas.
Carbón mineral.—Partida * o. Uni

dad, tonelada de mil kilos. Derechos, 
1,2o peseta.Id. vegetal. —  Partida * 181. Unidad, tonelada de mil kilos. Derechos, 0,30 de peseta (1).

Carbonatos de amoniaco.— Vor- tida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,7o pesetas.

(l) El carbon mineral y el cok se despa- ch.ir5nsegunlañóla 40aclaratoria del Arancel siempre por arqueo, observándose para verificar esta Operación las reglas siguientes:1 ' Todobuquequecontluzcacarbonfuenese calculará que (rae 800 kilógrainos porcada metro cúbico de los que m ida, sin deducción ninguna por cámaras, pañoles y otros huecos no ocupados por carbon.2. ’  Los buques conductores de cok se les calcularím 450 kilógramos por cada metro cúbico en los que midan , sin deducción alguna.
3.  ̂ Guando un buque conduzca las dos ciases de carbón, se pesará el fuerte, abonando un metro cúbico por cada 800 kilógramos , y calculando los restantes metros cúbicos que mida á 450 kilógramos de cok.4. * Si el buque trajese carbón y otras mercancías, siempre que el peso de estas no exceda del 10 por li'O de peso de aquel, según declaración, se despachará el carbon por arqueo, deduciendo un metro cúbico por cada 

i  ,000 kilógramos de mercancías. Si el peso de estas excediese del 10 por 100 del peso del

carbon, este último se despachará también al peso.5. " Cuando un buque conduzca carbón de piedra, cok ó ambas clases de combustible, solo ó con otras mercancías en concepto de lastre 6 para uso del buque, en cantidad mayor de 80 por 100 de la que por su tonelaje corresponda, se considerará como cargamento completo, y se despachará con arreglo á las prescripciones de esta nota.
6. * Sicondujerasoiamentecarbonócarbon y otras mercancías en menor cantidad de 80 por 100 de la totalidad de la carga que el buque puede conducir, podrá el consignatario optar por el despacho al peso del carbón, siendo de su cuenta los gastos que se originen.7. ’  Para poder optar al despacho del carbon por peso, es indispensable que el consignatario lo pida en su declaración antes de comenzar el alijo, y que se descargue y pese todo el carbon en el sitio designado porla Aduana.
8 '  Si algún interesado ¿ilija ó retira ellodo ó parte del combustible antes de pedir el despacho por peso, ó no proporciona los medios necesarios para verificarle, se entiende que renuncia á los beneficios de esta disposición, quedando obligado á satisfacer los derechos que correspondan por el número de kilógramos que se deduzcan dei arqueo del buque conductor.9. '' Cuando un buque descargue carbon mineral ó cok en varios puertos, se despachará por peso la cantidad que deje en cada uno de ellos.10. A los buques do vapor que conduzcan carbon, se les abonará el 30 por 100 por el espacio ocupado por las máquinas.11. Para calcular el número de metros cú bicos que mide un buque se empleará la fórmula legal de arqueo E S e ¡  P 'X . tomando las medidas en metros, y aumentan-



3 2 AIU\^CELES DE ADEAiNAS.C a r b o n a t o  de cal.— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 peseta.
C a r b o n a to  de maffnesia.—U .iá A ú . Id . de poííisíi.—Partida83.Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.

do el resultado el tanto por 100 iiue corresponda por entrepuentes, cuadra y muro, etc., según lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de diciembre de i8í4 y 8 de marzo do 1848.Con arreglo á lo dispuesto en la orden de 13 de mayo de 1870, las Vistas de las Aduanas harím los arqueos dando parte de su resultado al Interventor para que por este se expida la certificación, de la cual se expedirán tres ejemplares; uno para el capitán del buque, otro para conservar en la Aduana, y otro numerado correlativamente por años para remitir á la Dirección general de Rentas al mismo dia en que se extienda con objeto de que se lleve un registro por nombres de buques para poder hacer en caso oportuno las convenientes comprobaciones y e xigir la responsabilidad íi quien corresponda, en el caso de que los arqueos no fuesen exactos. En las Aduanas donde haya sido arqueado un buque después de la publicación del Arancel de 1869, no volverá á hacerse el arqueo para otros despachos, á menos que lo considere conveniente el Administrador por razones especiales.Orden adicionando la nota anterior con varias disposiciones, acerca del despacho por arqueo ó por peso de los cargamentos de carbón de piedra y cok, según excedan ó no lleguen al 80 por 100 de la carga que por su tonelaje corresponda al buque conductor.limo. Sr.; Visto el expediente instruido en esa Dirección general por no conformarse don lacobo Chisvert con el aforo por arqueo de un cargamento de carbón que lia conducido el vapor inglés Elliiope al puerto de Cartagena, en el viaje que hizo á abanderarse bajo el nombre de Alfredo el Grande, fund;indose en que el buque no venia á toda carga, pues solo conduela lOl.ñOOkilógramos en vez de 581.840 que le corresponden por su tonelaje; y considerando que es conveniente inodiücar en sentido menos restrictivo la nota 4.'“ del Arancel,

salvando sin embargo el principio de que el carbon debe despacharse por arqueo, S . A . el Regente del Reino, conformándose con lo pro- pneslo por V. L , ha resuelto que se adicione la nota 4 . ' del Arancel vigente en los términos siguientes;l .°  Cuando un buque conduzca carbon de piedra, cok, ó ambas clases de combustible, solo ú con otras mercancías, en concepto de lastre 6 para uso del buque en cantidad mayor de 80 por lOO de la que por su tonelaje corresponda, se considerará como cargamento completo, y se despachará con arreglo á la nota 4.» del Arancel vigente.Si condujera solamente carbon, ó carbon y otras mercancías en menor cantidad de 80 por 100 de la totalidad de la carga que el buque puede conducir, podrá el consignatario optar por el despacho al peso del carbón, siendo de su cuenta los gastos que se originen. Para poder optar al despacho del carbon por peso es indispensable que el consignatario lo pida en su declaración antes de comenzar el alijo, y que se descargue y pese lodo el carbon en el sitio designado por la Aduana. Si algún interesado alija ó retira el iodo ó parte del combustible antes de pedir el despacho por peso, ó no proporciona los medios necesarios para verificarle, se entiende que renunciaá los beneficios de estas disposiciones, quedando obligado á satisfacer los derechos que correspondan por el número de kilógramos que se deduzcan del arqueo del buque conductor, con arreglo á la nota 4.“*Y 4.° Que se aplique esta disposición por Via de equidad al despacho del carbon que ha conducido el vapor inglés U/ftiope, matriculado hoy bajo el nombre de dí/redo eZ Grande, exigiendo á su consignatario tos derechos de 
101.500 kilogramos en vez de los de 581.840 que con arreglo á la nota 4.® del Arancel le hubieran correspondido.



33C a r b o n a t o  de sosa. — Pallida 82. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta, Id. Partida83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,7a pesetas.
Carb onato de piorno.—Partida 74. Unidad, 100 kilos.Derechos,?,50 ptas.Td. de coíiro.—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.

ABANCE1.ES DE ADUANAS.

De orden de S. A. el Regente del Reino lo digo ii V. 1. para su inteligencia y demás ünes oportunos. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 10 de agosto de 1870.»Real orden-de 27 julio de 1871, disponiendo se ajusten los aforos de carbón de piedra y cok al resultado que ofrezcan las certiBcacio- nes de arqueo de los buques conductores, resulte ó no conformidad con las declaraciones délos capitanes y consignatarios, observándose la nota 4.̂  del Arancel para el percibo de los derechos de éste y de descarga:«Excm o.Sr.: Visto el expediente instruido en esta Dirección general { ')  á instancia de D .J.M .B o liü é  hijo, del comercio de Barcelona, solicitando que se reforme el caso 3 del art 209 de las Ordenanzas de Aduanas, en el sentido de que en el despacho de los carbones por arqueo no se exija penalidad alguna en caso de resultar' diferencias entre lo declarado por el capitán y consignatario y lo que resulte de aquel acto;Vista las disposiciones que rigen para los despachos del carbón mineral por arqueo;Resultado que la Administración de Aduanas tiene medios para verificarlos con toda exactitud sin que los interesados puedan aminorar en lo más mínimo la cantidad adeiidable, puesto que se ba de deducir del arqueo del buque conductor, el cual ha de ser medido y acanadado por los empleados de Aduanas con toda la detención y escrupulosidad que tengan por conveniente;Considerando que no es posible la defraudación de los derechos en los despachos de carbón de piedra sin anuencia, consenti- mienio ó inepliuul de los empleados que por razón de su cargo están llamados á practicar el arqueo de los buques conductores; Considerando que discrepando en muchos(*) de Aduanas.

casos la cantidad aforable de carbón de piedra por el resultado del arqueo de lo que realmente conducen los buques, incurren los capitanes en multas y penalidades, tanto más injustas, cuanto que reconocen por causa el haber declarado con exactitud la cantidad de carbón recibida á bordo:S .M , el R e y , conformándose con lo propuesto por V .E . , se ha servido mandar que desde la fecha que oficialmente se reciba en las Aduanas esta disposición se ajusten los aforos de carbón de piedra y cok al resultado que ofrézcanlas certificaciones de arqueo de los buques conductores,  resulte ó no conformidad con lo declarado por los capitanes y consignatarios; y percibiéndose tanto los de- rechosde Arancel como los de descarga, por las toneladas que se deduzcan de los metros cábicos que miden los buques conductores, con arreglo á la nota 4.® del Arancel, entendiéndose modificados los artículos 208 y 209 de las Ordenanzas en la parte penal que contiene á lo preceptuado en esta disposición.»La Dirección de Aduanas por la orden siguiente de 30 diciembre de 1873, publicada en 11 de enero de 1874, se mandó rectificar el abono de una partida de carbón animal por la partida 201 del Arancel.«Con esta fecha dice esta oficina genera! al Administrador de la Aduana de Barcelona lo siguiente:Visto el expediente instruido en esa Aduana á consecuencia de no haberse conformado don Francisco Comerma con el abono verificado por la partida 74 del Arancel de 11,769 kilogramos de carbón animal que presentó al despacho con declaración núm. 13,915:Vista la muestra remitida, de cuyo análisis resulta que es carbón animal en polvo: Considerando que este producto no es otra cosa que hueso calcinado, el cual general-



3 4 ARANCELES DE ADCANAS.C a r b o n a t o  de las demás clases. — Parlidn 93. Unidad , kilogramo. Derechos , 0,10 de peseta.G a r d a s . — Partida 216, Avalúo.
mente se emplea para refinación de azúcares y clasificación de liquides;Esta Dirección general ha resuelto que se rectifique el aforo consultado por la partida 201 del Arancel, relativa al hueso en bruto y cortado.Lo que trastado á V .. . .  para su inteligencia y cumplimiento en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana. Dios etc.Madrid 30 diciembre de 1873.»

Circular de la dirección general de Aduanas de 26 enero de 1876, dando reglas para el despacho de carbones conducidos por vapores ingleses.Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Administrador de la Aduana de MAlaga lo que sigue: «Enterada esta Dirección general de la comunicación de V .S . de fecha 11 del que rig e , consultando las dudas que se le ocurrieron en el despacho del cargamento del vapor inglés Mine, y en vista de lo preceptuado en la Real órden expedida por el Ministerio de Marina en 14 Diciembre del año último publicada en Gacela del 25 y circulada en 9 del que rige, sobre reciprocidad en el reconocimiento de tonelaje de los buques ingleses, esta oficina general ha resuelto manifestar á V . S .; l .°  Que siendo el tonelaje neto del vapor Mino 450 toneladas 17 céntimos ingleses, ó sean de ú 100 piós ingleses, està bien hecha la reducción á metros cúbicos, multiplicando aquellas por el factor 2’83, según el art. 3.“ del Reglamenta de 2 de diciembre de 1874, como lo están asimismo la rebaja de 15 metros cúbicos 15 decímetros por el espacio que se supone ocupaban los 450,15 kilogramos, piezas sueltas para maquinaria que conducía el buque, y el factor 800 empleado para deducir el peso del carbon de piedra contenido en 1,258 metros cúbicos 966

Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por
100.C a r d e n i l lo .—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.
decímetros que quedaron como capacidad útil. 2.® Que se halla en su lugar el aforo de loskilógramos 1.01)7,173 de carbón, sin que deba atenderse para nada á los 711.228 kilogramos declarados, según lo determinó la Real órden de 27 de julio de 1871.3.° Que en el despacho de los vapores ingleses se atenga esa Aduana en !o sucesivo a! tonelaje neto que conste registrado en sus patentes, pidiendo al Cónsul una certificación de lo que en las mismas resulte, lo cual se unirà à ia declaración respectiva como base del aforo. Y  4.® Que ínterin no se resuelva cosa en contrario sigan apreciándose en 800 y en 430 kilogramos el peso del carbón fuerte ó coke, de cada metro cúbico que resulte medir el buque, sin atender para nada al peso que se declare.—Lo dice á V . S . esta Direcion para que sirva de regla en cuantos casos análogos ocurran en lo sucesivo.')—Lo que traslado á V . para los efectos indicados.—Dios guarde á V . muclios años. Madrid 26 de enero de 1876.»

Circular de la Dirección de Aduanas de 27 enero de 1876, relativa al despacho de carbón conducido por vapores ingleses- Con fecha de hoy dice esta Direcciou general al Administrador de la Aduana de Bilbao lo siguiente: En vista de la comunicación de V . S . núm. 35 de fechal9 del que rige, consultando varias dudas que le ofrece el despacho de carbones y buques, y como ampliación de los telegramas dirigidos á V . S. en 19 y 22 del actual, este centro directivo ha resuelto manifestarle: l-° Que en el despacho de buques de vapor ingleses se tenga el tonelaje neto que conste en su respectivo rol, sin hacer rebaja alguna por los espacios ocupados perlas máquinas y carboneras, y después de multiplicado aquel por el factor 2'8o, el producto volverá á multiplicarse por 800 ó 450



ARANCELES DE ADUANAS. 3 6C a r e t a s  de tela metálica.—PíxrWóa 
b 62, Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.id . de las demás clases.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo.Derechos, 20 por 100.C a r e y  sin labrar. —Partida * 201. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,05 de peseta.Id. labrado en botones.— Partida b 276. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. en los demás objetos.—P&vüáa b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,80 pesetas.
que como peso de carbón fuerte ó del cok contenido en cada metro cúbico de los que el buque mida y que señala la nota 4.’ del Arancel vigente. 2.° Que para el aforo de los buques construidos en el extranjero, que hayan de abanderarse en el reino se procederá á su medición y arqueo, precisamente por el método Moorson que es el hoy vigente, á fin de evitar los considerables perjuicios que habrían de irrogarse al Tesoro si para apreciar la capacidad de aquellos se emplease un sistema tan erróneo como el que anteriormente regia; debiendo reclamarse en caso de no haber arqueador oficial en el puerto, la asistencia de un ingeniero de la armada de los que prestan servicio en la comprensión del departamento respectivo. Según determina la Real orden del 2 del que rige, publicada en la Gaceta del 23. Y  3.° Que en cuanto al libro donde han de anotarse las certificaciones de arqueo á que se refiere el art. 28 del Reglamento de 2 del que rige, circulada en 24, proceda V . S . á abrirle en la forma que estime oportuna, dando cuenta á la Dirección. Lo que traslado á V .., para su cumplimiento por esa Aduana y subalternas de la provincia. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 27 enero de 1876.— Francisco Dote!la„— Señor Administrador de la Aduana d e .,..

C a r m i a  de a ñ il.—Partida a 78. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id, en poleo ó terrón.— Partida 74, Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. en tinta.— Partida a 78. Unidad , 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. derivados de la hulla y demás 
arii/iciales.—Pixvúáa a 76. Unidad, k ilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.C a r n a z a s . — Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,60 de peseta.C a r n e  tasajo.—Purüáa 228. Unid ad , 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id, en manteca.— Partida 266. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.Id. en las demás clases.—Partida 229. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.C a r n e r o s .— Partida a 190. Uno. Derechos, 0,60 peseta.c a r p e t a s .— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100 .C a r r o s  para Irasporlar fruta y  mer
cancías.— Partida 221. Avalúo. Uno. Derechos , 26 por 100. C a r r e t i l la s .—Id. id. id.C a r r u a je s  de cuatro asientos y las 
carretelas de dos tableros con avances  ̂
copotas, menos usadas ó compuestas.— Partida 218. Uno. Derechos, 1,000 pesetas.Id. berlinas de ios asientos, tengan 
Ò no bigotera; los ómnibus de más de 
quince asientos y  las diligencias, nuevas,

' i



usadas Ó compuestas.-PíXTllóa 219. Uno. Derechos, 7o0 peselns.G a rr u a je s r fe  dos ó más ruedas, sin 
tableros, lengón ó no copotas, cualquiera 
que sea el número de asientos; losómnibus 
hasta quince asientos inclusive, y los car
ruajes no expresados en las clases ante
riores, nuevos, usados ó compuestos. — Parütla 220. Uno. 312,50 pesetas.Id. para viajeros en ferro-carriles; 
los wagones de cualquiera clase para ser
vicio délos míí/nas'.—Partida Á \ .  Uno. Derechos, 25 por lOO.Id . para niños, cuando no sirven 
más que para jugar.— Parúda b 287. Unidad, kilóg:ramo. Derechos, 1,30 peseüLId. cuando sirven para la conducción 
de uno ómás nmos.— Partida 221. Uno. Derechos, 20 por 100.C a r ta b o n e s  (instrumentos) .—Partida 221. Id. id.C á r ta m o . —  Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos. 10 pesetas.C a r ta s  hidrográficas. — Partida 166. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.C a r t e r a s .—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C a r t ó n  en hojas.— Partida b 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,30 pesetas.Id . elaborado.-Varliáa b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. piedra.— Partida b 300. Id. id. C a r t u c l io s  para armas de fuego.— Disposición 13 y Partida b 277. Unidad, 100 kilos. Derechos, 73 pesetas.

ARANCELES C a r t n c l io s  con proyectil ó bala. — Partida 6 278. Unidad, 100 kilos. Derechos, 60 pesetas (1).Id. metálicos.-{VtiiSQ Planchas y 
discos para su fabricación.)G a r t n c l ie r a s . — Partida b 198.Unidad, kilógra.no. Derechos, 2,30 pesetas.C a r t u l in a . Partida M 63 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.C a s a b e .—Partida b 269. Unidad, too kilos. Derechos, Id pesetas.C a s c a  (corteza curtiente) .— Partida* 64. Unidad, 100 kilos. Derechas, 0,23 peseta.C a s c a b e le s  hierro ordinario. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,30 pesetas.Id. hierro ^no.— Partida 6 32. Unidad, 106 kilos. Derechos, 27,30 pesetas.Id. de cobre y  sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 123 pesetas.C a s c a r i l l a  de cacao.—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 ptas.C a s c a n u e c e s  de madera ordinaria. —Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. Partida a 179. Unidad,100 kilos. Derechos, 33 pesetas.Id. de Aicrro.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,30 ptas.Id. de cobre y sus aleaciones. — Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetos.

DE ADUANAS.

(1) Se había prohibido su introducción en España, pero hoy está levantada esta, como puede verse por la nota á la palabra Armas.



ARANCELES DE ARCANAS. 3 7C a s e ta s  de madera.—Partida « 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. de hierro colado.—Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.Id. de hierro forjado.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,30 pesetas.C a s ia  lifjnea.—Partida 252. Unidad, kilóg:ramo. Derechos, 0,60 do peseta. • c a s i m i r .—Partida b 144. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 pesetas.C a s t a ñ a s , vasija.’} de Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de Partida 13. Unidad,100 kilos. Derechos, 1,30 peseta.Id. de fruía.—VorÜda 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.C a s t a ñ u e la s  de war/?/.—Partida 
b 288, Unidad, kilogramo. Derechos,12,50 pesetas.Id. de madera.— Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. /líici.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. id. c/orac/as. — Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id de hueso. — Partida. Avalúo b 300. Unidad, kilo. Derechos, 20 p.lOO.C a s t in a .—Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.C a s tó r e o s .—Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.C a to  ó catecù.— Partida 71. Unidad. 100 kilos. Derechos, 7,50 pesólas.C a t r e s .— Véase Camas.

Caoutc iLO UC sin /airar.—Partida 282. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. enplanchas, hüosy tubos.—Partida 283. Unidad, kilog. Derechos, 0,75 de peseta.Id. en los demás Partida284. Unidad, kilóg. Derechos, 1,85 peseta.C a z a  mena?’ .—Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de pta.Id. mayor muerta.—Partida 229. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 ptas.C a z o s  de latón y  cobra á medio la
brar. —Partida b 44. Unidad, 100 kilos. Derechos, 70 pesetas.Id. conc/airfüs.—Partida b 47. Unidad , 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de h ierro .- Varúda b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50ptas.C e b a d a .—Partida a 238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.Id. perlada.—Id. id. id. (1),C e b a d i l l a .— Partida 67. Unidad. 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C e b o lla s . —Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 pe?eta.C e b o s  para armas de fuego.— Partida b 279. Unidad, 100 kilos. Derechos, 175 pesetas.C e d a z o s .—Partida ¿300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 
100.C e d r o , waífrra.—Partida 175. Unidad, 100 kilos*. Derechos, 0,50 peseta.Id. árbol.— Libre.

(l) Se previno así en orden de la Dirección de Rentas de 7 mayo de 1870.

U ¡



3 8 ARANCELES DE ADUANAS.C e d r o , madera.—Partida* 175.Unidad, iÜO kilos. Derechos. 0,30 peseta.Id . árbol.— Libre.C e m e n to  romano. — Partida *  4. Unidad, lOO kilos. Derechos, 0,05 peseta.C e n t e n o .— Parlidaa238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.C e n te n o .— Partida a 238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,23 pesetas.C e p a s  extranjeras.— Prohibida su exportación (1).C e p i l lo s  fara la cabeza, dientes, 
uñas, ropa y  peines,—Partida b 280. Unidad, kilógramo. Derechos, 2 pesetas.Id . de las demás clases. — Partida 
b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo.Derechos, 20 por 100.C e r a  sin labrar.—Partida 202. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 peseta.Id . labrada.— Vorüáa b 203. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,73 peseta.Id . en éorríií.—Partida * 206. Unidad, 100*l<ilos. Derechos, 0,30 peseta.c e r i l l a s  fosfóricas.— i^arüdo b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100. (Véase Fósforos.)C e r b a t a n a s .—Partida 6 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,30 peseta.C e r c a s  ó enrejados de madera.— Partida 183, Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,30 peseta.

(1) Por órdenes de 3i de julio de 1874 y 11 junio de 1875, y circular de la Dirección de Aduanas de 7 diciembre de 1875.

C e r d a s .—Partida 134. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.C e r d o s .—Partida b 191. Uno. Derechos, 2,30 pesetas.C e r e a le s , a//br/on.—Partida a 237. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,60 pesetas.Id. avena.— Partida 237. Id. id.Id . ceiarfa.—Partida a 238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.Id. centeno.—Partida 238. Id. id.Id. maíz.—Partida, 238. Id. id.. Id . trigo.—Partida a239. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.Id. zahina.— Partida a 237. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,60 pesetas (1).C e r e z a s  verdes.—Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. en conserva. — Partida 265. Unidad, kilógranio. Derechos , 1 peseta., Id. en ¿w/re.—Partida b 267. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,30 peseta.C e r r a d u r a s  de hierro ordinario.— Partida 6 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.id . finas. — Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Pav-
(1} Por Real orden de 21 mayo de i872 se dispuso que los derechos de iniroduccion de cereales y harinas en los puertos francos de las Canarias sean los mismos que los que rigen en la Península é islas adyacentes.



ARANCELES DE ADUANAS. 3 9lida h 4 7 .Unidad, 100kilos. Derechos, 125,00 pesetas.C e r r o jo s  de hierro ordinario. — Partida b 31. UnMad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.id. jino y pulimentado. — Partida h 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Par
tido 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 123 pesetas.C e r u s a .—Partida 74. Unidad, 100, kilos. Derecho?, 7,50 pesetas.C e r v e z a . — Partida 260. Unidad, hectolitro. Derechos, 12,50 pesetas.
fVease ZicoresJ.C e sto s  de mimbre.— Partido b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por too .Td. de paja.— Partida b 300. Id. id.Id. de madera.—Partida 183. Unidad, 100 kilos. Derechos, t,25 peseta.C ia n u r o  ferroso-férrico. — Partida 
b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C ig a r r e r a s  6 petacas de oro.— Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 23 pesetas.Id. de p ia la .— Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,30 pesetas.Id. de hoja delgada de hierro, cha
rolada ó con incrustaciones.— Partida b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.Id . de piel.—Partida 6 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.

C ig a r r e r a s  ó petacas de marfil y carey.— Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de pasta, imitación de materias 
finas.—Partida 289.—Unidad, kilogramo. Derechos, 2,30 pesetas.Id. de goma.—Partida 284. Unidad, kiiógramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. de hueso y las no expresadas. — Partida 6 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C i l in d r o s  para instrumentos de 
ciencias y artes. —Partido 211. Avalúo. Uno. Derechos, 100 por 100.Id. para estampación de tejidos.— Partida 213. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.Id. para toda clase de máquinas y 
aparatos.— Partida 216. Avalúo. Unidad, lOO kilos. Derechos, 10 por 100.Id. secantes para escritorio.—Partida í  300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C i n a b r io . — Partida * 8. Unidad,, tonelada de lOOO kilos. Derechos, 0,23 de peseta.C in c b a s  y cinchos.—Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos 2,30 pesetas.C in c e le s . — Partida b 31. Unidad, 10O kilos. Derechos, 22,50 pesetas.C in t a s  de algodón.—Partido b 108 á b 114. (Véanse estas partidas en la palabra Tejidos.)id. de hilo.—Partida b 127 á 130. (Véanse en Tejidos.)Id. de lana.—Partida b 143. Unidad , kilogramo. Derechos , 3 pesetas.



40 AHANCEI.IiS 1)E ADUANAS.c i n t a s  de seda tejidas. — Partida 155. Unidad, kilogramo. Derechos,17.50 pesetas.Id. de terciopelo. — Partida 156. Unidad, kilogramo. Derechos, 26,2o pesetas.Id. tejida con mezclade seda.—Partida 157. Unidad, kilogramo. Derechos,9 pesetas.Id. de estas materias marcadas.— Disposición 4.*Td. de cuero.— Partida 6 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.id . de cuero para maquinaria.— Partida 216. Avalúo. Unidad, lüO kilos. Derechos, 10 por 100,Id . de paja.—Partida a 299. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.C in tu r o n e s  de cuero.— Partida b 198. Unidad, kilúgramo. Derechos,2.50 pesetas.Id. con adornos para señora.—? m '-  tida 198. Id. id. (1).Id. de íe/a.—Disposición 4.®, párrafo 4.*C ir u e la s  5ecí7S.—Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. en conserva.—Partida 265. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseUa.Id . en díí/ce.— Partida b 267. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.
C isco.—Partida* 181. Unidad, toneladas de 1000 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.

C ít a r a s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.C it r a to s .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. de uso exclusivamente medicinal. —Partida 94. Avalúo. Unidad, kilógra- me. Derechos, 20 por 100.C is s u s  y ampelopis. (Plantas de este 
género.)—]ís[ó. prohibida su introducción en España (1).C la r in e s . —Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100. C la r in e t e s .—Partida 211. Id. id. C la v i ja s  de madera ordinaria. — Partida 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.id . de madera jiña.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3o pltis.Id. de madera dorados. -  Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos 100 pesetas.Id. de hierro ordinario.— Psa'í\ú(x b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. fino.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida ¿»47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C la v i l lo  (especia). — Partida 253.' Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.C la v o  de especia ó clavillo.—Partida 253. Id . id.C la v o s  de hierro y acero, redoblo- i^es.—Partida ¿ 25. Unidad, 100 kilos. Derechos, 9 pesetas.Id. los demás.—Partida ¿» 29. Uni-

(1) Por Circular de la Dirección de Aduanas de 29 diciembre de 1873. (1) Según la Real orden de 11 junio de 1875.



AUA.NCKLES DE ADLA^AS. ádad, 100 kilos, üei-cchos, 20 pesetas.'
Clavos de cobre y sus aleaciones.— Partida a 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, oO pesetas.3d. de si'nc.—Partida b 57. Unidad, 100 kilos. Derechos. 15 pesetas.
Clavicordios.— ParüdaSll. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.
C licliés.—Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50. pesetas.
Clisopom pos.—Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.
Clorato de potasa. — Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 peseta (1).
Clorliidrato de amowiaco.—Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.
Cloroform o.—Partida 94. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.
Cloruro de ca l.—Partida 84. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,30 pesetas (2).Id. de antimonio.—Partida 94. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 p. 100.Id. de /;oías¿í). —Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,30 de pía.Id. de oro.—Partida 93. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. de sodio. (Sal comun.J— Partida
(1) No se incluye ea el adeudo del Clorato 

de potasa ni el del azul de tierra, el peso de las cajas y barriles en que -vienen enTasatlos según orden de la Dirección de Rentas de 9 noviembre de 1869.(2' Se incluye el peso de los envases en los adeudos de cloruro de cal según se previene en circular de la Dirección de Aduanas de i3 enero de 1870.

86. Unidad, 100 kilos. Derechos. 3,25 pesetas.C o b a lto . — Partida* 39. Unidad, too kilos. Derechos, 1,30 peseta.C o b re  rfc primera fundición.-Varú- da41. Unidad, 100 kilos. Derechos,12,30 pesetas.Id . en barras y lingotes.— Partida 42. Unidad, 100 kilos.Derechos, 22,30 pesetas.Id . en planchas, clavos y alambre. ■— Partida a 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas.Id. en tubos para calderas de vapor. — Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.id. en tubos de las demás clases.— Partida b 44. Unidad, 100 kilos. Derechos, 70 pesetas.Id. piezas grandes á medio labrar. —Partida 44. Id. id.Id. labrado.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 123 pesetas.Id. viejo.— Partida 41. Unidad, lOü kilos. Derechos, 12,50 pesetas.C o c a .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C o c o s ,—Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.C o c in a s  económicas de hierro colado, 
ordinarias.—ParúdR 6 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.Id. id. id. de hierro fino y pulimen
tado.—Partida6 23. Unidad, lOOkilos. Derechos, 17,30 pesetas.Id. de hierro forjado ordinario.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. hierro forjado pulimentado. —



Partida b 32. Unidad, lOü kilos. Derechos, 27.50 pesetas.C o c h i n i l l a .—Partida 70. Unidad,100 kilos. Derechos, 45 pesetas.C o g n a c . —  Partida 258. Unidad, hectolitro. Derechos, 18,75 pesetas.C o jin e s  de goma pura. — Partida 284. Unidad, kilóg. Derechos, 1,83 peseta.id. llamados de viento. —Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id . llenos de lana ú otra materia. —Partida b 300. Avalúo. Id. id.
Za tela adeudará con arreglo a la disposición 4.* y  la lana ú otra materia por su partida respectiva.C o c k .— (Véase carbon) Partida* o.Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 2,25 peseta.C o la .— Partida 87. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas (1).C o lc h a s  sin obra de mano de lana.Partida b 112 á b 148. (Véanse estas partidas en la palabra Tejidos.)Id, de saki.—Partida 155 á 160.(Véanse estas partidas en la palabra 

Tejidos.)Id de algodón.—VorMOi b 108 Ab 118. (Véanse estas partidas en la palabra Tejidos.)Id- con obra de mano.— Disposición 4.*, párrafo 4.*Id . comunes de lana. — Partida a 135. Unidad, 100 kilos. Derechos, 28 pesetas.Id . íe/a.— Disposición 4.*, pár. 4.®Id. de m uelles.— Partida a 179.Unidad, 100 kilos. Derechos, SUpls.Id. di menío.—Partida 5300. Ava

*^2 ARANCELES DE ADUANAS.lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C o le c t a r . — Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.C o lm il lo s  de elefante. — Partida 201. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,05 de peseta.C o lo d iu m .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.C o lo fo n ia . — Partida * 6. Unidad, too kilos. Derechos, 0,25 de peseta.C o lo r e s  en polco ó terrón.—Partida 74. Unidad, 100 kilos, Derechos, 7,30 pesetas (1).
(1 i Los colores comprendidos en ia partida 74 son los compuesios de base rneUdica, que se usan mezclados con aceite ó agua rós, los cuales son generalmente insoiubles en el agua, alcohol y éter, raras veces cristalizadas y casi siempre en polvo ó terrón, tales como el al- bayalde, el amarillo de cromo, el bermellón, el azul de Prusia y Thenadt y el verde inglés y papagayo.Los colores comprendidos en la partida 70 son los llamados artificiales ó sea productos orgánicos en los que rara vez entran sustancias minerales, cuerpos generalmente cristalizados, insoiubles en el agua.alcohol ó éter, y empleados, mas bien que en la pintura, en la tintorería y estampación,con ó sin mordiente; tales como el ácido pícrico, y el verde de al- debída, el violeta de Inglaterra y la rosanalina y sus sales. ^Nota 26aclaratoria del Arancel.)En orden de 27 octubre de 1870 se mandó que se aforasen por ia partida 74 los colores cuyos tipos son el albayalde , el amarillo de cromo, el bermellón, el azul de Prusia y Thenadt, y el verde inglés y papagayo, y por la 76 las materias análogas al ácido pícrico, al verde aldehida á la violeta de Inglaterra y á la rosanalina y sus sales.



ARANCELES DE ADUANAS. 4 3C o lo r e s  preparados.—Partida a 75. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pías.Id. derivados de la hulla y los arti
ficiales.— Partida a 76. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id . notwales (ocres y tierras).— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C o lz a ,—Partida 66. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.C o m in o s . — Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.C o m p a s e s .—Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.C o n c h a  ó carey. (Véase Carey.) C o n c h a s .— Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta. C ó m o d a s ordinarias.— Partida a 178 Unidad, 100 kilos. Derechos, 17.50 ptas.Id. —Partidart 179. Unidad,id. Derechos. 35 pesetas.Id. doradas. — Partida 6 180. Unidad, id. Derechos, 100 pesetas.C o m u n e s  ó retretes. (Véase ino
doros.)C o n d e c o r a c io n e s  de oro.—Partida 16. Unidad, hectógramo. Dere- chos,^25 pesetas.Id. de plata.—Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,o0 pesetas.Id . las demás clases.-PíwViúíí b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.

Conejos.—Partida 6 227. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,2.6 de peseta.C o n íi f h r a s .—Partida b 267. Unidad, kilógramo.Derechos, 0,50 depLa.C o n s e r v a s  alimeníteias. — Partida 265. Unidad, kilógramo. Derechos, 1 peseta.

C o n s o la s .—Partida a 1 7 8 á ó l8 0 . (Véanse estas partidas en la palabra 
Madera.)C o n ta d o r e s  de Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.C o n t r a b a jo s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 20 por 100.C o p a s (1).C o ra l sin labrar cogido por españoles 
y conducido directamente en buque na
cional.—Libre.Id. sin labrar sin las anteriores con
diciones.—Parllda.* 2 0]. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,05 de peseta.Id. labrado formando parte de ade
rezos.—Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos 20 pesetas.Id. labrado en cualquier forma no 
expresada.— Partida h 288. Unidad, kilogramo. Derechos. 12,50 pesetas.C o r b a ta s . —(Véase Cuellos depieles 
con adornos ó sin ellos.)C o r c h e te s  de hierro ó acero.—Par- lido ¿ 32. Unidad, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—?ar- lida¿47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas. >C o rc h o  sin labrar y labrado.—Partida 182. Unidad, 100 kilos. Derechos 0,50 de peseta.C o r d e le r ía .— Partida h 126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.C o r d e r o s . Partida a 190. Uno. Derechos. 0,50 de peseta.Cordobán.-Partida b 193. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 pta.

(I) Véase la nota á la palabra Botellas da
majuanas.



C o r d o n e s  desuda.—Partida a 292, Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Td. délas demás clases. —Partida í  293. Unidad, kilogramo. Derechos,4,50 pesetas.C o r d o n e s  con el interior de goma. —Partida 298. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.G o r n a b a c o s .—Partida 211. Avalúo. Uno. 10 por 100.C o r n e t in e s .— Partida 211. Id. id.C o r n e t a s .—Partida 211. Id.id .C o r r e a s  para maquinaria. — Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por lOO.Id . para oíros usos.— Partida 6198. Unidad, küóg. Derechos, 2,50 pesetas.C o r r e je l .— Partida b 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.C o r s é s  en corle de lela 'de algodón. — Partida 108 á 113. (Véanse estas partidas en la palabra Tejidos).Id . de lela de lino. — Partidas a 127 ú ¿ 130. (Véanse estas partidas en la palabra Tejidos.)Id , de tela de ííá a .—Partidas 155

4 4

¡aá 157. (Véanse estas partidas en paladra Tejidos.)Id . con cosidos. — Disposición 4.“, párrafo 4.°C o r t a - p lu m a s .—Partida 37, Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.C o r t e s  de pieles para bolas y boti
nas curtidos.— Partida b 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. id. id. charolados. — Partida b 194. Unidad, kilogramo. Derechos,2,50 pesetas.

C o rte z a s  curlientes.— Partida 64. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.C o r t e z a , corcho. —  Partida 182. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 do peseta.Id. canela de Ceylan y sus semejan^ fe,V.— Partida 251. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. id. de las demás clases. — Partida 2o2. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,60 de peseta.Id. de las demás clases. — Partida 67. Unidad, 10 kilos. Derechos, 10 pesetas.C o r t in a s  de algodón en corte sin 
obra d e . P a r t i d a s  H 1 2 , 6 115 y b 116. (Véase cstas^partidas en la palabra Tejidos.)

Zas anteriores y la de cualquier tela, 
con obra de mano.—Disposición 4.®, párrafo 4.“C o r t in a s - t r a s p a r e n t e s  inclusas 
las de madera. —Partida b 300. A v a lúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.C o r z o s .—Partida rt 190. Uno. Derechos, 0,50 de peseta.C o s m é tic o s .—Partida b 100. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,50 peseta.C o s tu r e r o s  con piezas.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos 20 por 100.Td. vados de madera ordinario.— Partida a 178. Unidad, 100 fdlos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. id. finos.— Partida a 179. Unidad, ÍOO kilos. Dereclios, 35 pesetas. Id. id, dorados ó con embutidos de

ARANCELES DE ADUANAS.



ARANCELES DE ADUANAS. 4 5
nácar ú otras materias finas y molduras 
de metal.—Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.C o to r r a s .—Partida b 127. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 de peseta.C r é m o r .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.C r e o s o ta  ¿mpura.-Partida *6 . Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos,1, 2o peseta.Id . medicinal. —  Partida 94. A v a lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C r e ta . — Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos 0,05 de peseta.C r ib a s .— Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.C r in  animal enmmrí.—Partida 134. Unidad, 100 kilos.-Derechos, 2 pesetas.id. tejido. — Partida 147. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. vegetal, en rama y  labrada.— Partida * 184. Unidad, 100 kilos.Derechos, 0,25 de peseta.C r is o le s  de tierra.—Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id . de platino.—Partida 18. Unidad, heetógramo. Derechos, 2 pesetas.C r is t a le s  comunes ú ordinarios (1). — Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos. 45 pesetas.Td. planos.—Partida ¿1 1 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.[d. azogados y los cristales para re
lojes.—PavLUhi h 12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.

(I) Véase Botellas damajuanas y vidrio.

C rista les de plomhagina.—Partida 13. Unidad, 100 iiilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. para anteojos. — Partida b 12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.Id. de sosa.—Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. de Venus.—Partida74. Unidad, too kilos. Derechos, 7,50 pesetas.C ro m a to  de Aierro.—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de potasa—Partida 93. Unidad, kiiógramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. de plomo.—PaiViáa 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.C r o m o . — Partida* 50. — Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.C r o n ó m e tr o s  para Partida 208. Uno. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de plata y demás metales para id. — Partida 209. Uno. Derechos, 2 pesetas.-Id. de las demás clases. —  Partida 210. Avalúo. Uno. Derechos, 20 por 
100.Id. de las demás clases. — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.C r u c e s  y crucifijos de oro.— Partida 16. Unidad, heetógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata.—Partida 17. Unidad, heetógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de marfil.— Partida a 28. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de pasta.—Partida 28. Id. id.Td. de madera sola ó cualquiera otra 
materia. — Partida a 178 ordinaria.



4 6 ARANCELES DE ADUANAS.Unidad, iOO kilos. -Derechos, t7,50 pesetas.
CvvLoes y  crucifijos finos, ’pulimen

tados y barnizados. — Partida a 179. Unidad, 100kilos. Derechos, 35 ptas.Id. dorados.—Pañida. b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id. de cobre y  sus aleaciones.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id . de goma.— Partida 284. Unidad, kilóg^ramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. de vidrio.— Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 4 pesetas.C u a d r o s : el marco siendo de made
ra ordinaria.—Varíi&A a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id . id. id. fina, pulimentados y  bar- / «izíicíos.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. id. id. dorados.—Partida 6 180. Unidad, 100 kilos. Derechos 100 pesetas.Id. : La pintura.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Vé-asc además la disposición 2.%
§ 2 .^ 1).

(l) Por la siguiente Real orden de 25 junio de 1872 se dispuso la forma como deben adeudar los cuadros.«limo. Señor: Visto cuanto resulta dcl expediente instruido en esa Dirección general con motivo de no haberse conformado D. Manuel Mendieta con el aforo verificado por la partida 47 del Arancel, y el recargo de derechos impuestos á ’500 gramos de cuadros compuestos de cerquillos de latón , vidiio y cartón que presentó al despacho en la Aduana de trun con declaración n .” 4506;

C u a r to n e s .—Partida 173. Unidad, metro cúbico. Derechos, 1,50 peseta.C u a r z o .—Partida 7. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,50 pesetas.C u b a s  de madera.—Partida b 127. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. de hierro colado.—Partida b 24. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. forjado.—Vorúdab 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.
Considerando que en el repertorio del Arancel no está bien definida la forma de adeudo de los cuadros de que se trata; y que de seguir despachándose como hasta aquí por la partida 47 del Arancel de dichos cuadros, saldrían muy perjudicados los adeudantes;Considerando que el repertorio del Arancel, en su página 64 solo se refiere á cuadros con marcos de madera, sin decir nada de los con marcos de otras m aterias, omisión que debe subsanarse de tai manera que no dé lugar á que se perjudiquen los intereses de la Hacienda ni los del comercio en general;S. M el Rey , conforme con lo propuesto por V. 1 , se ha servido disponer que se instituya en el repertorio del Arancel de Aduanas lo que en la actualidad expresa con respecto á cuadros en la forma siguiente:C¡/adroscompMesíos de marcos, estampas 

ó pinturas, cristal ó cartón :El marco siendo de madera. .  . 178ú'18úDe cobre y sus aleaciones. . . 47De pasta......................................................  289De cualquiera otra materia por la partida del Arancel donde esté tarifada.La estampa................................................ 166La pintura..................................................  300El cristal ó vidrio. . . . . .  11El cartón...................................................  170(Véase además la disposición segunda, párrafo quinto.)Y  al propio tiempo que se rectifique el aforo de que se trata en el sentido indicado.



ARAISCiXIiS DK ADUANAS. -17C u b e r a s .— Partida 254. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 peseta.C u b ile te s  Partida b 287.Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Id . de marfil.—Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.C u b ie r to s  de oro y plata.—Partida 18. Unidad, heclógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. di/¿¿erro.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de estaño.—Partida 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id . de cobre y  sus aleaciones.—Partida 647. Unidad, 100kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de otras aleaciones.—Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id . de madera ordinaria.— Partida178. Unidad, 100 kilos. Derechos,37,50 pesetas.Id. f.na.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id . de marfU.—Partida h 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de hueso. —Partida b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por too .C u c h a r a s .—Véase Cubiertos.C u c h il lo s  de mesa con cabos de oro 
y plata.—Partida 18. Unidad, liectó- gramo. Derechos, 2 pesetas.Id. /oídímáí.—Partida 37. Unidad, hectógramo. Derechos, 1 peseta.Id. para artes y  oficios.—Partida b

31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.C u c h i l lo s  /bcfls.—Partida b 31.Unidad , 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas (1).Id. escritorio para cortar papel, de 
madera ordinaria.— Partida« 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 ptas.Id. id. fina.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. de mar/ih—Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de /¿¿«rro.— Partida6 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 p. 100.Id. de cobre y sus aleaciones.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.C u e llo s  (pieza de ropa) de papel.— Partida h 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. rfepie/.—Partida 6300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100 (2).Id. de las demás clases.—Disposición 4.*, párrafo 4.*C u e n t a h ilo s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.C u e n ta s  de vidrio y  cristal. - Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas. (Véase Abalorio.)Id. de piedra.—Partida 6 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de loza.— Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37i50 pesetas.Id. de marfil.—Partida 6 288. Uni-(1) Según Circular déla Dirección de Rentas de 30 marzo de 1870.(2) Circular de la Dirección de Aduanas de 25 noviembre de 1873.



dad, kilóg. Derechos, 12,50 pesetas.C u e n t a s  de acero.—Paitida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de las demás clases.—Partida b 300. Id. id.C u e r d a s  para instrumentos músicos, —Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.Id. comunes ó cordelería.—Partida ¿126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.C u e r n o s . - Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 peseta.C u e r o s  sin ciírítr.—Partida 192. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.

4 8 C u e r o s  curtidos. — Partida b 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,2o peseta.Id. charolados.—Pañláa b 194. Unidad, kilogramo. Derechos 2,50 pesetas.C u r a z a o .— Partida 259. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta.C u r c u m a .—Partida * 64. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.C u r t id o s .— Partida¿ 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.C u tid a  hilo.—Partida ¿ 130. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 ijesetas.Id . de algodón. — Vai'Ma b 110. Unidad, kilogramo. Derechos,.4 ptas.C u to e s .— Partida 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.

AHA^CELliS DE AUIA.NAS.



d i a l e s  de lana ordinaria. — Partida b 145. Unidad, kilogramo. Dere- ehos, 6,25 pesetas.Id. id. delgados.—'Pavüdd. b 144. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 pesetas.id. de seda.— Partida 155 á 1o9. (Véanse estas partidas en Tejidos.)C h a le c o s . — Disposición 4 .“, |  4.°C h a m b r a s .— Disposición 4 .M 4 .*C h a p a s  de acero.—Partida b 19. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.id. de hierro, aunque esté cubierto 
de plomo ó zinc, desde 6 milímetros de 
grueso.—Partida b 25. Unidad, 100 kilos. Derechos, 9 pesetas.Id . hasta 6 milímetros de grueso.— Partida & 27. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.Id. de plaqué de oro.—Partida 48. Unidad, kilogramo. Derechos, 8,75 peseta.Id. de cobre y sus aleaciones. — Partida a 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de plaqué de plata.—Voñiáa 50.

Unidad, kilogramo. Derechos, l .lO p c  seta.C h a p a s  de plomo.—Pavúáa 54. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de zinc.—Partida & 57. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.Id. de los demás metales y aleacio
nes.—Vai'úáa b 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.C h a r n e la s  en manufactura, de 
hierro ordinario.—Parlidíi b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de hierro en fino ó pulimentadas. —Partida & 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id . de cobre y sus aleación,es.—Vor~ tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de zinc.—Partida 6 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.C h a r o le s  en pieza y cortó. —Partida b 19.L Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. elaborados en calzado.—Partida í)197. Unidad, kilógramo. Derechos, 8,75 pesetas.



>5
oO ARANCELES DE ADCANAS.C l i a r o le s  elaborados en oíros o&- jeíos.—Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.C M c lio i ie r a s  de paja.— Partida b294. Unidad, kilóg. Derechos, 16 pías.C h im e n e a s  de hierro fundido en 

manufactura ordinaria.—Varüdo. b 22. Unidad, 100 kilos.Derechos, 7,50 pías.Id . en manufactura fina. — Partida 
b 23. Unidad, 100 kilos. Derechos,17.50 pesetas.Id. de hierro forjado ordinario.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. fino. — Partida & 32. Unidad, 100 kilos. IDerechos, 27,50 pías.C h in e s c o s . —Partida 211. Avalúo. Unidad, nno. Derechos, 10 por 100.C h iv o s  ^ chivas.—Partida a 190. Uno. Derechos, 0,50 peseta.C h o c o la t e r a s  de barro. — Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos,1.50 peseta.

C h o c o la t e r a s  de hierro colado or- 
dinario. — Partida ¿ 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. id. /Ííio.—Partida b 23. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. forjado ordinario. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. fino. — Partida b 32, Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sm aleaciones.— lida b i l .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de hoja de lata.—Partida b 35. Unidad, 100 kilos.Derechos, 62,50 ptas.C h o c o la te .—Partida b 266. Unidad. kilogramo. Derechos 1 peseta.Id. en cigarrillos.— Id. id. (I).C h o r iz o s .—Partida 265- Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.

(1) Según circular de la Dirección de Aduanas de 10 agosto de I87i.



ID

D a d o s  de marfit, carey y azabache. —Parlida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 péselas.Id . (le ¡as demás clases.— Partida 287. Unidad , kilogramo. Derechos,1.50 pesetas.D a m a ju a n a s  devidrio.—Partida h 9. Unidad, JOO kilos. Derechos, 8 pesetas (1).Id. de barro.—Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.D á t i le s .  —  Parlida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.
’D eá a lesd eh ierroya cero .—Vañiáa 

b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos,27.50 pesetas.id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, lOO kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de oro.—Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id . de plata. — Parlida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.D e la n t a le s  de piel. — Parlida b

(1) Véase Botellas damtijiianas-

198. Unidad, kilogramo. Derechos,2,50 pesetas.D e la n t a le s  de tela. — (Véase la disposición 4.% |  4.'“)D e n t a d u r a s . — Parlida b 300. Avalúo. Unidad,kilógramo. Derechos, 20 por 100.D e s M ia d o s .—Partida b 112. Unidad, kilógramo. Derechos, 3 pesetas.D e s p a b i la d e r a s  de hierro y  ace
ro ordinarias.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. id. (inas.— Partida í)32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 ptas.Id. de coh'c y  sus aleaciones.—Partida íí 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de oro.—Parlida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata.— Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id . de plaquéele aro.—Partida b 49. Unidad, kilógramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de Partida b 51. Unidad , kilógramo. Derechos, 9,25 pesetas,



5 2 ARANCELES DE ADUANAS.D e s p e r d i c i o s  de algodón hilado. — Partida * 104. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de café (1).Id. de canela llamada de Ceylan y 
sus semejantes.— ?avt\da 251. Unidad, kilóg:ramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. De las demás clases. — Varúdüí 252. Unidad, kilógrarao. Derechos, 0,60 de peseta,D e s p o jo s  de animales.—Pavlida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 peseta.Id. Partida 226. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 por 100 (2).D e s t o r n i l la d o r e s  ordinarios.— Partida b ü l .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Td. Partida b 32. Unidad, 100kilos. Derechos, 27,50 pesetas.D e s t r i u a .— Partida 96. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.D ia m a n t e s  para cortar cristales 

fherramienlasJ.—Vavúúo. b 32. Unidad, lOÜ kilos. Derechos, 27,50 pesetas.D ib u jo s .- P a r t id a  166. Unidad, kilóg-ramo. Derechos, 1,25 pésela.D ic c io n a r io s .-P a r tid a , 165. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pUis.(3).D ie n t e s  de elefante. — Partida * 201. Unidad, kilóg-. Derechos, 0,05 de peseta.
(D E q el repertoiio estos deben pagar por las partidas 249 y 250, pero por orden de la Dirección de Rentas de 15 setiembre de 1870 se mandó que adeudasen como el grano.(2) Véase Embarcaciones. l3} Véase Libros.

D ie n t e s  los demás naturales.— Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos 0,50 de peseta.Id . artificiales de m arfil.— Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.[d. los f t o á s .— Partida 289. Unidad. kilogramo. Derechos, 2,50 ptas.I D i f u s i v o s .  — Partida b 300. Ava- i liio. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 I por 100.D i j e s  de oro.—Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata. —P arüdaM . Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de plaqué de oro.—Partida b 49. Unidad, kiióg. Derechos, 37 pesetas.Id. de plaqué deplata.—Porüáa 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 37 pesetas.Id. de ámbar, azabache, venturina 
ó coral sin oro ni p/ate.—Partida b 272. Unidad , küóg. Derechos, 20 pselas.Td. la.s demás.—Partida b 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas.D i s e ñ o s .— Partida 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.D r i l e s  de /i//o.—Partida b 132.Uni- dad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Td. de algodón hasta 25 hilos inclu

so en la trama y  en el urdimbre.— Partida b l i o .  Unidad, kilogramo. Derechos, 4 pesetas.Id. desde 26 hilos en adelante.— Partida b 111. Unidad, kilogramo. Derechos, 3,70 pesetas.D u e l a s . —  Partida 172. Unidad, millar. Derechos, 7,50 pesetas.D u l c e s .— Partida b 167. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.



E b a n o  en troncos ó pedazos.— Partida * 175. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de. peseta.Td. id. aserrado en /iojas.—Partida 176. Unidad, 100 kilos. Derechos,2,50 pesetas.E je s  de acero para vagones de ferro
carriles.—Partida b 19. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas (1).E lá s t i c o s  de acero para corsés.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Td. de tejido de ¡yoma.—Partida 298. Unidad, kilóg. Derechos, 3 pesetas.Id. de alambrillo con tela ó sin ella. —Partida í> 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.E l e m i n .—Partida 67. Unidad,100 kilos. Derechos, 10 pesetas.E l i x i r  de tocador.—Partida MOO. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Id. licor espirituoso.— Partida 259. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta.

E l i x i r  de usoexclusivamente medici
nal.—Parlldo 9-1. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.E m b a r c a c io n e s  de 7nadera hasta 
la cabida de 100 toneladas de un metro 
ci'ibico.—Partida b 222. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 32,50 pesetas.Id. id. de 101 d 300 tone/adasid.— Partida b 223. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 25 pesetas (1).

(Ij Circular de la Dirección de Aduanas de 10 marzo de 1874.

(1) Están comprendidos en los derechos señalados en las partidas 222 á 225, los correspondientes á las anclas, anclotes,  cables y cadenas, barómetro, cronómetro, bitácora, compases al aire ó fijos; bocinas, anteojos de larga vista, pipería, jarcia, velómen y arboladura necesarios para las maniobras y seguridad de los buques, atendida su ciase; admitiéndose también, con exención de cualquier otro derecho, las cantidades de repuesto en cuanto á los tres últimos artículos que estén en proporción con las circunstancias de las embarcaciones.Se considerarán igualmente comprendidas en los derechos señalados en las partidas del Arancel mencionadas, los correspondientes á las alfombras, cristalería, loza, lámparas y toda clase de enseres, muebles y demás artículos de comodidad y de lujo, destinados ex-



E m b a r c a c io n e s  de 301 en ade
lante id. — Partida 224. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 12,50 pesetas.

u E m b a r c a c io n e s  de casco de hier
ro de cualquiera calmda. — Partida b 22o. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 12,50 pesetas.

AhAKCELES DE ADÜAISAS.

elusivamente al servicio de la cámara, uso particular y defensa de los buques y en cantidades proporcionadas al destino de los mismos.Cuando todos los objetos de que se ha hecho mención en esta nota no reúnan lascircunstancias indicadas, adeudaran los derechos asignados en las respectivas partidas del Arancel. (Nota 21 aclaratoria del Arancel.)Los derechos de las embarcaciones de vapor se exigirán sobre el total número de toneladas que resulten del arqueo , sin exigirse por separado los derechos de la maquinaria, por considerarse parle integrante de los buques.Servirán de base para el aforo de los buques que se importen del extranjero las certificaciones de arqueo, libradas por los maestros mayores de ribera, la autoridad local de Marina y el administrador de Aduana ó un delegado suyo, con sujeción á lo prevenido en las órdenes del Almirantazgo de 16 de junio de 1869 y 21 de diciembre de 1808, y en la circular de la Dirección de Rentas de 29 de julio de 1869.Las embarcaciones nacionales que se alarguen en varadero extranjero satisfarán á su vuelta á España los derechos correspondientes á las toneladas de cabida que se hubieren aumentado. (Nota 22 aclaratoria del Arancel.)Orden de 23 agosto de 1870, derogando las disposiciones que se citan, y estableciendo varias reglas para el despacho y 'abanderamiento de los buques extranjeros náufragos que se rehabilitan para la navegación.«limo. S r .: Visto el expediente instruido acerca de la conveniencia de modificar las Reales órdenes de 3 de julio de 1864 y 12 de agosto de 1866 en lo relativo á los derechos que debe percibir la Hacienda por el aban

deramiento de los buques extranjeros náufragos que se rehabilitan para la navegación:Considerando que el principal objeto de estas disposiciones era impedir el abanderamiento de los buques de madera de ménos de 400 toneladas, que por accidentes de mar inevitables hubieren naufragado en las costas y puertos de España, dificultando al propio tiempo la adquisición y rehabilitación de las embarcaciones que pasen de aquella cabida, ó sean de hierro y hayan sufrido igual siniestro:Considerando que los motivos en que se fundaron las indicadas disposiciones han desaparecido por las nuevas leyes de Arancel y navegación, que levantando la prohibición de importar buques de menos de 400 toneladas, y concediendo franquicias y facilidades para construir y reparar embarcaciones, indican claramente el principio á que debe sujetarse la Administración en lo relativo al abanderamiento de los buques extrajeros náufragos, si en este, como en todos los puntos, ha de serla nueva legislación armónica y beneficiosa para el comercio:Considerando que la importación de buques se halla hoy sujeta á las mismas formalidades que la de otra mercancía cualquiera , por lo cual es conveniente y equitativo que en casos de averia ó demérito por efecto de siniestros marítimos se trate á aquellos y á estas de igual manera en lo relativo á la reducción de los derechos de Arancel, salvas las excepciones consiguientes ü la distinta condición y clase de unos y otras:y  considerando que á los dueños ó armadores de buques se Ies devuelve el importe de los derechos que hayan p:ígado por la introducción de materiales para construir ó reparar embarcaciones, cuyo excepcional beneficio no puede negarse en ningún caso por los términos generales en que se halla redactado el



E m b u t id o s .-dad , kilógramo. seta. -Partida 265. Uoi- Derechos , 1 pe-
ARANCELES DE ADUANAS. 5 5E m p la s t o s . — Partida 94. A v a lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.

decreio de 22 noviembre de 1868 (hoy ley), que conceda esta gracia;S . A . el Regente del Reino se ha servido disponer que se deroguen las citadas Reales órdenes, y que en su lugar se establezcan las siguientes reglas para el despacho y abanderamiento de los buques náufragos:1. ‘  Los dueños de buques náufragos que quieran exportar los despojos de dichos buques podrán hacerlo con la debida cuenta y razón, entendiéndose por tales despojos, no solamente el casco y arboladura, sino también los objetos de pertrecho y armamento, como son las velas, jarcias, cadenas, etc.2. “ Si en vez de exportarlos quiere venderlos, se entenderá, para la práctica de las diligencias necesarias, con el Cónsul de su nación; pero este deberá dar parte al Administrador de la Aduana:1. ° Cuando vaya á hacerse la tasación del buque, á fin de que dicho Administrador nombre un empleado que asista á la citada tasación, firmando con los peritos que ia hagan si la encuentra conforme, ó consignando su opinion y dando cuenta á su Jefe en caso contrario.2. ® Cuando terminadas las diligencias se vaya á proceder á la venta, á fin de que pueda asistir el mismo Administrador ó persona que le represente. El Cónsul deberá además pasar al Administrador copia certificada del acta ó documento en donde conste el precio en que se haya vendido el buque ó sus despojos, y que ha de servir de base para la exacción de los derechos de Arancel que deberá satisfacer el adquirenie.Si se quiere rehabilitar el buque parala navegación, el dueño ó el aclquirenle dará conocimiento de oficio al Administrador de la Aduana.4.* Este funcionario designará un maestro carpintero de ribera que, en unión con otro designado por la Autoridad de Marina del

puerto, procedan á tasar el buque en lo que realmente valga en astillero ó varadero para su recomposición, arqueándole por la fórmula legal. Si el interesado se conforma con la tasación, firmará el acta de ella con el Administrador, el Contador y los peritos. Si no se conforma, lo dirá así, y se procederá á nueva tasación por los mismos peritos, asociados de un terceno que nombrará la Junta de Agricultura, Industria y Comercio, si hay en la población, y el Alcalde si no la hay. La tasación que asi se practique será obligatoria para la Adminslracion y para el interesado.ü.* La reparación ó rehabilitación del b u que se hará después sin intervención alguna de la Administración.6. “ Cuando el buque esté listo para navegar, lo participará el interesado al Administrador, manifestando si quiere reexportar el buque ó si quiere abanderarle. En el primer supuesto, el Administrador instruirá expediente para la devolución de los derechos que hubiere pagado. E n e l segundo supuesto, el mismo funcionario ordenará que se practique una segunda tasación y un nuevo arqueo en la forma que establece la regla 4.“7. ‘  Conocido por este medio el valor del , buque rehabilitado, se determinarán los derechos que ha de pagar para abanderarse por medio de la siguiente proporción : el valor del buque rehabilitado es á los derechos de Arancel que le corresponden según su tonelaje, como el valor que tenia antes de rehabilitarse es al cuarto término, que expresará los derechos que deben exigirse. Sin embargo, si la diferencia entre este término y los derechos íntegros de Arancel no llega al 10 por loo, se cobrarán íntegros los derechos; y si pasa del 73 por 100, se cobrará el 23 por 100 de los derechos íntegros.8-a Los derechos correspondientes á los materiales extranjeros qne se iutroduzcan para la recomposición de los buques náufra-



E n c a j e s  de alyodon. — Partida b llY.Unidad.liiiógram o. Derechos, 6,25 pesetas.
5(5 AlUJNCliLES J)E AULAiNAS.E n c a je s  de hilo. —  Partida 131. Unidad, kilógramo. Derechos, 12,50 pesetas.

garos serán devueltos después del abanderamiento, según previene el decreto de 2'2 de noviembre sobre navegación (hoy ley), pero con la condición de que en las declaraciones se han de expresar los siguientes requisitos: nomcrar clase y nación del buque náufrago; indicación de que los materiales se importan para su recomposición, y el puerto en que esto se verifique, entendiéndosequesin estas formalidades no podrá disfrutarse del beneficio concedido.Y 9.* Son aplicables estas reglas á los buques que acluaimente se están rebai)ilitando, previas las justificaciones que se consideren precisas en cada caso.De orden de S- A. lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos consiguiente.— Dios guarde á V . 1. muchos años. Madrid 25 de agosto de 1870.»Orden del gobierno de la República de 22 marzo de 1873, aprobando la instrucción dispuesta por los artículos 13 y 14 del decreto-ley de 22 noviembre do 1868, para la devolución de los derechos correspondientes á los materiales invertidos en buques que se construyan ó compongan en España.cdlmo. señor: El gobierno déla República ha resuelto aprobar la siguiente instrucción, formada por esa oficina general en cumplimiento del art, 15 del decreto-ley de 22 noviembre de 1868, sobre navegaciou para que tenga efecto lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del mismo decreto.Artículo í.® Solo los constructores ó dueños de buques y los fabricantes de máquinas de vapor marinas, matriculados ó acreditados como tales para el pago de la contribución de subsidio industrial, podrán solicitar la devolución de los derechos de Aduanas correspondientes á los materiales que se introduzcan del extranjero para construir ó reparar buques y máquinas de vapor marinas.

Art- 2.® La introducción de los materiales, cuyos derechos hayan de devolverse, se verificará precisamente por la Aduana dei puerto en que estén situados los astilleros, diques ó fabricas en que deben hacerse las obras.Art. 3.® En los documentos de despacho, que se presentarán por los dueños ó constructores de buques ó ios fabricantes de máquinas y no otros, se declarará que los objetos introducidos se destinan á la construcción ó reparación de embarcaciones ó maquinas marinas , indicando cual sean, y además de las formalidades establecidas para los casos generales, se especificará: en las maderas, su clase, dimensiones en largo, ancho y grueso, y la cubicación; en las diferentes piezas de hierro que no sean clavazón y lornillaje, la clase, número y peso; en las planchas de níetal, el número, dimensiones y peso; en las cadenas, indicación de su empleo, largo de cada una y peso; en los tubos de metal, la circunferencia, largo y peso; en las velas, clase del tejido y peso, y en la jarcia largo y peso. Igual especificación se hará en el aforo.Art. 4 ® La Administración formará una nota de los materiales que introduzca cada constructor ó fabricante, especificando el pormenor de los efectos en la forma consignada enei aforo, número de la declaración,importe de los derechos satisfechos y fecha del pago en la caja del Tesoro.Art. 5.® El Administrador de la Aduana por sí, ó delegando sus atribuciones en un empleado pericial, visitará los locales en que se verifiquen las obras, para cerciorarse de la inversión de los materiales, consignando en la nota del art. 4.° el resultado de su visita. Estas visitas podrán verificarlas los mencionados funcionarios cuando lo crean oportuno; pero es obligatorio que inspeccionen dicha inversión lo menos tres veces en el curso de las obras.Art. 6." Terminadas estas, presentarán los



ARAJSCfc;i.ES DE ADUANAS.E n c a je s  de íaHa.— Partida b 148. Unidad, kilógramo. Derechos, 4 pesetas.
E n c a j e s  de seda. — Partida 159. Unidad, kilogramo. Derechos, 27,50 peseias.

0/

interesados una solicitud para la devolución de derechos, especiScando en relación separada todo e! material introducido bajo los conceptos siguientes, expresados en tres casillas: Detalle délos artículos en la misma forma que figuran en la declaración y aforo; parte ó lugar del buque en que se han colocado, y mermas ó desechos de la materia empleada.Art. 7.“ El Administrador de la Aduana, ó en su defecto el Interventor, dos Vistas, un Auxiliar y un perito nombrado por las autoridades de marina de la localidad, practicarán un escrupuloso reconocimiento del buque ó máquina, á fin de adquirir el convencimiento de que en su construcción ó reparación se han invertido los materiales introducidos, sirviendo de comprobantes la nota y la relación de los ariiculos 4 °  y ó." El reconoeiminto del casco de los buques deberá hacerse en los astilleros y diques, antes de que aquel sea embreado ó pintado, para poder examinar la clase y forma de las maderas, y aun determinar el número de las p‘lanchas de metal. Las máquinas también deberán reconocerse antes de ser armadas.Art. 8." Consignado cuanto resulte en la nota de que va hecho mérito en el art. i ° , y  autorizados todos los actos por los funcionarios que hayan intervenido en ellos, se remitirán á la Dirección general de Adnanas todos los documentos para su revisión. Si de este exámen no resultare reparo alguno, se hará la devolución de los derechos en el concepto de minoración de ingresos y con sujeción á lo prevenido en las di.sposiriones sobre conlabilidad, y en caso contrario se resolverá lo que proceda.Dios guarde á V . 1. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1873.»Real orden 5 junio de 1873. Dictando varias aclaraciones al decreto de 22 de noviembre de 18Ü8 y el Reglamento de 22 mar

zo de 1873, sobre devolución de derechos por materiales invertidos en construir ó reparar máquinas y calderas marinas.«dlmo. Sr.t Visto el expediente instruido á instancias de la sociedad «Maquinista terrestre y marítima,» de Barcelona, la de «Navegación é Industria,» y varios constructores de máquinas de la misma ciudad, en la que exponen las dificultades que se ofrecen para justificar la inversión de materiales extranjeros en la construcción y reparación de máquinas y calderas de vapor marinas en los términos que establece la Instrucción de 22 marzo de 1873, dictada para el reintegro de los derechos pagados por dichos materiales á que se refiere el decreto-ley de 22 noviembre de 18>)8. pidiendo en su consecuencia: 1.® Que se abra una información demostrativa de los materiales que han empleado en aquellas construcciones y reparaciones, á fin de que se devuelvan los derechos pagados: 2.“ Que se reforme aquella instrucción para lo sucesivo; Y 3.° Que se extiendan las devoluciones de las cantidades satisfechas á los materiales introducidos antes de publicarse el decreto-ley de 22 noviembre de 1868 y que se emplearon en obras ejecutadas con posterioridad al mismo: Considerando que los artículos 13 y 14 del decreto-ley de 22 noviembre de 18B8, relativos alasunlo, rigen desde esta fecha enlodas sus parles, y no cabe retrotraer ninguna de ellas á épocas anteriores sin liacer lo mismo con todas las demás: Considerando que si se hubiese querido ampliar el beneficio de la devolución lie los derechos á los materiales introducidos antes de la fecha del decreto é inverliilos después en m':quinas y calderas marinas, es evidente que así se habría consignado , en vez de la terminante prescripción de que se devolverán los derechos de los materiales que se importen é introdmcan,í,\n mencionar los ya introducidos y con posterioridad empleados: Considerando que según el preci-



E n c e r a d o s  para suelos y enfar
dar.—Ponida b 285. Unidad , 100 kilos. Derechos, 32,50 pesetas.

5 8 E n c e r a d o s  de las demás clases.— Partida b 286. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.
AllA^CELES DE ADUANAS.

lado decreto de los coustructores de máquinas son los que estíin en el deber de jusiiCicar las inversiones de las materias cuyos derechos hayan de devolverse: \ considerando que, ;áun en las pequfñas reparaciones, si se exceptúa la previa indicación del buque en que deban emplearse los materiales, pueden y deben cumplirse las formalidades prevenidas pues no ofrece dificultad alguna el detalle de las declaraciones que exige el anícuio 3.® de la instrucción de 22 marzo de 1873, ni la formación de las notas á que se refiere el i  asi como tampoco los necesarios reconocimientos y comprobaciones consignados en el 3.® y en el 7.“:—S. M, el Rey (q. D. g .j , oido el dictamen de la Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, se ha servido resolver: 1.« Que no ha lugar á la devolución de los derechos de Aduanas por los materiales invertidos en toda clase de construcciones navales con posterioridad al 22 noviembre de 1868, si se introdujeron del extranjero con fecba anterior; 2.® Que para el abono de derechos de los materiales introducidos é invertidos desde 22 noviembre de 1868 hasta la fecha de la publicación de esta orden, se exijan y cumplan los justificantesy requisitos de la Instrucción de 22 marzo de 1873; Y 3.® Que para lo sucesivo, las pequeñas r*'paraciones se hallan comprendidas en el art. 13 del decreto-ley de 22 noviembre de 1868; sin que sea necesaria la indicación del buque, como establece el art. 3.* de dicha Instrucción. De Rea! órden lo digo á V . i .  para su inteligente y efectos consiguientes. Dios guarde ú V . I . muchos años. Madrid 5 junio de 1875.»
Real orden 19 junio de 1875, dictando reglas para la devolución de los derechos satisfechos por materiales extranjeros invertidos en construcciones y reparaciones de buques extranjeros áun cuando estas se hagan en

puertos distintos de aquellos en que se verificó la importación y adeudo.«limo. Sr.: Vista la instancia de D. Gregorio J .  Babé solicitando autorización para introducir y adeudar en la Aduana de la Coruña con los benefii'ios del decreto-ley de 22 noviembre de 1868, los materiales extranjeros que han de emplearse en un buque que está construyendo en Muros: Visto el artículo 13 del decreto-ley de 22 noviembre de 1868, concediendo á los dueños de buques el reintegro de los derechos de Aduanas satisfechos por los materiales introducidos del extranjero para construir ó reparar embarcaciones, prèvia la justificación de haberlos invenido en esia clase de obras: Vista la Instrucción de 22 marzo de 1873 para el cumplimiento de los arls. 13 y 14 de dicho decreto-ley, en la que se limita la importación de materiales á las Aduanas cuyos puertos tengan astilleros, y se establecen diversas formalidades que sólo pueden llevarse á efecto en Aduanas de alguna importancia: Considerando que el citado decreto no impone á los dueños de buques más Obligación que la de justificar el empleo de los materiales en construcciones ó reparaciones de buques; Y considerando que las limiiacio- nes de la Instrucción no pueden anular en buenos principios adiiiinislraiivos las conse- siones del decreto-ley, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que se devuelvan los derechos satisfechos por materiales extranjeros invertidos en reparaciones y construcciones de buques, áun cuando estas se hagan en puertos distintos de aquellos en que se verificó la importación y adeudo, y que al efecto se observen las siguientes reglas: I .'  En las facturas de cabotaje se consignarán todos los dalos que eslablece !a Instrucción de 22 marzo de 1873 para las declaraciones y aforo de los materiales; 2.‘‘ Estas facturas servirán de declaración de entrada en la Aduana del puerto en donde hayan de hacerse las construcciones



AUANCELES DE ADUANAS. 59E n c u a d e r n a c io iie s  (1).E n e a  en bruto y labrada.—PtxvMa. *

ó reparaciones; 3.* Para las visitas y reconocimientos que previenen los ariiciilos 5.® y 7.0 de la indicada Instrucción, acluarí.n dos empleados periciales, y si no los hubiere en la Aduana del puerto en que se hagan las obras , se trasladarán de la que despachó los materiales, siendo de cuenta del dueño de la embarcación los gastos del viaje; Y 4.* El expediente se ultimará y remitirá á la Dirección general de Aduanas por la que despachó de entrada los materiales.—De Real órden lo digo á V. l para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 19 junio de 1875.»
Circular de 13 mayo de 1870, trasladando la órden de 10 del corriente, en que se dispone que los arqueos, i>ara el adeudo de derechos de buques conductores de carbón mi- jieral, se efectúen por tos Vistas de las Aduanas, y que los interesados pueden hacer rectificar dicha operación á su costa, valiéndose de peritos de Marina.«Por el Miiii>terio de Hacienda se ha comunicado á este centro directivo, con feclia 10 del actual, la órden que sigue :«limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expe- ilienie instruido á consecuencia de haber manifestado el Administrador de la Aduana de Cádiz que el Comandante de Marina no puede prestarle el auxilio necesario para efectuar los arqueos debucjues conductores de carbón mineral, por haber hecho renuncia de su cargo el Maestro mayor de ribera y no prestarse á llenar este servicio gratuito el que en su reemplazo ha sido nomdrado por dicha Autoridad , y por no creer pueda haber quien legalmente lo efectúe sin retribución"Considerando que son muchas las consultas y diíicultades puestas por los maestros arqueadores de Marina para desempeñar este'1) Véase Libros en rúsUra.

184. Unidad, 100 kilos. Derechos 0,25 de peseta.E n r e ja d o s  de madera.— Partida 183. Unidad, 100 kilos.Dcrechos, 1,25 peseta.Id. de alambre de hierro, sie7idoel 
alambre hasta el n.* 12 del calibrador —Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos. 22,50 pesetas.Id. los de números superiores. — Partida 61. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.E r r a j . —Partida* 181. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.E s c a l p e l o s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.E s c a m o n e a .— Partida 67. Uni-

servicio gratuitamente, según se halla mandado :Considerando que dichos arqueos solo tienen por oi'jütoiin interés puramente fiscal-Considerando que en tal concepto pueden hacerse de olido y graluiiamente por los empleados periciales de! ramo de Aduanas, sin que este proceder embargue ni amengüe en lo mas minimo las atribuciones propias del Ministro de Marina:S . A. el Regente del Reino ha tenido á bien disponer que desde esta fecha los arqueos para e! adeudo de derechos de buques conductores de carbón mineral, se efectúen por los Vistas de las Aduanas, y que cuandolos interesados lo crean conveniente á su derecho puedan hacer rectificar á su costa dicha operación, valiéndose al efecto de los peritos de Marina.De órden de S. A . lo digo á V . I. para su cumplimiento.Lo que esta Dirección general traslada á V ... para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 13de mavo de 1870.»



r>o ARANCELES DE ADUANAS.dad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.E s c a r a p e la s  rfe cuero.—Partida b 19S. Unidad, kilóg'ramo. Derechos,2,50 pesetas.Id. de las demás clases.— Partida h 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos. 20 por 100.Td. labradas.--Vriv\k\í\ b 99. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.E s c a r p id o r e s  (peines de marfil y 
carey). • Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de hueso y asta.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. íZc f/oma. — Partida 284. Unidad. kilogramo. Derechos, 1,8o peseta.Id. de madera. —  Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, S o p e - setas.E s c o b a s .—Partida 184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2o de peseta.S s c o ñ n a s .—Partida ¿»32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.E s c o p e t a s .—Partida b 40. Unidad, kilogramo. Derechos, o pesetas.E s c o p lo s . — Partida b 32. Unidad, lOO kilos. Derechos, 27,50 pesetas.E s c r i b a n í a s  de oro y plata.— Partida'18. Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas.Td. de aiíic.—Partida b 58. Unidad, lOO kilos. Derechos, 2o pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de cristal. —Wu'údio b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.Id. de loza. - Partida h 14. Unidad,

100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.E s c r i b a n í a s  de porcelana.—Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Td. demaderaordinaria.— VaíVÜóo a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. /ina.—Partida ¿» 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.E s c u l t u r a s  de mármol.— Partida 
b 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de ¿ronce.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos,125 pesetas.Id. de yeso y pasta.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Véase además la disposición 2.',E s e n c i a s .— Partida h 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.E s f e r a s  celestes y terrestres.—Par- lid a 2 r i. Avalúo. Una. Derechos, 10 por 100.Id. de relojes de alaba.stro.— Par\A- da ¿» 3. Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.Id. de porcelana. —Parüáa a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de hierro.—Partida 6 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.E s la b o n e s .—Partida b 32. Td. id.E s m a lt e s . — Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas,E s m e r a l d a s .—Libres.E s m e r i l .  — P a rtid a *!. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.



ARANCELES BE ADUANAS. 61E sp a d a s .— Partida 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas. _ 
E sp a d in es.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pe- sotcis«E sp a rto  en bruto y labrado. -  Partida 184. Unidad, 100 kilos. Derechos,0,2o de peseta. ^ ,  roE spato pemdo. —  Partida 69.Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 depeseta.E spejos con lunas, hasta 23 cerdi- 

metros inclusive de d io . — Partida b 300. Avah'io. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100. ,Id. con ¡unas de ’¿ ‘i  centímetros en

E sp o leta s para minas.—Partida 102. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.E sp o n ja s .—Partida b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100 (1).E sp u elas de oro y  p/a/a.— Partida IS . Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. de /licrro.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id . de cobre y sus aleaciones.—Partida & 47. Unidad, 100 kilos. Dere- jehos, 125 pesetas.Id. demás y su imitación.—V 'M a

adelante, fjis  iwMS. — Partida b 12. Unidad, 100 kilos. Derechos. 80 pe-setas. _Id. los marcos.—Partida a 178 a 
n 180. (Véase estas partidas en la palabra Madera.)E s p i n a s  de ballena en masa. —Partida 98. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. Espinas de pescado. — VorWda204. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta (1).E s p ír itu  de vino , producto y pro
cediendo directamente de las provincias 
españolas de América. — Varúda. 257. Unidad, hectolitro.Derechos 7,50 pías.Id. de cualquier punto extranjero. — Partida b 258. Unidad, hcctóUtro.Derechos, 18,75 pesetas.  ̂E s p lie g o .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.

289. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.E sp u m as de pescado. — Partida * 204. Unidad, 100 kilos. Derechos,0,05 de peseta (2).E sta m b re . — Partida 138. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,85 peseta. .E s ta m p a s .— Partida 166. Um- dad, kilógramo. Derechos, 1,25 peseta.E stañ o  en lingotes. — Partida o2. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.Td. labrado.—Vorúda 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.E s ta íiu illa d o re s .-Partidaó 3 Í.Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.
(1) Según circular de la Dirección de 

Aduanas de 3 junio de 1875.
(1) Lo mismo se previno en órden de 16 agosto de 1870.(2) Circular de la Dirección de Aduanas de 3 junio de 1875.



(>2 ARANCELES DE ADUANAS.E s t a t u a s  dem é'm ol.—Parlidn h 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. debronce.—Partida ¿ 4 7 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id . de hierro. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pías.(Veáse además la Disposición 2.‘ ,
i  4.")E s t e a r i n a  en masas.— Partida 98. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. labrada. — Partida b 99. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.E s t e n a l l e s .— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.E ste ra s.-P a rtid a  * 184. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos. 0,25 de pesetas.E s t e r e ó s c o p o s .—Partida b 287. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.E s t e r i l l a  de paja de Italia.—Partida a 299. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.E s t i é r c o l .— Partida *204. Unidad, lOO kilos. Derechos, 0,05, de peseta.E s t o p a  en su estado natural: de li
no.—Partida 121. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. de cáñamo.— Partida 122. Unidad (I), 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. alquitranada. — Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.

¡t ' Por orden de 9 noviembre de <870, se mandó adeudase por esta partida.

E s t o p a  í/e/ino. —Partida 121. Unidad, too kilos. Derechos, 10 pías (1).E s t o q u e  (2).E s t o r a q u e  líquido para el tocador. — Partida b 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta (3).Id . resmoso.—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. liquido resinoso análogo al ben
ju í .— Partida 67. Id. id. (4)E s t r a c t o s  íintórm, — Partida 71. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.E s t r a c t o s  de madera. (Véase Ma
dera.)Id. de tocador y para rmos.— Partida b 100. Unidad, tOO kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de came Liebig.— Partida 265. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.E s t r ib o s  de oro y plata.— Partida 
b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.Id. de hierro.—Partida h 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 ptas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.E s t r i g n i n a .—Partida 94. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.

(1) Igual derecho se fijó por la órdendeO noviembre de 1870.(2) Véase la nota á la palabra Bastones con 
estoque.(3) Lo mismo se previene en orden de la Dirección de Rentas de 19 abril de 1870.(4j Según orden de la Dirección de Rentas de <9 abril de 1870.



E s t u d i e s .—Partida b 300. Unidad, kilogramo, Do.rechos, 20 p. 100.Id . para instrumentos de matemá
ticas.—Partida b 300. Id. id. (1)E s t u f a s  de hierro colado ordinario.—Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,í)0 pesetas.

AUAiSCELES DE ADUA^AS. 63

(1) Según circular de laDireccioude Aduanas, de 23 noviembre de 1871. (Véase Cojas.)

E s t u f a s  id. lino.— Partida b 23.Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,30 pías.Id . id. forjado.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. (rio.— Partida b 32, Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas. •E t iq u e t a s .— Partida b 103. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.



i n

F a c a s  (cuchillos.)— Partida Z) 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25,50 pesetas. (Véase Cuchillos-)F a g o t e s .—Partida 211. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.F a i s a n e s .—Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,2o de peseta.F a j a s  (Ze punía de algodón. —V-a \-- lida b 118. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,60 péselas.Id. de lino.—Pañ'idüi b 132. Unidad, kilógramo. Derechos, 5 pesetas.Id. rfc Zana.—Partida b 148. Unidad, kilógramo. Derechos, 4 pesetas.[d. dad , setas.Id. de tejido sin obra de mano.— (Véase la partida correspondiente á Te
jido en pieza.)F a l l e b a s  de hierro ordinario. — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. ^í?o.—Partida I) 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25,50 pesetas.

de seda.—Paviiáa b 160. Uni- kilógrarao. Derechos, 15 pc-

F a l l e b a s  de cobre con sus alea
ciones.—VavWáa b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.F a n a l e s .  —Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.F a r o l e s  los de papel para ilumina
ciones.—Püvúda 287. Unidad, kilógra- nio. Derechos, 1,50 peseta.Id. los demás.—Partida 6 300. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 porlüO.F é c u l a  de patatas.— Partida 96. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 25 peseta (1).Id. de Sagú y  demás de íiso  indus- íWaZ.— Partida 96. Id. id.Id . de tapioca, ascow-root, reva
lenta y demás alimenticias.— Partida b 269. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas.F e l p a s  dealgodon.—Partid;^6114.

(1) Del)en adeudar las Féculas de harina y el azufre sin incluir el peso de los barriles en que vienen contenidas, sujetándose el despacho de estos envases á lo prevenido en los párrafos 3.° y 4.° del Arancel. — Orden de la Dirección de Rentas de 14 junio de 1871.



AllANCKl-ES Üli ADUANAS. 6 5Unidad, kilogramo. Derechos, 3,50 pesetas (í).F e l p a s  de lana.—Partida b 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 ptas.Id. deseda.—Partida 156. Unidad, kilogramo. Derechos', 26,2o pesetas.Id. con algodón.—Disposición 4.«, §8 .*Id , con urdimbre de lana y algodón. —Partida b 114. Unidad, kilogramo. Derechos, 3,50 pesetas,F e l p i l l a  de seda.— Partida 151. Unidad, kilogramo. Derechos, 8,75 pesetas.F i e l i a s  de marfil y carey.— Partida 5 288. Unidad, kilogramo. Derechos,12,25 pesetas.Id. de las rftímás.—Partida b 287.
(1) Para el adeudo de las Felpas y lercio- pelos de algodón con mezcla de Dorra de seda .según orden de la Dirección de Rentas de 28 diciembre de 1869, se aforarím las tres quintas partes, correspondientes al algodón, por la partida l U ;  y la quinta parte restante lo mismo seda que de borra de seda, por la partida 156.Por circular de la Dirección de Rentas de 14 enero de 1870 se resolvió que las Felpas de borra de seda con urdimbre de algodón, adeuden conforme á lo prescrito en el § 8 .“ de la disposición 4.'’ del Arancel,En órden de la Regencia de 8 enero de 187.5 se conformó lo dispuesto en una circular de 19 junio de 1873 para que las felpas que tuviesen dos urdimbres de lana y algodón y la trama de esta última materia adeuden por la partida 214.En circular de la Dirección de Aduanas de 8 junio de 1874 se ordenó que en las felpas y terciopelos de lana no se cuenten los liilos liara la aplicación de los derechos del Arancel, de la urdimbre 6 de la trama que forman el pelo.

Unidad, 100 kilos. Derechos, 60 pesetas.F i d e o s .—Partida b 269. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas.F i e l t r o  en piezas.— Partida b 281, Unidad, kilogramo. Derecho?, 0,7o de peseta.Id. en formas para sombreros.—r Partida5295. Unidad. Uno. Derechos. 2 pesetas,Jd. en calzado.—Partida b 13. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. alquitranado.—Partida*6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. sombrei'os alquitranados para 
mineros.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 p. 100 (1).F i g l e s .  — Partida 211. Avalúo. Unidad. 100 kilos. Derechos, 10 por 
100.F i g u r a s  de cera.—Partida b 203. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,75 de peseta.1(1. (le rí«/í!í?.—Partida 5 207. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta (2).Id, de carton, pasta y yeso. -Partida 5 300. Unidad, kilogramo. Derechos,
2 0  por lo o .F i l e t e s  de ¡alón , de plaqué, relle
nos de estaño para ado7'nos de carrua
jes (3).

de(IJ Según circular de la Dirección Aduanas de 6 noviembre de 1875.(2) Lo mismo se previno en circular de la Dirección de Aduanas de 10 agosto de 1871.'3) Habiendo consultado varias Aduanas á la Dirección de Aduanas sobre la manera de adeudar tos filetes de latón y los de plaque 9



m ABA>CEU:S J)E AUlAiSAS.F i lo s e d a  hilada.—Vavüáa 152 ;í l o i .  (Véanse estas partidas en la palabra Hilados.)Id. tejida. — Partida 157 á ICO. (Véanse estas partidas en Tejidos.)F i l t r o s  de barro.— Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.Id. de piedra.— Partida *4 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id . de papel.—Partida b 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.Id . delana.— PartidaSIB. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 
100 ( 1) ,Id. de carton.—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100. F l a u t a s .—Partida 2 1 í. Id. id. F le c o s  de seda.—Partida a 299. Unidad, kilóg’ramo. Derechos, 2 ptas.Id. de las demás clases.— Partida b 293. Unidad, kilogramo. Derechos,4,50 pesetas.F l e j e s  de hierro.'- Partida b 27. Unidad, 100 kilos. Dereclios, 13 pías.Id. de madera.— Partida 183. Unidad, 100 kilos. Derechos, i,2o pía.
rellenos de estaño para adornos de carruajes, aquel Centro resolvió en circular de 12 mayo de 1871 <iue el 95 por 100 del peso de los de plaqué, se alore como estaño en barras, y el 5 por 100 restante como plaqué de piala labrado; y que el 99 por 100 de los de latón y sus aleaciones adeude por la partida 52 pagando 12,.50 pesetas por 100 kilos , y el 10 por JOO restante por el b A l  satisfaciendo 125 pesetas por cada kilogramo.(I ) Para que los filtros de lana puedan aforarse por la partida 216, es preciso que el introductor sea fabricante y acredite destinarlos á su indusü'ia. Nota 20 aclaratoria del Arancel.

F l e m a s .— Partida 211. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 1 0 0 .F l o r  de granza.— Partida b 72. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,75 de peseta.Id. de azufre.— Partida 81. Unidad, 100 kilos. Derechos, l,2o peseLjt.Id. artificiales. — Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100 (1).Id. naturales.— Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.F lo r e r o s  de cristal.—Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.Id. de porcelana. — Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id . de loza.— Partida H 4 . Unidad. 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.id. de barro fino. — Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id . de cobre y sus aleaciones.—Par
tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos. 125 pesetas.Id. los expresados, y los que vengan 
con peanas, y flores y /ana/. -  Partida h 300. Unidad, kilógrauto. Derechos, 20 por 100.

(1) Las cajas interiores en ¡lue vienen los juguetes, perfumería y /lores artificiales^ pagan con separation del género; si son de cartón por la partida h m ,  pagando el 20 por tOO por cada kilogramo, y si madera por las 178, 179 á 180. (Véanse estas [tañidas en ¡apalabra 
Madera.) Según circular de la Dirección de Aduanas de 23 agosto de 1871.



AllANClìLES 1)K ADUANAS. e *F lo r e t a s . — PmLida 39. Unklod, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.F o g o n e s  de hierro colado ordina
n o .— Vo.y\\úh b 22. Unidad, 100 kiloa. Derechos, 7,50 pesetas.Id. id. Partida b 23. Unidad,100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.1 d. forjado ordinario.—Partida 631. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. Partida 632. Unidad,100 kilos. Derechos, 27,50 pcseU\s.F o r ja s  portáliles. — Partida 211. ,A vaino. Una. Derechos, 10 por 100. F o r m o n e s .—Partida b 32. Id. id. F o r r a j e s .—Partida 264. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.F o r r o  para sombreros y  gorras de ííapeZ.—Partida h 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas.Id. id. de fóía,-Disposición 4 .’ , |  4.° Id. de tela sobre papel.—Id. id. F o r r o s  para sombreros compuestos 

de tela pegada sobrepapel ó cartulina (1).F o sg o -g u a n o .-P a rtid a *2 0 4 . Unidad, 100 kilos. Derochos, 0,05de pta.F ó s f o r o . — Partida 88. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,30 de peseta.F ó s f o r o s  de cen//as.—Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100 (2).
(l) La Dirección de Aduanas resolvió en orden de 9 abril de 1873, que se apliquen las partidas del Arancel correspondientes á la tela y al papel ó cartulina, calculando pruden- cialmente el peso de cada materia.

E l fósforo vivo encajas de hoja de lata
sin otro envase, se descuenta de su peso el 30 por 100 por razón de tara, según órden del Minislerio de Hacienda de 23 marzo de 1870.

F o t o g r a f í a s .—Partida 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,2o peseta.F r a g u a s  portó/ites.—Partida 211. Avalúo. Unidad , 100 kilos. Derechos, 10 por 100.F r a n e l a .—Partida b 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.Id. artificiales. — Partida b 300. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.F r a n j a s  de serf«.— Partida 6 292. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,30 pesetas.Id. de las demás clases.—  Partida b 293. Unidad, kilogramo. Derechos, 4,50 pesetas.F r a s c o s  de vidrio ordinario.—Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id . id. ^no.—Partida610. Unidad, 100 kilos, Derechos, 45 pesetas.Id . forrados de piel o de mimbre.—  Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id . de loza. —Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,30 pesetas.Id . de vidrio y cristal forrados de 
mimbre ó piel, con vasos de peltre ó sin e//os. -  Partida h 300. Avalúo. Unidad. kilogramo. Derechos, 20 ptas. (i).Id . de 6arro.— Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,30 peseta.Id. de porcelana.— Partida a 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 32,50 pesetas.Id . para envasamiento{'¿).

(t) Circular de la Direcciou de Rentas de 24 junio de 1870.(2) Vease liolellas damajuanas.



1

08 ARANCELES DE.ADUANAS.F r a s c o s  de hierro.—Partidab ‘S\. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,ÍJ0 pesetas.F r a z a d a s .— Partida b 142, Unidad, kilogramo. Derechos, 2,27 pesetas.F r í j o l e s .— Partida a 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.F r u t a s  verdes.— Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. secas. — Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id . en almíbar.—Partida 267. Unidad, kilógramo. Derechos, O,50dcpta.Id. en cojiserva. — Partida 265. Unidad, kilógramo. Derechos, 1 pta.

F r u t i l l a s  de mrdem.—Partida b 300. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.. F u e g o s  arfí/ícia/cs.—Partida 103. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,15 de peseta.F u e l l e s .—Partida 21 i .  Uno. Derechos, 10 por 100.F u c l i s i n a .—Partida ,70. Unidad, kilógramo. Derechos, 2,50 pesetas.F u l a r e s .— Partida 157. Unidad, kilógramo. Derechos, 9 pesetas.I  u s t a s .—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.F u s t e t e .—Partida * 64. Unidad. 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.

-u



G a b a n e s . Disposición 4.% |  4.°G a b a r r a s  de madera. ~  Partida h 222. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 32,50 pesetas.id. de hierro. — Partida b 225. l.'nidad, tonelada métrica. Derechos,12,50 pesetas.G a c e la s . — Partida a ,100. üna. Derechos, 0,50 de peseta.G a f a s .— Partida2l1. Avalúo, üna. Derechos, 10 por 100.G a l e n a .— Partida 8. Unidad, tonelada de 1000 Kilos. Derechos, 0,25 de l)cscta.G a l i p o d i o .—Partida* 0. Unidad, 100 Kilos. Derechos, 0,25 de pesc- ta (1).G a l o n e r í a  de algodón con mezcla 
de oro falso.— Partida b 300 Avalúo. Unidad, Kilóg. Derechos, 20 p. 100 (2)G a lo n e s  ííe metal /íi/so.— Partida

(1) En ói'den de 6 junio de 1870 se dijó qne adeudaban por la pariida* 6 y no por la 07 como liguraba en el Arancel.(2) Según orden de la Dirección de Renias de O noviembre de 1S70.

i r 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.G a l la r d e t e s .  Disposición 4 .‘ , |  4 .“ G a l l e t a  co?mm. — Partida b 269. Unidad, kilogramo. Derechos, 14 ptas.Id. /ína.—Partida b 267. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,50 de peseta. G a l l i n a s .—Partida b 227. Td. id. G a l l o s .  — Partida h 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.G a m u z a .—Partida b 193. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,25 peseta.G a n a d o  as?ía/.~Partida 188, Uno. Derechos, 2,50 pesetas.Id. caballar castrados, (¡iie pasen de 
la marca.—Partida é 185. Uno. Derechos, 100 pesetas.fd. id. los fiemás. — Partida 186. Uno, 15 pesetas.Id. cflWn.—Partida a 190. Uno. Derechos, 0.50 de peseta.Id. de cerda.— Partida b 191. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.Id . lanar. — Partida a 190. Uno. Derechos, 0,50 do peseta.Id. mular.—Partida 187. Uno. Derechos, 15 pesetas.



7 0 ARANCELES DE ADUANAS.G a n a d o  Mcwno. — Partida 189. Uno. Derechos, S pesetas (1).G a n d í o s  de hierro, oi'dimrios. — —Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id . finoa.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id, de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. para cadenas de reloj, de oro.— Partida 16. Unidad , hcctógramo. Dc- rechos, 25 pesetas.Id. de pteífl.—Partida 17. Unidííd, hcctógramo. Derechos, 2,50 pesetas.Id. deplaquéde oro.— Partida b 40. Unidad, kilógramo. Derechos, 3o pesetas.id. de plaqué de p/oí«.—Partida í» 51. Unidad , kilogramo. Derechos,9,25 pesetas.Td. de las demás ctec.s.—.Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.G a n g i l e s  de hierro de las máqui
nas de dragado.—Partida b2\Q.  Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100 (2).G a n s o s .—Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.G a r b a n z o s .—Partida a 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.G a r l o p a s .—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.

(1) Las crias adeudan con separación de las madres.—Orden de la Dirección de Rentas de agosto 1869.(2) Circular de la Dirección do'Aduanas de 2 i jimio de 1872.

G a r r a s  (fe cuero.— Partida * 20(>. Unidad, 100kilos. Derechos, 0,50 de peseta.G a r r a f o n e s  de ban'o. — Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de vidrio.— ?!\vúúa b 9. Unidad, liectógramo. Derechos, 8 pesetas.G a r r o f a s .—Partida a 263. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,G0 pía.G a r r u e b a s  de jnadera ordinaria. Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. fina.— Partida ct 179. Unidad, 1.00 kilos. Derechos, 35 pesetas.id. de hierro colado.— Partida h 22. Unidad, 100 kilos.Derechos, 7,50pc- sclas.
td. forjado.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.id . de cobre y sus aleaciones.—l^or- lida 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.G a s a s  de seda.—Partida 155. Unidad, kilogramo. Derechos, 17,50 pesetas (1).,Id. dealgodon.—Partida^ 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.G a s ó je n o  y gasolilla.— Partida 7. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,50 pesetas.G a s ó m e t r o s .—Partida 216. A valúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.

(1) A consecuencia de una consiiUa elevada al Ministerio de Hacienda, este resolvió en Orden de 11 junio de 1870 que debia aforarse por esta partida.



AlíANCKLES Dlí ADUAiNAS. 71G a t i l lo s  para dentistas.—Parlida f) 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas-Id. de escopetas» — Partida b 40. Unidad , kilogramo. Derechos, S pesetas.G a t o s  ó lirones. — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.G e l a t i n a .— Partida 87. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G e m e lo s  (anteojos).—Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.G e r i n g a s  de cr/síol — Partida b10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.Td. de estaño.—Partida 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.Td. de goma.—Partida 284. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 de peseta.Id. délas llamadas elicopomgos.— Partida 211. Avalúo. Una. Derechos, 10 por 100.G i n e b r a .—  Partida 258. Unidad, hectolitro. Derechos, 18,78 pesetas.G l a s é .— ParlidaalKO. Unidad, ki- lógramo. Derechos, 26,25 pesetas.G i a s t r o .—Partida 71. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.G l i c e r i n a .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.G lo b o s  para diversiones campes
tres.— Partida/j 287. Unidad, kilógra- mo. Derechos, 1,50 peseta.Id. terráqueos y terrestres.-Vni'ü- da 211. Uno. Derechos, 10 por 100.G ló b u lo s  homeopáticos.— Ihwüda 91. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.G lu co sa .-P a rtid a  96. Unidad, lOÜ kilos. Derechos, 1,25 peseta.

G l u t e n .— Partida b 269. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas.G o m a  elástica sin labrar.— Partida 282. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.id . en planchas, hilos y tubos.— Partida 283. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,75 de peseta.Id. labrada.—Partida284. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,85 peseta.Id. las demás.—VarúÚQ. 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G o m o - r e s in a s .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G o r r a s  y Gorros de punto de hilo. — Partida b 132. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.Id. de palmas y viruta.— Partida a 299. Unidad, kilógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. de punto de algodón. — Partida 
b 119. Unidad, kilógramo. Derechos,5,25 pesetas.Id. de punto de lana. — Partida b 148. Unidad, kilóg. Derechos, 4 pías.Id. de punto de seda. — Partida b 160. Unidad, kilóg. Derechos, 15 pesetas.Id. de paja sin obra de modista.— Partida h 294. Unidad, kilógramo. Derechos, 15 pesetas.Id. id. con obra de modista.—Vi\r- tida 297. Una. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de cualquier otra materia con 
obra de modista. —Ihnikhi b 296. üiin. Derechos, l peseta.G r a b a d o s .—Parti<la 166. Unidad, kilógramo. Derechos, 1.25 peseta.G r a f i t o . — Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.



7á AKAJNCELLS DE ADUANAS.G r a je a s  medicínales.—Ihn'úda 94. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id . dulce.— l’arlida 6 267. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,oü do peseta.G r a n c i n a .— Partida b 72. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,75 de pía.G r a f ó m e t r o s . -  Par tida 211. A  va- lúo. Uno. Derechos, 10 por 100.G r a n a /?»«.—Partida 70. Unidad, 100 kilos. Derechos, 4o pesetas.id. deAviñon.— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G r a n z a .— Partida b 6o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.G r á n a l e s .—Libres de derechos.G r a n o s . — Partida b 236 ú a 239.(Véanse estas partidas en la palabra 
Cereales.)G r a s a s .—Partida200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta;G r a s illa .-P a r t id a 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G r e d a .— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.G r i f o s  de cobre y sus aleaciones.— Partida b i7 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de e,ste-rio.—Partida 53; Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de madera o/’rfmaría.— Partida «178. Unidad, 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Id. demadera[ina.— ]\w'úán «179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. de %inc.— Partida b 58. Unidad, ÍOO kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. de p/omo.—Partida 53. Unidad. 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.

G r o .—Partida 155. Unidad , kilú- g-ramo. Derechos, 17,50 pescUis.G r ú a s .—Partida 21o. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.G u a d a ñ a s .— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 plus.G u a n o  natural y artificial.— Partida * 204. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta (1).G u a n t e s  fte píe/.— Partida b 196. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id . í/e/í/fo.— Partida b 132. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.Id. de fí/pof/on. — Partida b 119. Unidad, lÜO kilos. Derechos, 5,25 pesetas.Id. í/e/a?¿«.— Partida H 4 8 . Unidad, kilogramo. Derechos, 4 ¡teselas.Id. de scf/«,—Partida 5 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.Id. de esgrima. — Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.G uard ap eloS(/eo/’o.— Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 líeselas.Id. de p/«í«. —Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de plaqué de oro.—Partida b 49. Unidad, kilógTamo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plaqué de p/«to.— Partida b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.
(1) Adeudan por el peso bruto ó sea incluyendo el de los sacos en que viene contenido. Orden de la Dirección de Rentas de 11 junio de 1870,



ARA^•CELES DE ADUANAS. 73G u ardapelos compuestos de ám- 
har, azabache, venturina ó coral, excep
to los que tengan oro ó plata.—Partida 
b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id . de otras materias. —  Partida b 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas.G u a rn ic io n e s  para anteojos. — Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.G u l) ia s .— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.

G u illa m e s .—P a r t id a 32. Id. id.G u ita r r a s .—Partida 211. Avalúo. Una. Derechos, 10 por 100.G u isa n te s verdes.— Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.Id. secos.— Partida a 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.

G u iu ia s .—Partida 39. Unidad, k ilogramo. Derechos, 2 pesetas.G u san o de sed a . — Libre de derechos.G u sa n illo  ó alambrillo de oro ó p/ató.—Partida 18. Unidad, hectógra- mo. ‘Derechos, 2 pesetas.Id . ffl/so.—Partida é 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.G u tta g a m ia .—Partida 67. Unidad , 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.G u tta p erclia  sin/afirar.—Partida 282. Unidad, lOO kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. en planchas, hilos y tubos.— Partida 283. Unidad, kilogramo. Derechos, 0.75 de peseta.Id. labrada.— Partida 284. Unidad , kilogramo. Derechos , 1,85 peseta.

io
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H a b a s  aromáticas.— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id . ■ymteí.—Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,26 peseta.Id. secas.—Partida a 240. Unidad, lüO kilos. Derechos, 3 pesetas.H a c l i a s  (herramientas).— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,60 pesetas.H a m a c a s .— Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.H a r i n a .—Disposición 4 .“, § 3.°H a r m o n iu m s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.H e b i l l a s  de oro.—Partida 16. Unidad, hectógramo. Derechos, 26 pesetas.Id. de plata.— Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,60 pesetas.Id . de plaqué de oro.—Partida b 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de plaqué de plata.—  Partida 6 61. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.Id . de acero.— Partida b 32. Uni

dad, 100 kilos. Derechos, 27,60 pesetas.H e b i l l a s  de hierro ordinarias.— Partida 6 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.id. /inas.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,60 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de marfil.— Partida b 288. Uno Derechos, 12,50 pesetas.H e c e s  de aceite de pescado. - Partida * 206. Unidad, 10O kilos. Derechos, 0,60 de peseta.H e c e s  de linaza y sésamo.—Partida * 204. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,06 do peseta.H é l i c e s .—Partida b 216. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.H e m a t it e s .—Partida * 4. Unidad, lOO kilos. Derechos, 0,06 de peseta.H e n o .—Partida 264. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,60 de peseta.H e r b a r i o s .—Libres de derechos.H e r r a d u r a s .—Partida b 31. Uni-



ARANCELES DE ADUANAS. 7f)dad, 100 kilos. Derechos, 22.50 pesetas.H e r r a m ie n t a s  de hierro ordina
rio.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. /?no.- - Partida h 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,30 pesetas.Id . de acero.—Partida b 32. Id. id. Id. de madera o r íI » ? a r m . —  Partida 
a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,60 pesetas.Id. demadera /Ina.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.[d. de cobre y sus aleaciones.—Partida 647. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.H id r ó m e t r o s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100. H i e l o .  —Libre.H i e r r o  colado en lingotes.T—Varúda 
b 20. Unidad, 100 kilos. Derechos,2,50 pesetas.Id. dicho en tubos de todas clases. — Partida 6 21. Unidad, 10O kilos. Derechos, 4,70 pesetas.Id. id. en manufacturas ordinarias.— Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. en manafacturas finas, ó sean 
¡as pulimentadas, con baños de porce
lana ¡I con adornos de otros metales.— Partida 6 23. Unidad, lOO kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. en barras-carriles.—Partida b 24. Unidad. 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Td. en chapas desde 6 milímetros in
clusive gruesn, y Jos redoblones.—Par-

tida b 26. Unidad, 100 kilos. Derechos, 9 pesetas.H i e r r o  foi'jado en barras ó lingotes 
y ángulos de mas de 144 milímetros de 
sección.—Partida b 26. Unidad 100 kilos. Derechos 11 pesetas (1).Id. en barras de cualquiera figura, 
hasta 144 milmelros de sección; en cha
pas hasta 6 milimelros de grueso y los 
flejes.—Vññiáa b 27. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.Id. batido, estirado ó forjado, y el 
pudelado en barras de cualquiera forma, 
desde ÍAA milimelros inclusive la sección. —Partida b 26. Unidad, 100 kilos. Derechos, 11 pesetas.Id. pwáí/ado.—Partida 626. Id. id. Id. en alambre.—Partidaa 28. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. en clavosy tornillos, aunque ten ■ 
gan cabeza de latón. — Partida b 29. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.Id. en tubos.—Partida b 30. Unidad , 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.Id . en manufacturas ordinarias, aun
que tengan baño de plomo, estaño ó zinc 
ó estén pintadas ó barnizadas, y en tu
bos cubiertos de chapas de laíon.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. en manufacturas finas, ó sean 
¡as pulimentadas, con baño de porcelana 
y con adornos de otros metales, y las de 
'acero no expresadas en este Arancel.—

« )  Circular de la Dirección de Aduanas (le 2l diciembre de 1S73,



7 6 ARANCELES DE ADUANAS.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.H i e r r o  en piezas inutilizadas. — Partida 33. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. de hierro fundido que enajenan 
las compañías de ferro-carriles después 
de haberlas usado en la construcción y
explotación de las líneas.—Voriido. b 20.Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas (1).Id. en flejes.— Partida b 27. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas (2).H i g o s . —Partida b 242. Unidad, kilogramo. Derechos. 2,50 pesetas.H i l a d o s  de algodón y el torcido á 
uno ó dos cabos, para tejer, crudo, blan
co ó teñido, hasta el número inclu
sive.—VorÚdo b 105. Unidad, kilogramo. Derechos, 1.25 peseta (3).

(1) Según real orden de 8 enero de 1873.(2) Se entenderíi por flege el hierro de 23 railimetrós al menos de ancho, y de á 1 á lo mas de grueso,—(Nota 9 aclaración del Arancel.)(3) Para averiguar el número del sistema inglés, qne es el observado en este Arancel, á que corresponde un algodón hilado, se toma un número cualquiera de metros de algo- don y se multiplicara por el factor invariable 59 (número de centigramos que pesa un metro de algodón de un cabo del número i); el producto se divide por los centigramos que hayan pesado los metros de algodón que se ensaya; el cociente, muUipHcado por el número de cabos que contenga, indicará el número inglés á que corresponde; debiendo añadirse un 7 ó un 10 por 100, según el algo- don de más de un cabo sea solo torcido, ó torcido y teñido -  -Nota 13 aclaratoria del Arancel.)

H i l a d o s  dicho id. desde el número 36 en arfe/aníe (l). — Partida b 100. Unidad, kilóg. Derechos, 1,75 peseta.' Id . torcido á tres ó más cabos, para 
coser ó bordar, crudo, blanco ó teñido. —Partida b 107. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas (2).Id. deabaca, pi7a y yuíe.-Partida 123 Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 ptas.Id . de cáñamo 6 de ínio.—Partida 124. Unidad, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.Id . hilo torcido de dos á seis ó más 
cabos.— Partida b 125. Unidad, 100 kilos. Derechos, 122,50 pesetas (3).Id. estambre hilado y  torcido en bru
to ó con acciíí.--Partida 138. Unidad, kilogramo*. Derechos, 1,85 peseta.Id. dicho limpio ó blanqueado. — Partida 139. Unidad, kilógramo. Derechos, 2,00 pesetas.Id. Íem'íio.—Partida 140. Unidad, kilógramo. Derechos, 3 pesetas.Id. de seda cruda ó hilados sin ínr- cer.— Partida 149. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,50 peseta.Id . dicha torcida hasta cuatro cabos

(1) El algodón del número treinta y seis está comprendido en la partida b' 106 según la órden de la Dirección de Rentas de 30 agosto de 1869.(2) Adeuda como algodón torcido para coser, el peso de los papeles en que se coloca; pero de las cajas de cartón adeudan por la partida b 300 pagando el 20 por cada 100 kilogramo. — Orden de la Dirección de Rentas de 10 setiembre de J869.3̂) Por circular de la Dirección de Adua- nasde 1 noviembre de 1874 se previno que se considere «como bramante ó hilo acarreto a(iuel cuyos 10 met ros pesen más de 5 gramos, -i



ARANCELES RE ADUANAS. 7 7
inclusive. —Píictida 150. Unidad, kilogramo. Derechos, 6,25 pesetas.H i l a d o s  de borra de seda hilada 
sin torcer. —Partida 152. Unidad, kit lógramo. Derechos, 0,50 de peseta.Id. id. torcida hasta cuatro cabos 
inclusive. —Partida 153. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.Id. id. id. de más de cuatro cabos. — Partida 154. Unidad, kilogramo. Derechos, 4,50 pesetas,H i l a z a s .—(.Véase Hilados.) H i la z a s  de cáñamo en ovillos para 
zapateros (1).H i l e r a s .— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.H i l o s  de materias textiles.— [yéase 
Rilados.)Id. de metal.— Alambre y 
alambrillo.)H i l o  de lino en carretes (2). H i p o c lo r i t o  de cal.—Partida 84. Unidad. 100 lylos. Derechos, 2,50 pe setas.H ip o s u l f i t o  de sos«.— Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.H o j a s  w«íwr«/es.—Partida 67. Unidad. ion kilos. Derechos, 10 pesetas.kU artificiales para /lores.—Partida 
b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.

(1) Se resolvió que adeuden por su peso neto en circular de la Dirección de Rentas de leñ ero  de 1870.¡SR En órden del Gobierno de 7 agosto de 1873 se dispuso que el hilo de lino en carretes se le abone por estos la misma tara de 40 por lüO que el Arancel establece para los lutados de algodón

Tioises de armas blancas. — Partida b 39. Unidad , 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.Id. de cuchillos.— ParM ñ  37. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.Id . de tijeras de costura.—Partida 38. Unidad kilogramo. Derechos, 2,25 pesetas.Id . las demás tijeras en manufactura 
ordinaria. —Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Td. id. id. en manufactura fina.— Partida 6 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.H o j a  d e  lata .sm  /«¿»rar.— Partida 
b 34. Unidad, 100 kls. Derechos, 18,75 pesetas.Id . labrada.-Vavúúa b 35.Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 peseUis.H o ju e la  de oro y plata.—VarVida 18. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. /•«Isa.-Partida b 300. Avaluó. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por100. ,H o l le jo .- P a r t id a *  204. Unidad, too kilos. Derechos, 0,05 de peseta.H o n g o s  ó setas uerdís.—Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos,1,25 peseta. ,Id . en con-seri'«.—Partida 26a. l  tildad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.H o c e s .-P a r lid a  h 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. I) 32. Unidad, 100 kilos.Derechos, 27,50 pesetas.H o rm as de madera enmanufactura ordí'M m .-Partidaa 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Td. id. en manufactura fina.— Vav~



7 8 ARANCELES DE ADtJANAS.tida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3o pesetas.H o r m a s  de lalon.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 ptas.Id. de Sine.—Partida b 58. Unidad, 100 kilos. Dercclios, 25 pesetas.}d. de hierro colado.—P;>rtida b 22. Unidad, 100 kilos.Derechos, 7,50 ptas.Id. forjado.— Partida ¿»31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.H o r n i l l a s .— Partida b 276. Unidad , kilogramo. Derechos , 1 pta.H o r n i l l o s  Id. \d.de hierro colado ordínano.—Partida b 22. Unidad , 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas,Td id. fino. —Partida h 23. Unidad, kilos. 100 Derechos, 17,50 pesetas.Id. forjado ordmano.-Partida b 31. Unidad,! 00 kilos.Derechos, 22,50 pías.Id. id, fino y pulimentado.— Partida 
b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.H o r q u i l l a s  para el prendido de 
las señoras.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id . de hierro con adornos de vidrio 
para prendido de señoras.— Partida b 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas (1) .H ortaiizacn ciírííd a.-Partida 265. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 pta.Td. concentrada al vapor conocida

(I ) Según circular de la Dirección de Renias de 7 marzo de 1870.

con el nombre desopa julienne.—Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta (1).H o r t a l i z a  verde. — Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.H u e s o s .—Partida * 201. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,05 de peseta (2).H u e v a s  de pecado.—Partida* 206, Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.H u e v o s .—Partida 268. Unidad,100 Derechos, 3,75 pesetas.H u l e s .—Partida b 285. Unidad, 100 kilos. Derechos, 32,50 pesetas (3).Id. Partida b 28G.—Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.H u l l a .—Partida * 5. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 1,25 de peseta.H u m o  de pez.—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.
(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 3 marzo de 1874-.(2) En la edición oficial del Repertorio del 

Arancel de Aduanas, pagina 71, está equivocado ei número de la partida correspondiente ú los huesos: dícese en él que pagan por la partida 204 debiendo decir 201. Este error se cor- rigió por una orden del Gobierno de la República de 14 febrero de 1874.(3) Véase la nota á Tejidos.



Im a n es naturales.— Partida 8. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. artificiales.—Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.Im á g e n e s : de mdrmoZ.—Partida 
h 5. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de barro, —Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.id. de cobre y sus aleaciones.— tida f) 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id . de zinc. —Partida h oS. Unidad, loo kilos. Derechos, 2o pesetas.Id. de yeso y pasta. —Partida ¿> 300. Unidad, kilógr. Derechos, 20 p. 100.Id. de madera ordinaria.—Partida 
a 178. Unidad . 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Id. id. y pulimentada. Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. doradas.—Partida 6 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.V'éascademás laDisposicion 2.‘ , 1 5.

Im p erm eab les en pieza.— Par-tida298. Unidad, kilogramo. Derechos,3 pesetas.Id . en prendas concluidas, si?i cosido.—Partida 298. Id. id.Id. con cosido.—Disposición 4.*, |4.°Im p resos en castellano.—tañido b 164. Unidad. 100 kilos. Derechos 40 pesetas.Id. en idioma extranjero. — Pai’- tida b 165. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas (1).I n c ie n s o .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.In d ig o .—Partida 70. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.In o d o ro s de hierro colado.— Partida b 23. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.In o d o ro s de hierro /hrjado.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.Io d u ro  de potasio y los ácidos citri
co y tartárico que además de emplearse

(l; véase



fio
tn la farmacopea tienen usos industria
les.—Partida 211. Unidad, kilogramo.Derechos, 10 por 100 {!).In s t r u m e n t o s  de física, de múr- 
sica, de cirugía, de todas las demás

ABAiNCELES DE ADUANAS.

( I) Según orden de la Dirección de Aduanas de 17 diciembre de 1872.

cie7icias y  artes. — Partida 1211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100 (1).I n t e s t in o s .—Partida205. Unidad,100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.
(1) Los instrumentos de matemáticas que se contienen en los estuches de igual nombre se adeudan por la partida 211, según Circular de la Dirección de Aduanas de 23 noviembre de 1871.



O "
J a b a l í e s  uiuo5.~rarüda b 191. Uno. Derechos, 2,50 péselas.líl. muertos.—Partida *229. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.J a b ó n  comiín. —Partida b 97. Unidad, 100 kilos. Derechos, 18,75 pesetas.Id. de piedra para sastres.— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,0') do pesóla.Id. de locador.—Partida 6100. Unidad , kilógramo. Derechos, 1,50 peseta (I).J a l a p a .— Partida 67. Unidad, 10O kilos. Derechos, 10 pesetas.J a l e a . — Partida 6 267. Unidad, ki- lógramo. Derechos, 0,50 de peseta.J a l e t i n a .  (Cola.)—Partida 87. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.J a m o n e s .—Partida 229. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.
(!) Orden de la Dirección de Aduanas de 3l julio de 1873 se dispuso que los paciuolcs con dos, tres ó más pastillas de jabón de tocador se aforen sin deducir la tara de la disposición G.* del Arancel.

Ja r a b e s  de uso exclusivo mediciml — Partida 94. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.id . los demás.—Partida 6 267. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.J a r c i a  nueva. — Partida 6 126. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.Id . en trozos que no pasen de un me- í,-o._I>artida 120. Unidad, 1O0 kilos. Derechos, 1 poseía.Id . las demás.—Partida 6126. Unidad, 100 kilos. Derechos, ‘20 pcscUis.
Ja sp e  en tosco ó en trozos desbasta

dos, escuadrados y preparados para dar
les forma.— Partida 1. Uno. 100 kilos. Derechos, 0,B5 de peseta.Id. corlados en lozas, tablas ó esca
lones, de cualquier tamafio, sean ó no 
pulimentados.—Parlida b 2. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. id. labrado en eslátuas, bajo- 
relieve y utensilios de cJialguier clase 
con adornos ó follajes ó cinceladuras. — Pai-Lida 6 3. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.

11



82 ,MlA>CELtS Dii ADlJA^AS.J a u l a s .—Pallida b 3U0. ^Vvalúo. Unidad, kilógfamo. Derechos, 20 por 
! 0 0 .J o f a i n a s  de hierro Cí/’áin«rí0. —Par- lida 6 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22, oO pesetas.Id. /i/fo.— Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas..Jo fa in a s  de hoja de /nía.—Partida 
b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos,62,50 pesetas.Id. de oro y piula.— Partida 18. Unidad, heclógramo. Derechos, 2 pesetas.Td. de cobre y sus aleaciones.—Vav- tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id. de zinc.— Partida b 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id . de peltre. —Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Td. de loza.— Partida b 11. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de porcelana.— Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.J o y a s  de oro.—Partida 16. Unidad (l), hectógrmno. Derechos, Sópeselas.

{!) La caüíicacion de joyería  ó alhajas comprende lodos tos objetos de lujo pequeños, preciosos por su trabajo ó por su materia ,  destinados generaimente al adorno de las personas de ambos sesos, tales comoalliieres, anillos, arillos, brazaletes, etc. (Véase la nota 
(t la palabra Alhajas.)En el despaclio de objetos concluidos, in-

J o y a s  de p/a/a.—Partida 17. Unidad, bcctógramo. Derechos, 3,50 pías.j u d i a s  verdes. — Partida b 2-11. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.Id. secas.—•Partida 211. Uíiidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.J u n c o s  y junquillos en su estado íifiíiím/.—Partida ’  184. Unidad, JOO kilos. Derechos, 0,2o de peseta.Id, manufacturados en basloncs.— Parlida271. Unidad, ciento. Derechos, 25 pesetas.Id en varillajes y  palos para para^ y som6rí7/as.—Partida 181. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de pta.Id . manufacturados en otros objetos. —Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.J u e g o s  y juguetes de carey y  marfil. —Partida h 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas (1).Td. de nácar.—Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de oro y plata.— Partida J8. Unidad, hectógramo. Derechos 2, pesetas.Id . de las demás clases.~Püvlkhx b 287. Unidad, kilogramo. Derechos,1,50 peseta.
clusü ios de joyería, de oro, plata, platino y plaqué, rellenos de mástico ,  se descontará del peso, por razón de aquel, la cantidad que se considere prudente. (Nota 8 Aciaraioria del Arancel.)(1) Véase la nota á Flor arlificItU.



I

L a c a : físm£E.~l*íU'Ücla07.1'nulatl, 100 kilos. Doreebos, 10 pesetas.1(1. hdrniz. — Partida (í (lad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.
L a c a s  (colo-m preparadosj.— î^Y- lida 75. 1(1. kl.L a c - D i e .  — Partida “ 1. Unidad, 100 kilos. Dercclios, 7,50 pcscUis.^ ^
L a c r e .—Partida 03. Unidad, kiló- ■!>ramo. Derechos , 0,10 de peseta.
L a d r illo s  de dimensiones comunes. —Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id . r«frcrcínrí05.—Partida* 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta (1).
L á m in a s : depnpel, carlnUnaó lela 

para explicación de un libro, aunque este 
.‘¡e imprima en España.—Partida b 164. Unidad, 100 kilos Derechos, 40 ptas.Td, eslampas, mapas y disenos.

De-

(1) .Se previno en circulares de la Dirección de Rentas de 2 i mayo de 1870 y 24 febrero de 1875, que debían adeudar por ia partida 4 y no por la 18 como se señalaba ou (‘ 1 Arancel.

Partida 1Ö5. Unidad, 100 kilos, rcchos, 10 pesetas.
Lám in as de las demás clases. Partida 1S8. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. weíá/íc«5.—(Vírase Planchas.)
L ám p a ra s de cobre y sus aleacio

nes. — h 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12a pesetas.Id. de hoja de /a/a,—Partida h 35. Unidad, 100 kilos. Derechos, 62,50 pesetas.Id. de pom/fíM.--Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de loza.—Partida b M . Unidad, _ 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de c m / ß / .— Partida 6 10. Unidad , 100 kilos. Derechos , 45 ptas.M . de cinc.—Partida b 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id . de seguridad para minas.—Var- lida 2Í1. Avalúo. Uno. Dereclms, 10 por 100.
L a m p a rilla s  ó mariposas.—l*ar- tidaö 300. Avalúo. Unidad, kihígra- ^no. Derechos. 20 por 100.



84 ARANCELKS DE ADUANAS.I^ a n a  común. — Partida «13a. Unidad, i 00 kilos. Derechos, 28 pesetas.Id . /«re/« para estambres, cuando 
miden sus hebras desde 8 cenlimelros in- 
clusice en adelante. —Partida 136. In i- dad, too kilos. Derechos, 12,50 pesetas {[).Id . peinada y preparada para es
tambre.— Partida b 137. Unidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas.Id . de las demás clases.— Partida b 130. Unidad, 100 kilos. Derechos,12,50 pesetas.L a n a s  dulces.— Partida, b 144. Unidad, kilóg-ranio. Derechos, 8 pesetas.L a n c e t a s .  — Partida 211. Ava- liio. Una. Derechos, 10 por 100.L a n c h a s .— Partida b 222. Unidad, tonelada métrica. Dercclios, 32,50 pesetas.L a n d o s .—Partida 218. Uno. Dore chos, 1000 pesetas.L a n g o s t a s .— Partida 235. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 ptas.L a n z a d e r a s .—Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.L á p i c e s  oiaturales.—Vavúúa * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de •peseta.Id. compueslos y de co/or. — Parilda 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.

L á p i c e s  los de madera con el lápiz
interior.— Partida b 300. Avalúo. Uni-

(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 11 junio de 187Í.En oirá circular do la misma, de G marzo de 187’2, se dispuso que la lana procedente del esquileo de los ganados que del extranjero vengan á pastar en España, adeudan los derechos del Arancel (pie les corresponda.

dad, kilogramo. Dcreclios, 20 por 100.Id. Porta-lápices de oro. — Partida 10.Unidad, lieclóg. Derechos, 25 pUis.Id. Partida Í7 . Unidad,heclógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de cobreysus aleaciones.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de plaque de oro. —Partida b 49. Unidad, kilóg. Derechos, 35 pesetas.Id. de plaqué de plata.—Partida b 5 1. Unidad, kilóg. Derechos, 9,25 pías.L a p i c e r o s  de Partida 6288. Unidad, Ivilógramo. Derechos,12,50 pesetas.Id. los demás.— P a r tid a 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por too.L á p i z - l á z n l i  en piedra.— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id. molido. —  Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pescUts.L á t i g o s .— Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.L a t ó n , barras y lingotes. — Vavílda 42. Unidad, lOÜ kilos. t)crcchos, 22,50 péselas.I Id. Pic/o.—Partida 42. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas (1).Id. planchas y c/«i'05.-Partida a 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. alambre.—Partida 4,5. Unidad, 100 kilos. Derechos, 30 pesetas.
(1) Segiin orden circular de la Dirección de Aduanas de 29 agosto de 1873.



ARANCKLTIS DE ADUANAS. 8:»L a t ó n , tubos. —Partid:» b 41. Anidad, 100 kilos. Derechos, 70 pesetas.Id. /fiíímdtts.— Partida b -17. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.L a ú d e s  (instrumentos músicos) .— Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.Id. embarcaciones.-{yé!XSQ. Barcos.)L á u d a n o .—Partida 94. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.L a u r e l .—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derceiios, 10 pesetas.L a v a t i v a s .—(Véase Geringas.) L a z o s  de cuero. — Partida H 9 9 . Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por ÍOO.Id. de Íe/ií.—Disposición!.“, I  4.“ L a z u l i t a .—(Véase Lápiz-}ázuU.) L e o l i o n e s .—Partida b i91. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.L e c h e  cunjada con parte de azúcar. —Partida a 2Ü0. Unidad, 100 kilos Derechos, 40 pesetas (1)Id. de cabra ú orejas. — Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pesetas (2).L e c h o s  de tela metálica para camas. —(Véase Tela metálica.)L e g u m b r e s  rm/c5.—Partida®!!. Unidad, 100 kilos. Derechos, ! .25 pta.Ttl. secas.—Partida ft 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.L e n d r e r a s  de marfil y carey. — Partida6 28S. Unidad, kilógramo. Derechos, 12,50 pesetas.
(1) Orden del Ministerio de Hacienda de 2t marzo de 1871.(2) Circular de la Dirección de Aduanas de 12 njar/.o do 1872,

Len d reras de hueso y rt.9kí—Parli- da¿»300. Avalúo. Unidad, kilógraino. Derechos, 20 por 100.[d. de ¡yoma. — Partida 284. Unidad, küógramo. Derechos,-1,85 pta.Id. de madera. —  Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.L e n g u a s  de bacalao.—Partida 232. Unidad, 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.L e n t e ja s .—Partida a 240. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.L e n t e ju e la s  de oro y plató.—Partida 18. Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. fnlsas.— ViWÚda b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 p. 1OO.Id . d eíiw o .—Partida 30. Unidad, kilógramo. Derechos, 3 pesetas.L e n t e s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.L e ñ a . — Partida * 181. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.L s ñ o s  tintóreos.— Partida * p4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2o de peseta.Id. de ebanistería.— Vañ'ida * 17o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,o0 dé peseta.Id. medicinales. — l*aiák\í\ 67. Unidad , 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.L e s n a s . — Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,oO pías.L e t r a s  de imprenta. — Partida 00. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.L e v i t a s .— Disposición 4.", |  4.° T A b r e a s .— Disposición 4.“, § 4.”



sr, AUA^Ovi.ns nT ^ibros en Manco.— Parlida I) 10;{. Unidad, 100 kilos. Dorcclios, ")0 poseías.Id. impresos en espaTiol.— Parlida b ÍG I. Unidad, 100 kilos. Dorccbos 40 poseías.Id. en oíros idiomas. —Parlida IGo. Unidad, 100 kilos. Dorccbos,' 10 pesólas ( 1).

í: a !u : v m s . L i b r i t o s de memorias.— Parlida b 300. Avalúo. Unidad, laiógranio. Pc- rccbos, 20 por iOO.

(i) Pueden inii’odacii'Sñ en España loda las obras impresas anieriorvnenle ó que se impriman en idioma español en e! extranjero, prèvio el pago de los derechos señalados en este Arancel.Los amores (> editores son los únicos que pueden hacer la introducción de dicha.s ol>ras, para lo cual remliirin al Mini.stcrio de Fomento una nota blbliográlica de los impresos (jiie pretendan introducir en España,Esta nota se publicaríi en la ficceí«, y liasta quince dias después no podrá verificarse di- oha importación.La calidad de autor se acreditará con la mera presentación del libro, en cuya portada dehe constar el nombre del que lo ha escrito; y en obras anónimas ó psendónimas deberá acreditarse diclia calidad de autor exigiendo discrecionalmente en cada caso el grado de justificación que parezca necesario para alejar lodo motivo de fraude en perjuicio del comercio de Hlirería.f-a calidad de propietario se acreditará exhibiendo el recibo ó ceriifieado que en lodos los países en que existen leyes sobre propiedad literaria,  se d.i por la autoridad competente ú los amores ó editores que eumpien con el depósito y demás formalidades de dichas leyes, siendo precisamente este cumplimiento lo que constituye la propiedad legai de autor ó editor.Una vez consignado en la Gacela el permiso para introducir una obra, y pasado el plazo de quince dias, quedan ya autorizados los autores y editores para seguir importando sin nuevo permiso nianios ejemplares de la

misma obra deseen introducir, siempre que en cada caso juslifiviuen la calidad de autor ó editor.Las obras y publicaciones comprendidas en el convenio de 15 de noviembre de 18.5IÍ sobre propiedad literaria, celebrado entre España y Francia, son todos libros procedentes de Francia, cualquiera que sea el idioma en que se iiallen impresos, y los procedentes de otros países que lo estén en idioma francés.La importación en el reino de esta clase de obras se verificará sólo por las Aduanas de I.'" ciase.La justificación de la nacionalidad de las obras francesas se bar.! presentando iin certificado expedido por las autoridades competentes de Francia, en el que conste que la obra e.s publicación original y de propiedad legal en afpicl país, conforme al modelo si- guienlo:CONVENIO FRANCO-ESPAÑOL.CRRTIFÍCADO PF. rROCFPFNCU.El iiisfrascrito......  vecino de.......  (Francia).Declaro que las obras que á continuación .seexpresan, á saber:
N ú m ,deórden.

Títulos■de las obras.
Númerode Observaciones, número y marca deejemplares. I ios fardos.

se expiden de Francia á España por la oficina (le...... . al .Sr........ vecino de.......



AKA.NCELtS DE ADUA.NAS. 8 7L ib r ito s  para fu m a r .— i*a ñ id a  b l(i3. Uaidad. 100 kilos, üercclios, 50 péselas.
Declaro, además,que las publicaciones que se remiten son originales y de propiedad legal en Francia, ó que lian sido declaradas tales por el pago de los derechos de entrada. (Esta última parle la frase deberá suprimirse en el caso de que el fardo no contenga obras extranjeras mandadas de Francia á España.) Mes de.......de 1 8 .,.. (Firma del comisionista.)............................................................. .Visto por nos, Ministro, Secretario de Estado en el departamento de lo Interior. Por el Ministro, y por autorización.— E l jefe del Negociado de imprenta y librería.—Es copia.La jusiiOcacion de nacionalidad de las obras en idioma francés, impresas fuera de Francia, se hará presentando igualmente un certificado librado por las autoridades del país de que procedan las obras, declarando que estas son publicaciones originales, y pertenecen, como propiedad legal, al país de que provienen, ó que se bailan connaturalizadas en él, mediante el pago de los derechos de entrada.Por orden de i  setiembre de 1869 se declaró derogado el párrafo 2 del artículo _15 de la Le>j de propiedad interior y se autorizo la introducción en España de obras escritas en idioma español é impresas en el extranjero.En vista de una consulta del Administrador de ia Aduana de Irun acerca de la manera de despachar los libres con encuadernaciones de marfil y nácar, la Dirección de Administración resolvió en 10 mayo de 1871 lo 1.“ Oue la prescripción contenida en las partidas 164 y 165 del Arancel, referente á las encuadernaciones, es sólo aplicable á los libros en rustica ó con cartones de resguardo.2.“ Que eu el adeudo de los libros con encuadernaciones de otras materias se deduzca del peso de éstas y se aforen por sus respectivas partidas del Arancel, entendiéndose que la pasta {*) pertenece á la ó 300 de la vigente tarifa (Nota 18 aclaratoria del Arancel.)(*) Unidad, kilogramo. Derechoí, 80 por 100--

L ib r ito s  con panes de oro. —Parü- cla6 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por lOü.L ic o p o d io .—Partida 67. Unidad, too kilos. Derechos, 10 pesetas.L ic o r e s . —  Partida 2o9. Unidad, ¡Uro. Derechos, 1 peseta (I).L ie b r e s .—Partida 6 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.L ie n z o s .—Partidas 6 127 á 6129. (Véanse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)L i g a s .  —  Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.L i g n i t o s .— Partida * 5. Unidad, tonelada de mil kilos. Derechos, 1,25 peseta.L ija ,.—Partida 6 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.L im a s .—Partida 6 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.L im o n e s .—Partida 2-12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Lim p ia-tubos.—Partida 6 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.L i n a z a . — Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos , 1 peseta.L in go te s de ftícrro.—Partida 6 20. Unidad. 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. ííí!C06í’e.—ParLida*42. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.

(1) Los envases de aguardiente, licores, cerveza, cidra y vinos se aforan aparle por las partidas del Arancel que les corresponderá según su clase. (Nota 23 aclaratoria del Arancel.)



AiiA.NCELKS AULA.NAS.L i n o  en rama ¡/ ras(riHado.~\\\r- lida 6 122. Unidad, kilogramo. Dore- clios, 2,50 pesetas.(d. hilado. — Partidas 121 y 125. (Véanse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)Id. /ido.—Partidas ¿ 127á i:)3. (\canse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)L in o n e s .—Partida 6 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.L i n t e r n a s .—Partida 6 300. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13pesetas-L i q u e n  para lin k s.— Partida* 64. Unidad , 100 kilos. Derechos, 0,25de peseta.Id. los demás.-^ Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pías.L i r a s .—Partida 211. Avalúo. Una. Derechos, 20 por 200.Id. de plomo.— Partida * 5. Unidad, tonelada de mil kilos. Derechos, 1.2o peseta.Id. dc^iinc.—Partida 5. fd. id.Id. de fílaño.— Partida 5. Id. id.L ir o n e s  de hierro ó /jatos.—Partida 21!. Avalúo. Uno. Derechos, 20 por 
100.L is t o n e s  de madera pintados, bar-- 
nizados, ó preparados para dorar.— Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id . dorados en lodo ó en parle, sea 
el dorado 'male ó con 6r¿7/o. — Partida a 170. Unidad, 100kilos. Derechos, 36 pesetas (1).

( I ) Se{,̂ un Circutar de la Dirección de líenlas de 30 majo de 1870.

L i t a r g i r i o .—Partida91. Unidad, 100 kilos. Dci'cchos, o pesetas.L i t o g r a f í a s .  —Partida 166. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 pía.L i z o s .—Partida 21G. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100, L o c o m o t o r a s . — Partida 214. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 por 100.L o c o m ó v ile s . — Partida b 214. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20p. 100.L o n a  de —Partidas 6 127 y h128. (Véanse estas partidas en 7'ejidos.J Id. de algodón.— Piu'iiúo 108. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.L o n g a n i z a s .— Partida 265. Unidad. kilogramo. Derechos, 1 peseta.L o z a .— Partida 6 U . Unidad, 100 kilos. Derechos, 37’,a0 pesetas.L o z a s  de «uímo/.— Partida b 2. Unidad, 100 kilóg. Derechos, 3,7a pesetas.Id. d? pw/ra. — Partida * í .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de pía.L u c i l i n a .  — Partida 7. Unidad, loo kilos. Dcrctíhos, a,aO pesetas.
X A m á s  azogadas hasta 23 centime- 

Iros exdusice por uno de sus lados. — Partida b 300. Unidad, kllúgramu. Derechos, 20 por 100.Id. id. desde 23 cenlimeíros inclusive 
en adelante.—?ar\.\do b 12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.Id. sin azogar.—ViwViáa 6 1 J. Unidad; 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.L ú p u lo .  — Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.L u s t r e  para botas.— Partida a 75. Unidad. 100 kilos. Derechos, 25 pías.



L X

L l a m a s .—Partida a lUO. Una. Derechos, 0,50 de pesetíi.L la v e r o s .  — Partida b 32. Unidad, 
loo kilos. Derechos, 27,50 pesetas.L l a v e s  para cerraduras en manu
factura ordinaria.—Partida b 31. Unidad, too kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. en manufactura fina.—Partida 
b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,oO pesetas.id . para relojes de oro. — Pai lid a 1 (i. Unidad, hcctó|íramo. Derechos, 25 pesetas.

Id. id. de plata.—Partida 17. Unidad, hectúgramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de plaqué de orí)--.Partida b 40. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. depla([ué de plata.—Vafüúa b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.kl. délas demás clases.—PartidaSO. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pías.Id. para armas de fuego.—Partida 
b 10. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.



M a c a r r o n e s .—Partida 6209. Unidad, 100 kilos. Dereclios, Upeselas.M a c l ie t e s . — Partida b 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.M a c h o s  cabrios. — Partida a 190. Uno. Derechos, 0,30 de peseta.M a d e r a s  para arboladura.— Partida 174, Avalúo. Unidad, metro cúbico. Derechos, i  por 100,Id. para construcdoii nam l.—Partida 174. Id. id.Id. finas para ebanislcria en tron
cos.— Partida 173. Unidad, 100 kilos. Dcreclios, 0,50 de peseta.Id . en hojas y tablas.—Partida 176. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,30 pts.Id. balsámicas.—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pías.Id medicinales. — Partida 07, Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id . —Partida * 64. Unidad, 100kilos. Derechos, 0,25 depta.Id . estrados (1).Id. labradas en aros, enrejados y 
circos.—Partida 183. Unidad, lOO kilos. Derechos, 1,25 peseta.

(1) Deben aforarse con inclusion del peso. (Circular de la Dirccciou de Reñías de 6 abril de 1870.)

M a d e r a s  labradas ordinarias para 
pipería. — Partida b 177. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. ordinaria, labrada en todo géne
ro de objetos, estén ó no torneados, pin
tados ó barnizados, y los bastones mol
durados y  barnizados ó preparados para dorar.—Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. fina, labrada en muebles ú otros 
objetos torneados, tallados, pulimenlados 
y barnizados; los de madera ordinaria 
chapeados de otras finas, las tapizadas 
excepto con tejidos de seda, y los listones 
dorados.— Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.id. en los mismos objetos; los que ten
gan embutidos de nácar ú otras materias 
finas y molduras de metal, y los tapiza
dos con tejidos de seda.—Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pías.Id. para ebanistería en tablas y ta
blones.—Partida * 175. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta (1),. M a g n e s i a  calcinada.— Partida 93. Unidad, kilóg. Derechos, 0,10 de pta.M a g n e s i o .—Partida * 59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 |4a.

i ' l )  Según Circular de 6 lebrero de 1871.



ARANCELES DE ADEANAS. 91M a í z .—PLiiiida 238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.M a la q u it a .— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.M a lv a v is c o .— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.M a lla s  para íeíares.—Partida 210. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.M a n á .—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.M a u e c illa s  para reíojeí.—Partida 30. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.M a n g a s  ó filtros ( í ) . — Partida 210. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.M a n g a n e sa .— Partida 8. Unidad, tonelada do 1000kilos. Derechos, 0,25 de peseta.M a n g o s de hierro.— Partida/> 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Par- üda b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.id . de oro. —Partida 16. Unidad, hoctógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de plata. Partida 17. Unidad, liecttSgramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de ¿f-sífl.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de ballena.—Partida b 300. Id. Id . de hueso.—Partida b 300. Id. Id. de míTr/i/.—Partida b 288. Uni

dad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.M a n g o s  de nácar.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id de madera.—Partida a 178 árt 180. (Véanse estas partidas en la palabra Madera.)Id . de peltre.—Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. fíegoína.—Partida 284. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 peseta.M a n g u ito s  de píW.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.M a n ic o rd io s .-P a r lid a  211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.M a n iq u íe s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.M anó m etros.-Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.M a n s io s .— Partida 235. Unidad, 100 kilos. Derechos. 2,50 pesetas.M a n t a s  de todas clases. —PavViáa b 142. Unidad , kilogramo. Derechos, 2,25 pesetas (1).M a n t e c a  de cacao.— Partida 94. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por lOO.Id. de cerJo.-Partida 231. Unidad, 100 kilos. Derechos, 16 pesetas.

(i) Véase FUlros de lana.

(1) Están comprondiilas para los efectos de este Arancel según la nota 16 aclaratoria del Arancel, bajo el nombre de manta, todas las que se usan para los piés, para camas y para caballerías. Exceptíianse las llamadas p/flíd 6 semejantes, que por ser de tejido como el de las demás telas tarifarias expresamente deben aforarse como tales lelas en cortes, piezas y pañuelos, etc. (Nota 16 aclaratoria del Arancel )

J t '



!I2 AllvNCr.I.F.S DF ADl'ANAS.M a n te c a  de vaca. — P;uLidart 2liO. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pías.Id de anlimonio. —Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.M a n t e le r ía s  de /n7o.—Partida a 230. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.Id. de a/r/oáon.—Partidas & 110 y111. (Véanse estas partidas en la pa- la)>ra Tejidos.)M a n t e le t a s . — Disposición 4.’ ,§ 4.“M a n t e o s .—Disposición 4.*, |  4.* M a n t e q u e r a s  (aparatos para ha
cer manteca).— Partida 2li!. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, (i [>. 100.M a n t i l l a s  sin obra de mano.— Partidas l l i i ,  117, 131, 158 y  150. (Véanse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)Id. con obra de mano. — Disposición 4.^ I  4."M a p a s . — Partida 265. .\valuo. Unidad, kilógramo. Derechos. 1 peseta.M á q u in a :  Motoras. — Partida 214. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 por 100.[d. de las demás clases.— Partida 215. Avalúo. Unidad, 100kilos. Derechos, G por 100.M á q u in a s  : afiricolas. — Partida 213. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 por 100 (1).

(l) Por Loy de 5 junio de 1868, articulo 15, se dispuso que ¡os propietarios y ios arrendatarios do las colonias agrícolas, mientras disfrutan de los bonelicios de dicha ley podrán introducir en España toda clase do aperos, Insirnmenlos y má<(uinas para su empleo en la

M a r c o s  de madera ordinaria sin 
pulimenlar.— Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. id. fina.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id . id. dorados. — Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, lOO pesetas.Id , de cobre y sus aleaciones. —Partida b 4 7 .Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de prwto.—Partida b 300. Unidad, kilogramo.Dereelins, 20 por 100.M a r ñ l  ííi/írii/o.— Partida * 201, Unidad, kilógramo. Derechos, 0,05 ile peseta.Id. cortado.— Partida 20!. Id . id.Id. labrado.—Wu-úda b 2HS. Unidad, kilógramo. Derechos, 12,50 pesetas.M a r g a r i n a .  — Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0.10 de peseta.M a r ip o s a s  (lamparillas).— Voríl- da b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.
agricultura, sin pagar más deredio <le Arancel que el uno por ciento del respectivo valor. Por orden del Ministerio de Hacienda de 25 marzo de 1871 se conürmaron dichas disposi' dones, y en otra 25 marzo de 1873 se dispuso que se considere vigente la Ley de 3 junio de 1868.El Gobierno de la República resolvió en Orden de 21 julio de 1873 qne<das máquinas expresadas en la partida 213 delArancel deAdiia- nas son solo las que ya emplea el labrador ó agricultor para preparar las tierras y recoger los frutos, y también las que usa para limpiarlas ó beneficiarlas sin variar esencialmente su forma natura!.«



APaNCLl.ES Di’ ADI AN \S.M á r m o le s  en tosco ó en trozos des- 
bastados, escuadrados ij preparados para 
dar las formas.—Varúda 1. Unidaci, 100 kilogramo. Derechos, 0,3o péselas (1).Id. corlados en lozas, tablas ó esca
lones de cualquier tamaño, sean ó no 
pulimenlados. —Partida b 2. linidad, 100 kilos. Derechos, 3,7o péselas.Id. calzados en esláltias, bajo-relie
ves y utensilios de cualquier clase, con 
adornos, follajes ó cinceladuras no ex
presadas en otras partidas de este Aran
cel.—Vañklx I) 3. Unidad, 100 kilos. Dereciios, 7,o0 pesetas.M a rr a s q u in o .-P a r tid a  251). Unidad, litro. Derechos, 1 peseta (2).M a r t i l l o s  en mamifactnra ordina
ria .— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Dcrecho.s, 22,.50 pesetas.Id. en manufactura fina.— Partida 
b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.M a r t i n e t e s .— Partida 215. Ava- Uio. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6 por 100.M á s c a r a s  de lela metálica.— Partida b 62. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.Id. de las demás clases.—  Pallida b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.

(1) Lüs labias de mármol de los nuiflilos se aforarán por la partida 2 del Arancel, siempre que se presenten separadas de los obje- los á que pertenecen,(2> Los envases de este líquido se aforarán aparle por las partidas del Arancel que les corresponda segim su clase. {Nota 23 aolara- loria del Arancel.)

M e d i a s  de pólvora ú otras materias 
explosivas.—Partida 102. Unidad, ki- lógranio. Derechos, 1,2o peseta.Id. para quinqués.— Partida h 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.M e d a l la s  de cobre y sus aleaciones, —Partida* &47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de oro.— Partida Kk Unidad, heclógramo. Derechos, 2o pesetas.id. de plata.— Partida 17. Unidad, heetúgramo. Derechos, 3,;i0 pesetas.Id. de hierro y (■/cero.—Partida b 32. Unidad, 1O0 kilos. Dercehos, 27,fi0 pesetas.Id . délos demás metales. ~  IhirlUla00. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Ul. de azufre, yeso ú otras materias. — Partida b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Dei'Gchos, 20 por 100.M e d ia s  (/efli¡7(?fIoJ/.— Partida b 116. Unidad , kilógramo. Derechos, 5,23 pesetas.1(1. de /¿no.—Partida h 132. Uni- dítd, kilógramo. Derechos, o pesetas.Id. (/e í«na.—Partida b 148. Unidad, kilógramo. Derechos, 4 pesetas.Id, de seda.— Partida/» 160. Unidad, kiliigramo. Derechos, 15 pesetas.M e d ic a m e n t o s  simples del reino íííi¿í?in/. —Ponida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 poseías.III. del re in o ’>'efjetol. — y*aYl\á!X 67. Unidad, UlO kilos. Derechos, tó p e selas.Id. compueslos. — Pavüúa 04. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.



7 '
!) AUANCI-LES DE ADI'A^'A?.M e d ic a m e n to s  aceites ilei reino 

vegetal.— Partida G!í. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. (id reino animal.—Vavúúa* 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.M e d id a s  de ernia.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos 20 por 100.Id. de hierro en manufactura ordi
naria.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,oO pesetas.1(1. id. en manufactura fina y puli
mentada. — Parlidii b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,60 pesetas.Id. de estaño.—Partida a 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. de zm c.—Partida boS. Unidad, 100 kilos. Derechos, 26 pesetas.¡d. de cobre y sus aleaciones.—Partida b A l. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pcselíis.Id. de madera. —  Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.M e r c e r í a .— Partida b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.M e r c u r i o .— Partida * 59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 pías.M e r i n o .—Partida b 143. Unidad, kilogramo. Dereclios, 5 pesetas.M e r l u z a  fresca. — Partida 133. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.[d. salpresada ó escabechada.— Partida 234, Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. en ó’Oíiserra.—Partida 2G6. Unidad. kilógramn. Derechos, 1 pesóla.

M e ta l alpaca en planchas.—Partida 
a 43. 100 kilos. Derechos, 50pías. (1).Id. objetos (2).M e z c l a s  explosivas.—Partida 103. Unidad, kilóg. Derechos, 0,15 de pta.M ic r o s c o p io s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.M icró m e tro s .-P a rtid a 2 1 1. Td.id. 

de abejas y de cañas.— Partida a 271. Unidad 100 kilos. Derechos, 4,76 pesetas.M i e r a .— Partida * 0. Unidad , 100 kilos. Derechos, 0,26 de peseta.M i j o .—Partida a 238. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,25 pesetas.M im D r e s  en estado natural.—Partida * 184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. manufacturados.—Í?ín\\¿abtH)0. Avalúo, Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.M in e r a le s  de oro, plata y cobre. —Libres.Id . los demás.—Partidas. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,26 de peseta (3).
(1) Circular do -i junio de 1870.[2) Adeudan con inclusión de las cajas,— (Circular I ,"  julio de 1871.)(.3) Para el despacho de los minerales y meiale.s gravados con derechos de exporia- cion, se observarán las siguientes reglas ;1. * Si los interesados declarasen gaionas (sean ó no argentíferas), plomos argentíferos y litargirios también argentíferos, se verifi- cará el aforo y adeudo con arreglo á las prescripciones de las ordenanzas de la renta, cuidando los Vistas de verilicar la comprobación de los pesos en la forma menos molesta para el comercio.2. * Cuando se declaren plomos y liliirgirios no arg<*nlíferos, pn'vio el reeonocimienio y



,uiA.M.:L!.fc:s üj: a d l a > a s . 95M in e rales en colección para eslu~ 
dio.—Libres.M in io .-Partida 91. Liiidad, lOl) kilos. Derechos, 5 pesetas (I).M in u te ro s .—Partida 36. l nidad, kilógramo. Derechos, 3 pesetas.M ir a g u a n o .— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.M iriñ a q u e s .—PartidaftSOO. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos,20 p.lOO.
peso, se tomarán muestras ó bocados por duplicado, las cuales se sefialarán y sellarán convenientemente firmando la envuelta el Ad- iniuisirador, un Vista y el interesado. Una de Cotas muestras se enviará al Ingeniero jefe de minas á que pertenezca la Aduana ó al del distrito minero más próximo en el caso de que en aquella no hubiere dicho Jefe facultativo , para que de oficio practique el ensayo, y la otra muestra se conservará en la Aduana para liacev en su dia las comprobaciones que proceda.r>.» Si del ensayo resultare que los plomos y liiargirios no tienen la cantidad de plata que expresa el último párrafo de la disposición 8.* del Arancel para conceptuarlos como argentíferos, se exportarán con franquicia de derechos: s i , por el contrarío, resultasen argentíferos , se cobrarán los derechos y el recargo correspondiente.1.' Los Administradores de las Aduanas permitirán la exportación de los plomos y liiargirios cuyos despachos estén pendientes del resultado del ensayo, siempre que los interesados garanticen el pago de los derechos y pena á que hubiere lugar por inexactitud de la declaración.5.» Las diferencias en clase y cantidad que resulten al hacer los despachos, serán penadas con arreglo al arl. 21i de las Ordenanzas — (Nota29aclaraloria del Arancel.)(1) En Circular de la Dirección de Rentas de U  enero de 1870 se dispuso que se comprenda en el adeudo de derechos el peso de 

los envases de minio y sal de sosa.

M i r r a .— ParUdci 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pcscliis.M iton es (Zc Partida b 196.Unidad, kilóg. Derechos, 2,o0 pías.Id. de /tí7o.—Partida b 132. Unidad. kilógramo. Derechos , o péselas.Id. dealgodon.—P arlid aH lO . Unidad, kilogramo. Derechos. 5,25 pías.Id. rfc Zaíta.—Partida í  148. Unidad, kilógramo. Derechos, úpeselas.Id. de setífí.— Partida b 160. Unidad, kilógramo. Derechos, 1o poseías.M iste la s .—Partida 2o9. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta.M obiliario  (1).M obiliarios de buques (2).
(1) El mobiliario y efectos usados de las personas residentes en las provincias españolas de Ultramar, se admitirán libres de derechos, siempre que dichos electos vengan detallados en la póliza <le origen y que los interesados acrediten por medio de certificación de la autoridad local que han residido en aquellas provincias y regresan á España. —¡Circular de 30 noviembre de 1869.)—Los muebles usados procedentes de las Canarias se admiten libres de derechos siempre que se emplean los requisitos de la disposición 5."— (Circular de 17 octubre de 1871.)(2) Por orden de la Dirección de Rentas de 18 diciembre de 1869 se declaró que el párrafo 2.” de la nota 21 del Arancel inserta en lapág.53, se reforma en los términos siguientes: riasalfombras, crisialaría, loza, l:imparas y toda clase de enseres, muebles y demás artículos de comodidad ó de hijo , destinados exclusivamente al servicio de ia cámara, uso particular y defensa de los buques y en ean- lidadpropovcionada al destinode los mismos, se admitirán con libertad de derechos. Cuando todos los objetos de que se ha hecho mención en esta nota no reúnan las circunstancias indicadas, adeudarán los derechos asignados en las respectivas partidas del Arancel.»



no \i¡a m :i :leíí u j; a i h a :>aí¡.M o ld e s  de cobre tj sus aleaciones. — Parlida f) 47. Unidad, 100 kilos. Dc,- i'cehos, 125 pesetas.Id. de 2ÚIC. — Partida b 58. Unidad, 100 kilos. Dcrcciios, 25 pesetas.Td. de e.ííflüo. — Partida 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de hierro. —Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,30 ptas.Id. délos demás metales.—Partida 00. Unidad, 100kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. en manufactura ordinaria. — — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. de yeso y pasta.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, Idlógramo. Derechos, 20 por 100.Id. de madera en manufactura ordi
naria.— Partida & 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,30 pesetas.Id. id. en manufactura fina.—Par- lidafl 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. de p/omo.— Partida a 5o. Unidad. 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.M o l i n o s  de hierro co/ado.— Partida 22 y 23. (Véanse estas partidas en la palabra Hierro.)Id. Id. forjado en manujaclura or
dinaria.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. id. eu manufactura fina y  puli^ 
mentada. Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.M o m ia s .— Libre de derechos.M o n e d a  de oro y plata.— Libi’c.Id. de cobre y sus aleaciones, de cu
ito español.— Ubre de derechos.Id. de cobre y sus aleaciones.

tida 6 17. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.M o n e ta r io s . — Libres de derechos.M o q u e ta s  (alfombras).— Partida b 141. Unidad, 100 kilos. Derechos, 175 pesetas.M o r f i n a .— Ponida 04. valúo. Unidad, kilóg'ramo. Derechos, 20 por 100. Acetato de morfina.)M o r il lo s  para chimeneas de hierro 
colado.—Partidas 22 y 23. (Véanse estas partidas en la palabra Hierro.)kl. id. forjado.—Partidas 631 y ¿»32. fYéansc estas partidas en !a palabra 
Hierro.)Id. de cobre y sus aleaciones.—Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.M o r r a le s  de Partida a IOS. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50pesetas.M o r r o s  de bacalao.—Ihwúdn 232. Unidad, lOU kilos. Derechos, 17,30 pes é is .M o r te r o s  de piedra.—Wwliúo b 3. Unidad. 100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.id . de madera en manufactura ordi
naria.—Partida rt 178. Unidad, DIO kilos. Derechos, 17,30 pesetas.Id. i<l. en manufactura fina y  puli
mentada.—Partida a 179. Unidad. 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.k l. de cobre y  sus aleaciones.—Vor- tida6 17. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.1(1. de porcelana.— Partida a 15. Unidad, !00 kilos. Derechos, 52,50 líeselas.



A liA ^C ELE S Uli ADEAAAS. 9 7M o r t e r o s  de hierro.— hu-lida b IÍ1. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,íi0 pesetas.Id. de vidrio comuíi. — Partida b J . ftiidad, iOü kilos. Derechos,8 pcseUis.Id . de cristal.— Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pcse_tas. M o r u e c o s .—Partida a 100. Uno.Derechos, Ü,!)0 de peseta.M o s ta z a  en í/rano.— Partida 07. Unidad, 100 kilos. Dercciios, 10 pesetas.Id . preparada. -- Partida 26o. Unidad, kilogramo. Derechos,! peseta.M o s t o . — Partida b 282. Unidad, Ijectólitro. Derechos, 0,50 de peseta.M o to n e s i de madera en manufac- 
Utra ordDirti'ííí.— Partida a 178. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pías.Id. id. en manufuáura fina t¡ pulí- mrníadíí.-Parlida «170. Unidad. 100 kilos. Derechos, 3d pesetas.. Id. do hierro forjado.— ParikVá b 31. Unidad, 100 kilos. Dcrechos,22,50 pesetas.Id. colado.—Vovú&A h 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—l^or- tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de íe/ít.—Disposición 4.% |  4. M o s q u ite r o s  de red. — Partida 6 300,Unidad, kilogramo. Derechos,Id . de /ek?.— Disposición 4.*, |  4." M u e b le s  de madera común sin c/ia- ^eñr.—Partida a 178. Unidad, 100 kP- los. Derechos, 17,dO pesetas.Id. chapeada ó lapizada excepto con 

tela desed«.— Partida« 171). Unidad, 100 kilos. Dcrcclíos, 35 pesetas.

M u e b le s  lapizada con tela de seda. -Partida b ISO. Unidad. 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id. de madera dorada ó con emba- íidos.-ParhdalSO . Id. id._Id . de madera ¡ina, sin dorados, 
embutidos ni tapicería de sed«.—Partida a 170. Unidad, 100 kilos. Derechos 35 pesetas.id con dorados, embutidos y tapi
cería de seda.-Partida b 180. Unidad. 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id . de mimbre. —  Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos. 20 por 100.id . de pasta ó carlon-piedra.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id . de hierro colado en manufactura 
o r d im r ia . -W u \ a b t2 .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 péselas.Id. id. en manufactura fina y  puli
mentada, y con adornos de otros metales. -Partida b 23. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. forjado. —;Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas. _Id. en manufactura ¡ina.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Pai- lida I) 47. Unidad, 100kilos. Derechos, 125 pesetas.

Muelles para carruajes. —  Partida 
b 19. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.Id. para relojes. — Partida 3b. Unidad, kilúgramo. Derechos, 3 pesetas.



9 8 AHA.NCELtS DE AÜLA.NAfS.M u e s tr a s  para relojes de oro.— I’ai’tida 16. Unidad, hcclógramo. Derechos, 25 péselas.Id. de p/aía.-Parl¡da 17. Unidad, heelógramo. Derechos. 3,50 peseU\s.Id, de aíaiaííro.—Partida 13. Unidad, too kilos. Derechos, J , 50peseta.Id. de p o rce ta .— Partida a lo . Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.M u e s t r a s  para relojes, de hierro. — Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 peseUas.Id. de í«mca//a.—(Véanse las partidas de sus respectivas clases.)Id. de tejidos en retal para ver el 
dibujo.—Libres de derechos.Id. para escribir, estén ó no en cua”

demos.—Pixrliúa b 164. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.M u ía s  y mwtoí.—Partida 187. Uno. Derechos, lo  pesetas.M rm e e o s .—Partida b 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 pésela.M u r ia to  de potasa.—  Partida 85. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 do peseta.Id, cííroncíana.—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.M u s e lin a s  de lana. — Partida b 143. Unidad , kilog. Derechos, 5 pesetas.id . de algodón. — Partida b 112. Unidad, kilogramo. Derechos , 3 pesetas.



IN '

N á c a r  en brido y corlado.— Pnr- li(ía * 201. Unidad, IdlogTamo. Derechos. 0,0o de peseta.Id . Partida ¿ 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.N a f t a  en finíío.—Partida * (5. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. recii/icado. — Partida 7. Uni dad. 100 kilos. Derechos, 5,50 pesetas.N a ip e s .— Partida h 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.N a r a n ja s .— Partida 242. Unidad. 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.N a t r o n .— Partida 83. Unidad, 100 kilos, Derechos, 3,75 pesetas.N a v a ja s . — Partida 37. Unidad, kilóg-raino. Derechos, 1 peseta.N a v e s .— Partida b 222 á b 225. {Véanse estas partidas en la palabra 
Embarcación.)N e g r o s  (colores) en polco ó terrón. —Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. preparados. —Partida a 75. Uni

dad, 10o kilos. Derechos, 25 pesetas.
N e r v io s . — Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.
N ie v e .—Libre.
N íqu el en píancAa.—Partida * 50. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pta.Id. obrado. — Partida 00. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.
N itra to  de sosa. — Partida 90. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 pía.Id. de poíflM.— Partida 89. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pías.Id. de plomo, piafa y roArf?.—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de pésela.
N iv e le s .— Partida 211. Avalúo, Uno. Derechos, 10 por 100.N o v i l l o s .—Partida 189. Uno. Derechos, 5 pesetas.
N u eces ¡7'rwáíJ.—Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pías.
N u ez moícaJíi.— Partida 67. Unidad , 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. rómicrt.--Partida 67. Id. id.



O cT ia v o s  morunos. -rrnlii!)id¡i sn importación (1).O je t o r o s  de melal (2).líl. ííe p/aía.—Pnrlida 17. I  niciad, beclógromn. Derechos, 3,150 pcscias.Id. de acero.—Partida b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,oO pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—?ov- tida b 47. Unidací, 100 kilos. Derechos, 12ii pesetas.O je t e s  c/coro.— Partida lf>. Unidad, hectógramo. Dcrcciios, 25 pesetas.O jo s  de vidrio.—Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Dc4-cchos, -15 pesetas.O le in a - — Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.O b le a s .— Partida b 300. Avaluó.
(1) En Circulav de la Dirección de Aduanas de i  marzo de 1875.(2) Por Circular de la Dirección de Aduanas de 1 julio de 1871 se resolvió que los 

ojeleros de melal adeuden con incUisionde la.s cajas interiores en que se, presenian al despacho á tenor de lo establecido en la disposición 5." del Arancel para cebos, corchetes y :dli- leres.

Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por
100.O b o e s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.O c r e s .—Partida *ü9. Unidad, 10!) ífilos. Derechos, 0,íO  de peseta.O c ia n t e s .— Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.O d r e s .—Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,.̂ 0 pesetas.Ó le o , resinas.— Partida 67. I  nidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.O l l a s  de hoja de 7ato.-Partida b 35. Unidad, lOOkilos. Derechos, G2,50 pesetas.Id. de barro. — Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pesóla.Id. de hierro colado ordinario. — Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.id . id. en manufüclura fina y puli
mentada.—Porfido b Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. \ú. forjada en manufactura or
dinaria.—Partida b 31. Inidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas, i Id. id. en manufaclura /?aa.~Par-



AnVNCKLKS DE ADUANAS. 101lida [) 32. l ’iiidad, 100 kilos, Dei’ochos,27,30 pcsei.as.O l l a s  de cobre y  sus aleaciones. — Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Dci’O- ohos. 125 pcseLas.O m n ib u s , hasta 13 asientos.—Partida 220. Uno. Dcrochos, 312,v)0 pesetas.id . de más de {ó asientos.— Partida 219. Uno. Derechos, 730 pesetas.O p ia t a s .—Partida b 100. Unidad, küóg-ramo. Derechos, 1,30 de peseta.O p i o .— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.O r e M l l a  en yerba:—Partida * 04. l nidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.O r c b i l l a  en extracto.—Partida 7 1. Inidad, 100kilos. Dcrecíio.s. 7.30 pesetas.O ré g -a n o . — Pai'tida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.O r g a n d í e s ,— Partida b 112. Uni- ■dad, kilogramo. Derechos, 3 pías.O r g a n i l l o s .— Partida 21 i . A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.O rg a n o .-P a rtid a  2Í1. Uno. Id. id.O r i l l a s  de tejidos.—VavlAÚa * 20-i. Inidad, iOO-kilos. Derechos, 0,05 de peseta (i).O r l a s  para imprenta.— Partida 00. l nidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.O r l e a n s .—Partida b 143. Unidad, kiiógramn. Derechos, 3 pesetas.
(I) Enórdondo 13 diciembre de 1873 el riohierno de la República dispuso «qiiose corrija el error padecido en el de la 135 e¡ue señala par.i el adeudo de las orillas de Lejidos.«

O r n a m e n t o . — Disposición 4 .“,i  4."O r o  en alhajas y vajilla inutilizada, 
barras, monedas, pedazos, pokos, tejos 
y elaborado y contrastado en España.— Ubre de derechos.Id. en alhajas ó joyería.— Ponida16. l'nidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas (1).Id. en los demás objetos.—Porlkh 18. Unidad, hectógramo. Derechos, 2 pesetas (2).O r o p e l .—Partida b .300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por ciento.O r o p im e n t a . —Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pías.O r u j o .—Partida*181. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.O s t r a s .—Partida b 233. Unidad, Idlúgramo. Derechos, 2 pesetas.O v e ja s .—Partida a 190. Una. Derechos, 0,50 de peseta.O x a la t a  de po/asa.— Partida 93. Unidad, küógramo. Derechos, 10 pesetas.Oxidóse?« p/ojíio.— PartidaOl. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. (le potasio y sodio.—Pavúáa 83. Unidad. 100 kilos. Derechos, 3,73 pesetas.Id. de zinc.— Partida 74. Unidad, 100 kilos. Dcreclios, 7.39 pesetas.Id. los r/emáí.—Partida 93. Unidad, leilóg. Derechos, 0,10 de peseta.

; 1) Véase la nota 6. p'ig. 6.(2) Véase la nota 8 , pág. 82 y la nom 
Vajilla.



P a ís e s  para abanicos, sobre papel. — Parlida 16B. Uno. Derechos, 1,25 peseta.*M. los í/e?íJÓ^.-Partida í>300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Paja/íJiíi para /ejer.— Partida* 184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. írp'dcr.—Partidart 299. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id . e?? fforras ¡i sombreros, obra de í?md/.‘í/«.~ÍParlida b 294. Unidad, Id- lógramo. Derechos, 15 pesetas.P a j a  en gorras \¡ sombreros con obra rfc mofOsífl.—Partida b 297. t'no. Derechos, 7,50 pesetas.Td. forra;«?.—Partida 264. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.P á j a r o s  riros. — Partida b 227. Unidad ,.kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.Td. disecados.—Partida 300. A valúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.P a j a r e r a s .- P a r t i d a 300. Id. id.

P a l a s  de hierro (hcmimientasj.— — Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. parachimeneas.—Voxüda b 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.Id. rfetnadmí.--Partida a 178. Unidad, loo kilos. Derechos, 17,50 péselas.Td. para juegos.—Partida b 287. Unidad, kilóg. Derechos, 1,50 peseta.P a la s t r o  hasta 0 milímetros inclusi
ve de grueso.—Partida b 27. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.Id. desde C) milímetros inclusive.— Partida h 25. Unidad. 100 kilos. Derechos, 9 pesetas.P a l a n g a n a s  de hierro en manu
factura ordnmrm.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derecljos, 22,50 pesetas.Id. en manufactura /jna.—Partida 
í) 32. Unidad, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.Id. de hoja de lata.— Partida h 35. Unidad, 100 kilos.'Derechos, 62;50 pesetas.



AllA^Cl;Lt;S UE AUIA.NAS. !f)3P a la n g a n a s  de oro y piala.—Vav- Uda 18. Uuidad, kilóyrauio. Derechos, 2 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—W\i'- üda I) 47. Unidad. 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de loz-a.—Partida/) 14. Unidad, loo kiios. Derechos, 37,oO pesetas.Id. de porcelana. —  Partida ít lo . Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,oO pesetas.P a le t o s .— Disposición 4.*, |  4.*P a l m a  en rama y labrada.—Partida * 181. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2o de peseta.P a l m a t o r i a s  de oro y piala.— —Partida 18. Unidad, hcclógramo. Derechos, 2 pesetas.Id . deplaquédeoro.— Partida/) 49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pe- seüis.Id. de plaqué de p/aía. — Partida b o l. U nidad, kilogramo. Derechos,9,25 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.— Partida I) 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id . de 2WC.—Partida b 58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. de estaño.— Partida 53. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de pta.Id. de plomo.— Partida h ob. Unidad , kilogramo. Derechos. 8 pesetas.Id . de madera ordinaria.—ParÚda h178. Unidad, 100 kilos. Derechos,17,50 pesetas.Id. de madera fina y pulimentada. — Partida a 179. Unidad. 100 kilos. Dcrcciios, 35 pesetas.

P a lm a t o r ia s  doradas.— Partida b 180. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.fd. de cristal común ú ordinario.— —Partida/» 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Td. .de cristal y el vidrio que le imi
ta.— Partida b 10. Unidad, lOU kilos. Derechos, 45 pesetas.Id . azogado.— Partida b 12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.Id. de /üza.—Partida b 14. Unidad, loo kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de porcelana.— Parüdo. a lo . Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id . de /)flrro.—Partidas 13 y 14. (Véase estas partidas en la palabra 
Barro.)P a lo m a s .— Partida * 227. Unidad, kilogramo. Derechos. 0.25 depeseta.P a l o m i n a .—Partida b 204. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 0,0o pesetas.P a l o s  Imtóreos.—Partida * 04. Unidad. 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.Id. balsámicos ómedicinales.—Partida 67. Unidad. 100 kilos Derechos. 10 pesetas.Id. para construcción.—Pai'üúR 174. A vahío. Unidad, Uno. Derechos, 1 por 1 0 0 .Id. para ebanisteria. — Partida * 17o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.Id. para bastones y paraguas.de 

hierro. — Partida b 31. Uuidad, 100



m AnA>Ci;LES UE ADlAiAAS.kilos. Dercclios, ¿2,50 pcscUis (Í).P a l o s  de ballena. ~ V l\\ííó i\ * 201. rnidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de pésela. .Id . de junco y caña común. — Darü- du * 181. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de [>eseUi.Id. para paraguas y  bastones de ca-1 
ña de /urfí'a.s'.—Partida ¿300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 
100 .Id. de madera.—Partidas a 178 y a 179. (Véanse estas partidas en la palabra Madera.)P a n .— Partida ¿ 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, l-l pesetas.P a n a . — Partida b 111. Unidad, kilogramo. Derechos, 3,50 pesetas.P a n e s  de oro y plata falsos ó finos. Partida 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100,P a n i z o .—Partida a 238. Unidad, JÜO kilos. Derechos, 2,23 pesetas.P a n t a l l a s  de pom’/cr/ííí.—Partida 
a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos,52,50 pesetas.Id. de papel.—^iu'úúix b 103. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de /as rfmas.-— Partida ¿ 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.P a n t ó g r a f o s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.P a ñ e t e .—Partida b 14-4. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 pesetas.

P a ñ o le ta s .'-D isp o sic ió n  4.U § 4." P a ñ o s  delgados.—Vai'Ú&d b 144. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 ])Uis.Id. f/raesos.—Partida b 145. Unidad, kilogramo. Derechos, 6,25 ptas. Id. í/(j f/amas.—Partida¿ 144. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 pesetas.P a ñ u e lo s  alfombrados hasta 40 es
cudos inclusive de valor cada hilógramo. Partida b 143. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas.Id. de más de 40 escudos.—Vavúáü 
b 144. Unidad, kilóg. Derechos, 8 pías.■ P a ñ u e lo s  en corle de algodón.— Partida b 108 á b 112 y b 115 á b 118. (Véanse estas pai'tidas en la palabra 
T(jidos.)Id. de hilo.— Partida b 127á b 132. (Véanse csUis partidas en la palabra 
Tifidos.)Id. (/e/ana.—Partida ¿ 113á ¿ 148. (Véanse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)fd . de SÉ'í/«.—Partida 155 á 160. (Véanse estas partidas en !a palabra 
Tejidos.)Id. con dobíadillos. — Disposición 
4 .M 4 .“Id. de lana bordados con flejos de 
seda (1).Id . ¿ordarfo.—Disposición 4.*, 1 5."

(I) Los palos para paraguas que liaigaii muelles de alambre ú oirá obra que indique aquel desiiiio, adeudan como baslones. (Nota 25 aclaratoria del Arancel.}

(1) Los pañuelos de lana que tengan llecos sobrepuestos se aforarán exigiendo á estos por separado el derecho correspondiente á su clase. (Nota 28 aclaratoria del Arancel.)Por Circular de la Dirección de Rentas de 9 noviembre de 1869 se mandó que adeudara la lela por el tejido con el recargo de 50 por 100 como bordado, y el lleco ó guarnición por separado.



A«A>CüLES ]JK ADIABAS.P a p a g a y o s .—1‘arlida b 227.Unidad, kilÓ8;ramo. Derechos, 0,25 de pésela.P a p e l  continuo para imprimir sin co/(í.—Partida 161. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id . de media co^ít.-Partida 161. Ijjídad, 10!) kilos. Derechos, 10 pesetas (1).Id. para escribir, coríflcto.—Partida 
b 162. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. recortado.—Pai'lida b 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id . para litografiar y  esta^yipar.— Partida h 162. Unidad, 100 kilos. De- lecljos, 50 pesetas.Id. hecho úm ano.— Partida b 163. Unidad. 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. rayado.— Partida 63. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. impreso en cas/c/Zann.—Partida

10o¡00 kilos. Derechos. 40

.;!) Por circular de la Uireccioii do Aduauíis de (> julio i875 se diciaron las siguientes reglas para el aloro de los papeles.1. « Las partidas i61 á 162 del papel se refieren lo mismo al papel de color que al blanco.2. ® Se entiende para los efectos del .Arancel por papel sin cola, ó media cola, el que es permeable á la tinta de escribir, y por papel de más de media cola, el que es impermeable 1 la expresada tinta.3. ° Para la aplicación de la partida 161 es requisito indispensable que el papel no tenga más de media cola.4. ® Que el papel comprendido en la partida 170 bajo la denominación de ordinario para em'paquetar es el que imita el llamado de estraza, de más cuerpo á veces, y que se introduce exclusivamente para empaquetar.

h IGí.Unidud, péselas.P a p 0l  impreso en idioma extranje-' 
r o .- -  DarLidti 165. Unidad, 106 kilos. Derechos, 1.0 pesetas.Id. grabado.—Partida 166. Unidad, kilógranio. Derechos, 1,25 peseta.Id. para vestir habitaciones. — Ikir- lida b 167. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. sobre fondo mate ó lustroso.— Partida b 168. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id . con oro, plata, lana ó cristal. — Partida/) 169. Unidad, 100 kilos. Derechos, 200 pesetas.Id . connotas de m úsica.— Partida 
b 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 ¡mesetas.Id. de lija.— Partida b 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.Id. tela para calcar dibujos.— Partida 171. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.Id . de fumar.—Pai tida b 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. ' en sobres.—Partida 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. en que vienen las pecheras de 
hilo (1).Id. en pantallas. — Partida b 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 ptas.Id. ordinario para empaquetar.- -

(1) En Circular de la Dirección de Rentas de 4 enero de 1870 se resolvió que no se incluya en el adeudo de las pecheras de hilo el peso de los papeles en que vienen colocadas, los cuales pagarán el derecho que señala la partida 171. li



1

100 AHA.>tJÍLi:S M  ADLA^AS.Partida/j 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.P a p e l  en tiras para servicio de tele- 
(jrafos.*-?i\TÚúüi lOü. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. de estraza.—í^avúda b 170. Unidad, lOO kilos. Derechos, 12,50 ptas.id . Síítjanfó.—Partida b 170. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,50 pesetas.Id. recortado en tiras para telégra
fos eléctricos.—Parúúa b 163. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas (1).Xd. para copiadores de cartas.—Partida b 162. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id . de las demás clases.— Partida 171. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.P a r a ñ n a  en masas.— Partida 98. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.id. /a&í’íirffl.— Partida b 99. Unidad, LOO kilos. Derechos, oO pesetas.P a r a g u a s  de seda.— Partida 290. Unidad. Uno. Derechos, 2.50 pesetas.Id. los demás.—?ovl\á‘.\ 5 291. Unidad. Uno. Derechos, 1,50 peseta.P a r a s o le s  de seda.— Partida 290. Uno. Derechos, 2,50 pesetas.Id. /nsdmds.—Partida 5 291. Uno. Derechos i ,  50 peseta.P a r r i l l a s ,  (fo hierro colado.— Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.Id. forjado.-Parúda  531. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.

it) Según Circular de la Dirección de Rentas de 1 abril de 1870.

P a s a m a n e r ía s  de seda ijde borra 
de seda.— Partida a 292. Unidad, kiló- gratno. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de seda con mezcla de otras ma
terias cuandoesla no llegaal 20 por 100 
que servirá de limite. — Partida 292. Id. id. (1).Id. de las demás clases.-Piwúd-d 5293 Unidad , kilóg'. Derechos, 4,50 pías.

(1) No se incluye en el peso de la pasamanería ni en el de la ropa hecha el de las cajas de cartón, que 'adeudan por la partida 300; el 50 por 100 de recargo por la parte del bordado, debe ser sobre el derecho de los tejidos; y las c-ajas el 50 por 100 por la mano de obra de la ropa hecha, debe exigirse sobre el total de los dos derechos anteriores, de modo que siendo de tejido de lana sencillo, bordado , correspondiente & la partida 143, la prenda de que se trata, el derecho de cada kitógramo serán 45 reales. Circular de ia Dirección de Rentas de 13 octubre de 1809.Las lamas ó cartones sobre que viene arrollada la pasamanería no son empaque, ni por consiguiente se incluyen en el peso de aquella para su adeudo; tampoco deben in - cluir.se las cajas de cario», á las cuales se aplica por separado el derecho de la partida 3ii0: la tara de 10 por 100 que con arreglo á la disposición O,'“ del Arancel debe abonarse en la pasamanería que tenga armazón interior de madera, pasta ú otra materia análog a , pero no textil como el algudon, es del peso neto de ia pasamanería, ó sea sin tablillas, cartones, papeles, cintas. ni nada que no sea aquella: la partida 292 del Arancel se refiere únicamente ú la pasamanería de seda ó borra de seda pura, y la 292 comprende la de todas las demás clases, no teniéndose nunca en cuenta para la calificación de seda ó borra de seda pura las materias que puedan constituir el alma ó armazón interior: los artículos 6 al 11 de la disposición 4.  ̂ del Arancel'no son aplicables á la pasamanería. Orden de la D irección de Rentas de 13 octubre de 1869.



ARANCKI.e s  J)K a d u a n a s . 1 0 7P a s t a  de íyícíío.— Punida h 2(>G. Tiiidad, UilúsTamo. Derechos, 1 pésela.Id . pora pintar. — Partida a 75. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. paranavajas. — Partida ¿ 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id . con incrustaciones ó sin ellas (Objetos de).— Partida 2S9. Unidad, Ivilógramo. Derechos, 2,50 pesetas (l).Id. para tacos de billar. Partida* 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,0ü de peseta.Id. para hacer papg/.— Partida * 184.Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.P a s t a s  para sopa.—Partida b 269. Cnidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas (2).Id. para sopa JuUenne. — Partida 244. Unidad, lOÓ kilos. Derechos, 23,05 pesetas.Id. para tocador.—  Partida h 100. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,50 ]>cseta.P a s t i l l a s  medicinales.-Parúdo 94. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de rfí¿Í6‘e .—Partida ¿ 267. Unidad, kilúgraino. Derechos 0,50 de pía.Id. de jabón dco/or.—Partida ¿100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 l)cscta.Id. para sahumerio. - Partida ¿100.
(1) Según Circular de 25 noviembre de 1H7I5.(2) Véase lloiUdha coMenlvada ai rftpor.

Unidad, kilogramo. Derechos 1,50 pta.P a t a t a s . —  Partida J4 1 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,22 peseta (1).P a t e n c u r .—Partida b 143. Unidad, kilogramo. Dereclios, 6,25 pesetas.P a t i n e s .—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 30 p. 100.P a t o s .— Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.P a v o s .—Partida b 227. Unidad, kilógramo. Derechos, 0,25 de peseta.P e d i e r a s  hechas al telar, de hilo. (2).—Partida¿130. Unidad, kilógramo. Derechos, 2 pesetas.Id . rfea/f/orion.—Partida I lO y  111. (Véanse estas partidas en Tejidos.)Id. id. cosírfas. — Disposición 4.*, 4.«Id. id. bordadas.—Id . párrafo o .‘
(Ij Por Real órJen de 9 de julio de 1875 se mandó lo siguiente sobre la importación de la pataia.1. ° La prohibición establecida por órden de 2 marzo de 1875 queda limitada ó las patatas procedentes de toda la América.2. ® Esta probibiqjon comprende también ó las hojas, tallos, mondaduras ó cortezas del indicado tubérculo, y á los sacos, barriles y demás envases on que pudieran conducirse de la mencionada procedencia de América.ó.® Que no se permita desembarcar bajo ningún pretexto las patatas y la desperdicion de las mismas que los buques de todas procedencias extranjeras ó de Ultramar puedan conducir en concepto de provisiones para los pasajeros ó la tripulación.(2) Por Circular de 4 enero de 1870 se resolvió que no se incluya en el adeudo de las pecheras de hilo el peso de los papeles en que vienen colocadas, ios cuales satisfarán el derecho que señala la partida 171, pagando 10 pesetas ¡tor cada 100 kilos.



r

IOS ARANCELES DE ADEAXAS.P e d e r n a l .—Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,0o de peseUa.P e i n e s  de marfil y carey. -Partida b 288.Unidad, 100 kilos. Derechos, 12,;i0 pesetas.Id. Partida ¿ 300.Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos. 20 por 1OO.Id. de yoma.—pavúúa 284. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 pe seta.Id. de modem. — Partida a 179. Unidad, lOO kilos. Derechos, 35 pesetas.Id. para íeyer.—Partida 216. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.P e i n e t a s .—(Véase Peines )P e lo s ;  humano, cabello en rama ó 
manufacturado.—Partida 134. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.Id. los demás en ram a.-Partida 134. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.Id. /adidos.—Partidas 146 y 147. (Véanse estas partidas en la palabra 
Tejidos.)P e l o t a s .—Partida b 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,50 peseta.P e l o t e .—Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.P e l t r e  sin labrar.—Partida * 59. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. /adrado.—Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.P e l u c a s .  -  Partida 134. Unidad. 100 kilos. Derechos, 2 pesetas.P e n d ie n t e s  de oro.—Partida 16. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 péselas'.

P e n d i e n t e s  dají/a/ü.-Partida 17. Unidad, heclóg. Derechos, 3,50 ptas.Id . deplaquéde oro.—Partida/>49. Unidad, kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id . da p/a/a.— Partida b 51. Unidad, kilogramo. Derechos. 9,25 pías.Id. de ámbar, venliirina, azabache 
y coral.—Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id. /os damas.—Partida h 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas.P e p i t a s .—Partida67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.P e ra m b u la d o r e s .-P a r lid a  221. Avalúo. Uno. Derechos, 25 por 100.P e r d i c e s .—Partida b 227. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.P e r d ig 'o n e s  {munición).—Partida 54. Unidad. 100 kilos. Derechos, 1.50 peseta.P e r fu m e r ía .-P a r U d a  b 100. Unidad . kilogramo. Derechos (I), 1,50 peseta.P e r g a m i n o s . — Partida 6 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.P e r l a s  /5nas.—Libres.Id. /a/sas.— Partida b 9. Unidad. Derechos, 8 pesetas.P e r ó x id o  de manganeso.—Partida 8. Unidad, tonelada métrica. Derechos, 0,25 de peseta.

(U Véase Botellas damajuanas y la nota á Flores.Por razón de lodos los envases interiores de la perfumería se deducirá en los adeudos un 25 por tOO de tara. -(Circular de 8 marzo de 1870.)



^nANCCt.ES DE ADUANAS. 10Î)p e r r o s .—Parlidaa íOO. Iiio . Derechos, 0,0i)de peseta (l).P e s c a d o s , bacalao y peX‘-p a lo .~  Partida 232. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,30 pesetas.Id. losíkmás /meos.—Partida 233. Unidad, 100 iá’os. Derechos,! peseta.Id. salpresados, en salmuera, ahu
mados y escabechados.—Partida b 231. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 .pesólas.Id. en salmuera. — Partida b 231. Id, id. id. {2).id. en conserva, excepto bacalao y 
pez-palo.—Partida 2t)l>. Unidad, kiló- ft-rcamo. Derechos, 1 peseUa. (Véase 
A hnadraha.JP e s it o s . — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.P e s o s  comunes de hierro.— Partida /a 31 y  h 32. (Véanse estas partidas en la palabra Hierro.)Id. de cobre y sus aleaciones.— Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 12o pesetas.Id. deprecision.—Pox'üúo 211. Avalúo. Unidad. Uno. Derechos, 10 por ciento.P e t a c a s .—(Véase Gyarreras.)id. rfc ;>íí5to.—Partida 28D,Unidad, kilógramn. Derechos, 2 ,oO de pía. (3).P e tr ó le o  bruto.—Vorüáw * 0. Unidad, 100 kilos. Derechos. 0,25. fl).

(1) Según Circular de la Dirección d e te n ías de 13 agosto de 18T0.)(2) Según Circular de la Dirección de Rentas de 17 mai7.o de 1370-(3) Según Circular de la Dirección de Aduanas de 28 abril de 1873.(4) Se emiende para ol adeudo \iOv pe.tró

P e tró le o  ratificado. — Partida 7.; Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,50 de peseta.p e z .— Partida * 0. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.p ez-p alo . —Parlida 232, Unidad. 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.P ezu ñ as.—Partida* 203. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.P ia n o s .-P a r t id a , 6 207. Uno. Derechos, 250 pesetas (1).p ie d r a s  ?nármo/cs, jaspesy alabas
tro.— Vañu\í\ 1 á 6 3. (Véanse estas partidas en la palabra Mármol.)Id. de Bohemia.—Viu'ixáa h 9. Unidad, iOO kilos. Derechos, 8 peseta^Id. finas ó predosfls.—Libres.Id, calaminar.—Partida 8. Unidad, toneladadelOOO kilos. Derechos, 0.25 de peseta.P ie d r a  íjnrm.—Parlida 8. Unidad,tonelada de 1000 kilos. Derechos 0,25 de peseta.Id. In/rnia/.— Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. /dpÍ2.-P a r t id a 93. Unidad, ki-
kos brillos, los naturales y los que sean producto de la prlnnera destilación de los esquistos, queso dislingnen por su color oscuro, amarillento y densidad de GOO A 920, ó sean 
59 grados de aiitirioti-ccniésima, cquivalonle íi 21 de Cartier, Todos los demás aceites minerales que no reúnen estas propiedades se ooncepiíian como rectificados. (Nota :> aclaratoria de! Arancel )(i) Las cajas con sus encordaduras para pianos adendarán los derechos de la partida que A estos corresponde, Aun cuando no vengan en union de las demás piezas que en junto conslUnjen ti Instrumento músico propiamente (lidio. (Nota 19 aclaratoria r.l Arancel.)



110 U!AN(;i:iES DR ADCJANAS.lógramo. Derechos, 0,10 de peseta.P ie d r a s , todas las domás.-Pí\rúáa* 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,03 de peseta.P i e l e s  c h a r o l a d a s . h  194. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 péselas.Id, de abrigo y adorno.—Vin'üda ■* 19o. Unidad, liectógramo. Derechos, 0,30 de peseta.Id, con adornos ó sin ellos (Confecciones de).— Partida b 300. Avalúo, Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 
100 ( 1) .P ie le s  sm curííV.— Partida 192. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,30 pesetas.l‘d. Cíírí/f/fls.“ Partida j5193. Unidad. kilogramo. Derechos, 1,23 pta.P ie z a s  inulilizadas de hierro fundido 
que enajenan las empresas de ferrocar
riles. (\'éase Hierro.)P i l d o r a s .—Partida 94. Avalúo. Unidad, küóg. Derechos, 20 por 100.P im ie n t a .—Partida 234. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.P i n c e l e s .—Partida 211. .Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.P in t u r a :  la pintura. — Partida b 300. Unidad, kilogramo..Derechos, 20 por 100.Id. ¡os marcos que convengan.— Partida a 178 á b 180. Unidad. (Véase 

Marcos.) (Véase además la Disposición 2.% § 5 .“)P i n z a s .  — Partida 211. Avalúo. Unas. Derechos, 10 por 100.

P iñ o n e s .— Partida 242. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,50 pesetas.P i p a s  de madera para contener vi
nos y l¡cores.~?an\óa h 177. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.• Id. para otros usos, toscas.—Partida 183. Unidad. 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.Id. para fumar, de yeso (1) y barro. Partida b 11 Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de maí/ccrt.-Partidas 178 y 179. (Véanse estas partidas en la palabra 
31 Oder a.)Id. para fumar de pasta y espuma 
de ínar.—Partida a 289. Unidad, kilogramo. Derecihos, 2 pesetas.P i q u é  de a/^odo/i.—Partida /j 113. Unidad , kiíóg. Derechos, 4.30 ptns.Id. (fe serffif.—Partida 133. Unidad, kilogramo. Derechos, 17,50 pesetas. •P i r i t a s .—Partida 8. TJnidad,tonel. de 100 kilos. Derechos, 0,23 de peseta.P i r o i i g n i t o  de hierro. — Partida 92. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.P ir o x ilin a .--P a r t id a l0 3 . Unidad, kilogramo. Derechos, 0,13 de peseta.P i s t o l a s .— Disposición 13. Partida 40. Unidad, lOO kilos. Derechos, 1,50 peseta.P is t o n e s .—Partida b 279. Unidad, 100 kilos. Derechos, 173 pesetas.P i t a  m  m n a . —Partida 120. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 pésela.

(1} Circular de !.i Dirección de Aduanas de 25 noviembre de 187.1.
(1) En el envase de las iñpas de yeso se deducirá el 30 por lOD de tara por el peso de los barriles. (Orden de la Dirección de Remas de 10 enero de 1870 .)



AUAxNCJiLES Di: AÜLA.AAS. t u

V iisi en h i l a z a . - - 1’23. l'ni-Ja ü , 100 kilos. Derechos, 7,50 pías.Id. tejidos. — PaiUda 127 á 133. (Véanse oslas partidas en Tejidos.)Id. jarcki.—Partida 6 123. Unidad, JOO kilos. Derechos, 20 pesetas, p iz a rra s  de piedi'a excepto laspie-
paradas para dibujar.—Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de |)cscla.Id preparadas para dibujar de cual
quiera ctóstí.-Partida 211. Avaldo. una. Derechos, 10 por 100. p la ca s  o bridas de union de hierro
forjado para ferro-carriles.—Varúúa. b26. Unidad, 100 kilos. Derechos, 11 pesetas (I).p l a c k f o u d .—Partida 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.P la n clia s  de acero.—Partida 5 19. Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.Id. de cobre y laloii. Partida a 43. ■'Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de hierro aunque esté cubierto 
de plomo y 2¡nc. — Partidas 25 y 27. (Véanse estas partidas en la palabra 
Hierro.)Id. de plaqué de oro.— Partida 48. Unidad, kilégraino. Derechos, 8,75 pesetas.Id. í/c p/ate-— Partida 50. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,10 peseta.P la n clia s  de plomo.—Partida 54. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.

(1) Circular d« la Dirección de Aduanas, de 5 noviembre de 1871.

P la n clia s de zinc. ~  Partida b o l .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 ptas.Id. de los demás metales y aleacio
nes.—PatVrJix * 59. Unidad, 100 kilos.Derechos, 1,50 peseta.Id. para planchar de hierro colado.__Partida b 22. Unidad, 100 kilos. De-i-Qchos, 7,50 pesetas.Id. de hierro forjado. — 1‘arüda h 31. Unidad, lOOkilos. Derechos, 22,50 pesetas.P la n o s .—Partida 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta. P l a n t a s .— Ubres.P la q u é  de oro en planchas.— Partida 48. Unidad, kilogramo. Derechos, 8,75 pesetas.Ul. /a6rado.—Partida b 49.  ̂ Unidad , kilogramo. Derechos, 35 pesetas.Id. de plata en plancha. — Partida50. Unidad, kilógramo. Derechos, 1,10 peseta.Id. labrada. — Pañiáa b 51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pesetas.P la ta  en alhajas y vajillas inutiliza

das, barras, monedas, pedazos, polvos y 
tejos, y en objetos elaborados y contras
tados en lispaña.- Ubre.Id . en alhajas ó joyería.— Partida17. Unidad, heelógramo. Derechos,3,50 pesetas.Id. los demás objetos.— Partida 18. Unidad, hcctógramo. Derechos, 2 pesetas.p la tillo s  (instrumentos de ^núsicaj. — Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.P la tin o ,—(Véase Plata.j



i lá ABA.>CliL£S U t ADUANAS.P l a t o s  de oro y plata.—[\n-[iúi\ 18. Utiidud, hedúgramo. Derechos, 2pc- seUis.[ J .  de loza.— Parüda b 14. Uoidad, 100 kilo.s. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de Partida a 15.Unidad, lüO kilos. Derechos, 5á,50pesetas.Id. c/ems/a/.-Partida b i 0. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.Id. de barro /mo.—Partida b 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Id. de eobre y sus aleaciones. -  Partida ¿4 7. Unidad, 100kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de pe/O'tí.— Partida 00. Unidad, loo kilos. Derechos, 37,50 pesetas.P i o m b a j in a .—Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de pta.P lo m o  en galápagos ó pasta, plan
chas, láminas, tubos, balas y  perdigones. —Partida 54. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. labrado.—Partida a 55. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.P lu m a s  de acero. — Partida 30. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas (1).Id. de aye.— Partida b 199. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.P lu m a je s .—PaiLida h 199. A v a 

lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.P lu m e r o .— Partida b 199. A valúo, Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.P lu m ó n .—Partida b 199. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 p. 100.P o d a d e r a s .—Partida ¿ 3 1 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pías.P o la in a s  f/ecwe/’o .—Partida h 198. Unidad, kilóg. Derechos, 2,50 pUis.Id. las demás.— Disposición 4.’ , i  4."P o le a s  de madera ordinaria.— \'ov- tida a 178. Unidad. 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas.Id. de 7nadera /iíííí.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pías.Id. de hierro Partida b 23.Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id. forjado.— Vmiiúa b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,50 ptas.Id. de cobre y sus aleaciones.— Partida 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.P ó l v o r a  de m za.— Partida 102. Unidad, heclóg. Derechos, 1,25 pta.Id. de mhm.— Partida i 01. Unidad, kilogramo. Derechos, (1) 0,30 de peseta.

(I) Por Circular de la Dirección de Aduanas de 13 enero de 1872 adeuda con inclusión de las cajilas interiores en que vienen colocadas á tenor de la disposición 5 de! Arancel, para ios cebos, corchetes y alfileres.

(I) Para distinguir la pólvora de juina de la de caza , se empleará la criba remitida á las Aduanas por la Dirección general de! ramo con agujeros redondos de dos y medio milí- metro.s de diámetro La que pase por estos se considerará de caza para el abono de los derechos, y la que lio , de mina, haciendo ai efecto el cálculo de la proporción en que csién mezcladas. (Nota i2 aclaratoria dcl Arancel.;



A»A-\CEI.E5 1»K A!)lA^A S. 13P o lv o s  i>ara clitrilicar vinos.—l\n'- tida 8 7 .1’nititKl. 100 kilos. Derechos, 10 [icseUis.1(1. (kimprenta.—Paiiicla 71.1'ni- ti'acl, 100 kilos. Derechos. 7,o0 péselas.Id. (le lima.—VíWivM * 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,?i0 de peseta.Id. pava rfíVnto'.—Partida b 100. Unidad, küógramo. Derechos, l.EíOpe- peseLa.'Id. paracúlis.— Partida 100. Unidad, küógramo. Derechos, 1,50 peseta.fO- preparados para hacer tinta de 
escribir.— Partida a 73. Unidad, 100 kilos. Derechos. 23 pesetas.Id. purgantes y refrescantes.~P(\r- tidu 94. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 por 100.Id. para carian.—Partida * 4. Unidad , 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.P o m a d a s  ?ncd/í;ñm/es.--Partida 94. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.Id. detocador. -Partida 100. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,30 peseta.P o m o s  de vidrio común ú ordinario. — Partidas b 9. Unidad. 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.Id. cristal y  el vidrio imitación. — Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas (I).

(i; Los frascos de vidrio y cristal, forrados de mimbre ó piel, con vasos de pellrc ó sin ellos, adeudarán porla partida b  300, pagando i'l 20 por 100 cada kilogramo. (Circular de 24 junio de 1870.}

P o m o s  de loza.—Partida b 14. l'ni dad, too kilos. Derechos, 37,50 pías.Id. de porcelana. — Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25,50 pesetas.Id. de hierro.—Partida b 31. Unidad, lOO kilos. Derechos, 22,50 pesetas.p o r c e la n a .'—Parlidu a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,30 pU\s.P o r t a - lá p ic e s . (Véase Lapiceros.)P o r t a m o n e d a s . — Partida 100. Unidad, küógramo. Derechos, 1,30 pesetas.p o r t a - p lu m a s  de /nc/ro.—Partida 
b 35. Unidad, 100 kilos. Derechos,62,50 pesetas.Id. de otros metales comunes. —Vav- tidab 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 100 pesetas.Id . de O T O .— Partida 16. Unidad, heelógramo. Derechos, 25 pesetas.d. de plata.— Partida 17. Unidad, heelógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id. de «í/íí.-ParLida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id. de ballena. — Partida b 300. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.Id. dehueso. —Partida 300. Avalúo, Unidad, küógramo. Derechos, 20 por 
100 .Id. de mar/i/. — Partida 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,30 pesetas.Id. de nácar.-Partida 300. A v a lúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. ácf/oma.— Partida 28-í. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 pescUi.Id. (le madera.— VavWúñ a 178 y a

lo



1 1 4 AtíAMJBLES HE ADl)A^A5.179. (VcaiisG estas partidas cu la palabra Madera.)P o t a s a .—  Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,7o pcseUis.P r e n s a s  para imprimir y litogra
fiar. — Partida "215. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 6 por lOO.P r o d u c t o s  químicos, ácido muriá- ííco.—Partida 77. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. 7Úlrico. — Partida 78. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Td. sulfúrico.—Partida 79. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,2o pesetas.Id. alumbre.—Vai'i\&a 80. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id . químicos: colas y albúmina. — Partida 87. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas (1).Id. /ds/oros.—Partida 88. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta.Id . nitrato de potasa (salitre) . — Partida 89. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. de sosa.—Partida 90. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id . óxidos de plomo.— Partida 91. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.Id. sulfato y parolignilo de hierro. — Partida 92. Unidad, lOO kilos. Derechos, 1,50 peseta.td. los demás no expresados. — Ikn'-

lida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.P r o d u c t o s  azufre. — Partida 81. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 pía.Id . barrillas naturales y artifidales. — Partida 82. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseUuId. cloruro de cal. — Partida 84. Unidad, 10O kilos. Derechos, 2,50 pesetas.Id. cloruro de potasio y el sulfato de 
sosa.—Partida 85. Unidad, lOOi kilos. Derechos, 0,50 de peseta.Id . cloruro de sodio. (Sal común.)— Partida 80. Unidad, 100 kilos. Dore- chos, 3,25 pesetas.Id, carbonatos alcalinos, álcalis, ca- 
nilicos y sales amoniacales.—Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. farmacéuticos. — Partida 94. Avalúo. Unidad , kilogramo. Derechos, 20 por too (1).Id. medicametUosos.—lii. id. id. P r o t o x id e  de p/omo.—Partida 91. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5 pesetas.P r u s ia t o  de potasa.—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.

(I) En orden de la Dirección de Heñías de 13 enero de 1870 se mandó que se incluya el peso de los envases en ios adeudos de carbonato de sosa, albayalde, blanco de zinc, de sosa, alumbre, caparrosa, cloruro de cal, sosa cáustica y cola liquida.

(I) Los Inspectores fannaceúlicos solo reconocerán ios productos farmacéuticos y medicamentosos que se aforen por la partida 9i, y firmarán las declaraciones en unión de los empleados de la Aduana, en la forma siguien- l,e:«Los géneros resultados del despacho son »los que expresa la declaración y están (ó no) »admitidos á la importación por liaberse »averiguado su composición por medio del »análisis practicado por.......El valor está conforme.»—(Nota 10 aclaratoria del Arancel.)



ARANCELES DE ADUANAS. 115P u ls e r a s  de oro. — Partida 16. Unidad, heclógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. ííep/flto.—Partida 17. Unidad, heclógramo. Derechos, ‘1,50 pesetas.Id, de plaqué de oro.—Partida b i9 . Unidad, kilógranio. Derechos, 3o peseta.Id. id, de plata.—Partida ¿»51. Unidad, kilogramo. Derechos, 9,25 pías.id. de ámhaVy azabache, venturma 
y coral.—Partida b 272. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 pesetas.Id. de otras materias.—Pai’lida ¿» 273. Unidad, kilogramo. Derechos, 10 pesetas.P u n t i l la s  de algodón de crochet.— Partida b 116, Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas (1).Id. las ííemá.s.—Partida ¿»117. Unidad, kilogramo. Derechos, 6,25 pese- las'(2).Id. en encajes de algodón.—ParWdo 117(3).Id. de hilo.— Partida ¿» 131, Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de scí/a.—Partida 159. Unidad,

(1) En la partida 116 se hallan comprendí- das. según órden Circular de la Dirección de Aduanas de 2 junio de 1873, lauto las.pnnli- llas de algodón del verdadero punto de crochel, 6 sea el hecho á <nano, como las fabricadas al telar ó ú m'iquína imitación del mismo.(2) En esta partida se hallan comprendidas las puntilia.s no expresadas en la nota anterior. (Orden Circular de la Dirección de Aduanas de 2 junio de 1873.)(3) Segnn Circular de ia Dirección de Aduanas de 8 marzo de 1871.

kilogramo. Derechos, 27,50 peseUis.P u ñ a le s . — Partida 39. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.P u ñ o s  para bastones, paraguas y 
sombrillas, de hierro.—Parlid;  ̂ ¿» 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Pov- üda ¿i 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Td. de oro.—Partida 10. Unidad, hectógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. para bastones, paraguas y som
brillas, f/ep/aírt.—Partida 17. Unidad, hectógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id . de asta.—Partida ¿>300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de ballena. — Partida b 300, Id. id.¡d. de hueso.— Partida b 300. Id.id.Id. de marjil.—Partida b 288. Unidad, kilógranip. Derechos, 12,50 pesetas.Id . de nácar.—Partida b 300. A valúo. Uniditd, kitógramo. Derechos, 20 por 100.id. de goma, -t Partida 284. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,85 peseta. -■Id. de )na(¿em.—Partida a 179. Unidad, 100 kilos. Derechos, 35 pesetas.Id . para Cflmwfs.—Disposición 4.", § 4.“p u r p u r i n a .—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos 7,50 pesetas. -P u z o la n a .— Partida * 4 Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,í)'j de peseta,



Q u e r c it r o n . —Pni'Licla fU , I'ni- dacl, 100 kilns. Derochos, ü,2íí de.pc- sebrQ u e s o . — PiU’Udn b 270. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,25 do peseta.Q u i n a .— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Dcrcclios, 10 pesetas.Q u i n i n a . — Partida 94. Avalúo. Unidad, kilóg-. Dorcciios, 20 por 100.Q u in q u é s  de cristal.— Partida b 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 45 pesetas.

Id. de p o r c e l a n a . a  15. Unidad, iOO kilos.. Derechos, ÍÍ2,50 pesetas.Id. de t e a .—Partida l> 1-1. L'nidad, 100 kilos. Derechos', 07,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones. —Vor- tida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, i2o pesetas.id. de -̂inc.— Partidai 5S. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2» pesetas.Q u it a s o le s . — {Véase Parafnias.)



R a b a .  — Partida í200. ünulád, JOO kilos. OcrGchos,. 0,.'»0 do posoln.R a í c e s  «¿íGim/fCÍós.—Partida 241. l ’n'dad, 100 kilos. Derechos, ,1.25 seta.'id. de otra c/ase.—Partido 67. Unidad, ÍOO kilos. DorcchoSi 10 pesetas.K a i l s  excepto los inulilizados.-Par- Lida/j 24. Unidad, 10.0 kilos. Derechos, •S pesetas. (Véase Carriles de acero.)Id. de acero.— Partida ¿ 10. Unidad, 100 kiles. Derechos, 15ptas.(l).Id , iautilizadm.~Pavlkh\ 113. Unidad, 100 kilos. Derechos, í> pesetas.R a q u e t a s .—Partida h 287. Unidad. kilóg-raiiio. Derechos., Uñó peseta.R a s o  de lana. — Partida b 143. Unidad , kilóg'r.amo. Derechos, f» líeselas.id . de stírfa. — Partida I5ii. Unidad,
(Ij .Se{?imOir<iiilav de la Dirección tir Ailun- nas (lp 12 junio i!o 1875.

kilógi’hfno. Dórechos , 17,.')0‘ -jleso - t.-ís.'- ■'R a t a f i a s .— Partida 209. Uiiidad,¡ litro. Derechos,’ ! peseta'.R e c la m o s . (Pitos:) — Partida h 287. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 ,a0 peseta.R e d e c i l l a s  de seda. — Partida a 25)2. Unidad , kilógramo.’; Derechos, 12,iiO pesetas {l)iid. de las demás clases.—Parl\(}:a h 293. Unidad, kilogramo. Derechos, 4,1)0 pesetas.R e d e s  para pe.sear. —Parli Ja  ó 120. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pe* setas.R e d o b lo n e s .— Partida b 25. Unl- tlad, lOO kilos. Derechos, 9 pesetas.R e g i s t r o s  para libros.—Viw'Puh b 300. Avahin, Unidad, kilogramo. D erechos, 20 por lOO.R é g u l o  de antimonio.—Pñvllda * .ñO. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1.50 pesetas.Td. de arsénico.—Id. id. id‘.R e j a l g a r .— Partida 74. Unidad. 100 kilos. Derechos, 7,50 poseías.



118 ARANCELES DE ADUANAS.R e ja s  para arar. — Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.R e l o j e s  para bolsillo, de oro.—Partida 208. Uno. Derechos, 7,50 pesetas.Id . ífep/aía. — Partida 209. Uno. Derechos, 2 peselal.Id. para bolsillo, de m etal— Partida 209. Id. id.Id. de las detnás clases.— Partida 210. Avalúo. Uno. Derechos, 20 por 100.R e m a t e s  de hierro. — Partida b ; i l .  Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,60 pesetas.Id . de acero.— Partida 30. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id . de mar/i/.—Partida b 288. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,60 pesetas.Id . de hueso, ballena y  nácar.— Partida b 300. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.id . de cobre y siis aleaciones. — Partida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.R e m o s .— Partida 174. Avalúo, Unidad, metro cúbico. Derechos, 1 por 100.R e m o l a c l i a .—Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos 1,25 peseta.R e s i n a  de piiio.—Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 6,26 ptas.Id . de las demás clases.— Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.R e t a l e s  nuevos para muestras de 
tejidos, hasta 40 centimetrosinclusive.— Uibre.

R e t a l e s  desechos de tela, hasta 40 
cenlimetros inclusive. — Partida * 204, Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,06 de peseta.Id. de más de 40 centímetros. — (Véase la partida correspondiente á la tela de que sean.)R e t o r t a s  de barro. — Partida 13. Unidad, 100kilos. Derechos, 1,50pLa.Id. de las demás clases. — Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.R e t r e t e s .—(Véase Comunes.)R e v a l e n t a  arábiga preparada y 
mezclada con azúcar y  cacao.— Partida 
b 267. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,50 de peseta (1).R e w o l v e r s .— Disposición 13, y Partida b 40. Unidad, kilogramo. Derechos, 6 pesetas.R o m , producto y  procediendo direc
tamente de las provincias españolas de 
.América.— Partida 257. Unidad, hectolitro. Derechos, 7,60 pesetas.Id. decualquir otro punto.— Partida 258. Unidad, hectólilro. Derechos, 18,75 pesetas.R o c a l l a .— Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.R o j o  de Inglaterra.— Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.R o m a n a s  (balanzas) en manufac
tura ordinaria.— Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, 22,60 po.-etas.Id. en manufactura fin a .— Partida

(1) Según Circular de la Dirección de Aduanas de 4 junio de 1872.



ARA>CELES DE ADl)A>AS. Ilf)
b 32. Unldud, 100 kilos. Derechos,27,50 pesetas.R o p a .—Disposición 4.", § 4."R o t e n s  en su estado natural.— Partida * 184. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,2i) de peseta.Id. manufacturadoii, bastones. — Partida 274. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pcseUis.Id. otros objetos.— Vavúda b 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.R o s a m i l i n a  // sus sa/es.-Partidaa 76. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas {!).R o s a r i o s  de los Santos Lugares.— Libres(2).

(U Véase Colores.(2) En Circular de la Dirección general de Aduanas de 18 julio de 1872, se previno que ia franquicia eslablecida en el Arancel para ios rosarios y santuarios solo se aplique cuando

Id. engarzados en oro ó plata. — Partidas 16 y 17. (Véanse estas partidas en las palabras Oro y  plata.)Id . losdemás.— Partida b 300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.R u b i a . — Partida b 65. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.R u e d a s  para carruajes.— Partida 221. Avalúo. Uno. Derechos, 25 por 
100.Id. hidráulicas.—VaiM-d 214. A valúo. Unidad , 100 kilos. Derechos , 2 por 100.Id. de vagón (1).
estos objetos y demás análogos se importen de ios Santos Lugares con autorización de la Comisaría general de los mismos y que se entienda modiíicando este en el N.° 6 de la disposición 2.’ de dicho Arancel. iVéase dicha disposición.)(1) Véase Acero llantas de acero.



S a b l e s ,—Pdi’üda 39. l'nidud, kilogramo. Derechos, i  poseías.S a c a c o r e b o s  en manufacluni or~ 
diñaría. — Pallida b 31. í ’nidak, 100 kilos. Derechos, 2.3,50.pesetas.id . en manufactura fina y pulimen
tada.—  Partida 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.S a c a b o c a d o s  ordinarios.—Pallida 31. Unidad, 100 kilos. Derechos,22.50 péselas.Id. finos.—Partida b 32 Unidad, kilogramo. Derechos 6 pesetas.S a c o s  de noche de ci/ero.—Partida b 198. Unidad, kilogramo. Derechos,2.50 pesetas.Id. los demás.— Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilóg. Derechos, 20 por 100.kl. sirviendo de encase. Disposición 5/Id. id. cuando se introducen vados 
para exportar. Disposición 2.*Id. cuando se introducen vados, 
para usarse en el país. (Véase las partidas correspondientes á las lelas de que sean.)

S a l  de 505«.—Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos 3,7S de peseta,[d. de amoniaco.— Partida 83. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,7S pLas.Id. Partida 83. Unidad,100 kilos. Derechos, 3,75 pesetas.Id. eoííiwft.-Partida 83. Unidad. 1OO kilos. Derechos, 3,25 pesetas.Id. id. las demás. — Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. de Stassfurth.— Partida  ̂ 201. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,03 de peseta.S a l c b i c l i o i i .— Partida 265. Unidad, kilogramo, Derechos, I peseta.S a l i t r e .—Partida S9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3,7o pesetas(1).S a lm o n  fresco.— Partida b 233. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id. salpresado, ahumado ó escobe -

(l) En una pariida de salitre refinado cou- lenido en barriles se mandó incluir el peso de éstos con el del salitre. Orden de U  enero de 1870.
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diado.—Pat'Lida b 234.L’nklac!, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.S a lm o n  en conserra.—Partida 265. Tiiidad, kiióg. Derechos, 1 pcseUi.S a l s a s .—Partida 265. Uuidad, ki- lóyramo. Derechos, 1 pescUt.S a l v a d o .— Partida 264. Unidad, loo kilos. Derechos, 0,50 de peseta.S á n d a lo  rcy’o.—Partida * 64. Unidad, 100 kilos. Derechos 0,25 de peseta.Id, ce/rm o.-Partida175. Unidad, iliOkilos. Dereciios, 0,50 de peseta.S a n g u i j u e l a s .— Partida * 68. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 ptas.S a r d i n a s  frescas. — Partida 233. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.id . salpresadas, ah umadas, ó escabe ■ í7ííííÍÉrs.—Partida b 231. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.kl; enconserva.—Partida265. Unidad. kilóg. Derechos, l peseta.S a r m i e n t o s .—Proliibidasii intro- d acción (1).S o b o  en rama ó el derrdido.— Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. puriscado en masas.-Í*í\vúái\^JS. Unidad. 100 kilos. Derechos, 25 ptas.Id. labrado.— Partida/) í)9. Unidad, 100 luios. Derechos. 50 pesetas (2).S e d a  en capullo.—Libro.Id. /íiVarfa.—Partida 149 á 151. (^Véanse estas partidas^ en
(1) OrdtíUtíS de iU julio de iy"4, lo junio y 7 diciembre de 1872.(2) Por Peal orden do 1« julio do !8"2 se dispuso que se siipiimia del Ueporlorio del Arancel de Aduanas )a frase Sebo purificado.

S e d a  en tejidos. — Lorúdas 155 á b 160. (Véanse en Tejidos.)S e l lo s  de cobre y sus aleaciones.— —Partida b 4 7 .Unidad, 1O0 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id . de oro. —Partida 16. Unidad, heclógramo. Derechos, 25 pesetas.Id. de p/rtía.—Partida 17. Unidad, hcctógramo. Derechos, 3,50 pesetas.Id . de acero.—Partida h 32. Unidad, 100 kilos. Derechos, 27,50 ptas.Id. de mm’/i/.—Partida h 288. Unidad, kilógranio. Derechos, 12,50 pía.id . los í/emós.-Partida ¿>300. A valúo. Uuidad, kitógramo. Derechos, 20 por loo.S e m i l la s  alimenlicias.— VoiMdo a 263. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 peseta.Id. oleaginosas.— Partida 66. Unidad, too kilos. Derechos, 1 peseta.fd. de árboles, arbustos, flores, hor
taliza y  las para pmdos.—Partida a 263. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,60 pía.Id. las demás.—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. para forraje.—tañida a 263 {1). Unidad, 100 kilos. Derechos, l í  pías.S é m o la .—Partida b 269. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas.S e r r u c l io s .—Partida 211. A valúo. Uno. Derechos, 10 por 100.S e r v i l l e t a s  en corte de /íl/e.—Partida b í W .  Unidad, kilógramo. Derechos, 2 pesetas.Id. de fl/f/oí/wf. — Partidas/; l io y

(1) Se mandó en orden del Ministeiio de 21 marzo de 1871, se aforasen por osla partida. lii
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h \ U .  {Véanse estas partidas en Teji
dos.^S e r v i l le t a s  cmíV/íís. —Disposicióni .* , i  4.-S e x t a n t e s .—Partida 211. Avalúo. Pno. Derechos, 10 por 100.S id r a .- P a r t id a  b 200, Unidad, hectolitro. Derechos, 12,50 pías, (1).S i e r r a s .— Partida 211. Avalúo. Una. Derechos, 10 por 100.S i l i c a t o  de potasa. —  Partida 4. Unidad. 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id. de í'om.—Partida' 4. fd. id. (2)S i l l a s  de maefere?.—Partida íí 178 á 
b 180. (Véanse estas partidas en lapa- labra Madera.)Id. de hierro colado.—Partida b 22. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id . de hierro /'oryado.—Partida h 31, l'nidad. 100 kilos. Derechos 22,60 pesetas.Id. í/cOTontor.—Partida6198. Unidad, kilóg'raino. Derechos, 2,50 pesetas.S im ie n t e  de Uno. — Partida Cü. I'nidad. 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id , de cáñamo.—Partida 66. Unidad, 100 kilos. Derechos, I peseta.Id . de hortaliza.—Pañidix a 263. Unidad, JOO kilos. Derechos, 1,60 peseta.k i. de ícji-awo.—Partida 66. Unidad, !00 kilos. Derechos, I peseta.

(1) Véase Licores.(2) Según Circular de la Dírecion de .Aduanas de 25 enero de 1875.

S o m b r e r e r a s  de Puilida
b IOS. Unidad, kilogramo. Derechos,2,50 pesetas.Id. Partida^ 3Ü0. Avalúo. Unidad kilógramo. Derechos, 20 por loo.S o m b r e r o s  de paja para seño
ras y niños de ambos sexos, sin obra 
de modista. — Partida b 294. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.Id. de paja para señoras y niños de 
ambos sexos, con obra de modista.-— Partida b 297. Uno. Derechos, 7,50 pesetas.kl. de paja para hombre.—Partida 6 291. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.Id. de carío?i.—Partida 6 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, i’O por 100.Id. de viruta de pa/wí?.—Pallida a 299. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. de fieltro alquitranado.— Partida 6300. Avalúo.Unidad, kilógraniu. Derechos, 20 por 100 (1).Id, de cualquiera otra materia, pa
ra señoras y  niños de ambos sexos, sin 
obra de modista.— Partida 6 295. Uno. Derechos, 2 pesetas.Id. de cualquiera otra materia, pa
ra señoras y  niños de ambos sexos, con 
obra de modista.—i'avüáa 297. Uno. Derechos, 7,50 pescUis.Id. de cualquiera otra maleria pa
ra hombre.—Partida b 295. Uno. Derechos, ^  pesetas.

(1) Circular de la Dirección de Aduanas de 0 noviembre de 1875.



AiH .sciu.i:s nf-: a u c a x a s . mS o m b r e r o s , sus forros compuestos 
de lela ‘pegada sobre papel ó cartuli
na ( r .  -S o m b r i l l a s  deseda—-\?añ\6a 290. l'nn. í)et‘ftchos,'2,íj0 péselas.l(k las demás. — Partida !> 291. Tnó, Derechos, l,oft peseta.■ S o p a  jWí>n?2<p.—Partida ¿224. Tni- dad, tonelada métrica. Percchos, 12,50 pesetas (2),S o p le t e s .—Partida 2 M . Avalúo. Pno. Derechos, 10 por 100.S o r t i ja s  de plato, para los dedos. —Partida J7 . Unidad, heclósTamn. Derechos, 3.50 pesetas.Id. de oro. — Partida 10. Unidad, hoctügraino. Derechos, 25 pesetas.Id. de plaqué deoro.-~Pox\k\a b 49. Unidad, kil(’>gramo. Derechos, 3a pesetas.Id. de plaqué de plnía. — Partida h51. Unidad, kilógraiiío. ilcrcchos, 9.25 pesetas.Id. (as compuestas de ámbar, ambn- 
hache, venlurina ó cór«L-Parlida b 272. l nidad, kilójramo. Derechos, 20 pesetas.id . de otras materias. — Partida 6 273. Unidad, kilóg’. Dercehos, 10 ptas.Id. para corlims y oíros usos, de 
hierro en manufactura ordinarid.—Vor- lid aftSl. Unidad. !00kilos. Derechos, 22,.70 pesetas

(!) Por Circular lie la Dirección deAdua- nas de 9 abvi! de 1873, advmlan por las partidas correspondientes á la lela y al pape! «cnl- ciilando propovcioiiaiinenltí el peso de cada materia.»{•2, Circular de la Dirección de Adnanas de 12 marzo de 1872.

S o r t i j a s  en manufactura fina. — Partida¿3 2. Unidad, 100kilos. Derechos'. 27,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.—Voy- lida ¿ 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de machera.—Partidas a 178 á b 180. (Véanse estas partidas en la palabra akidera.)fd, de marfil.— Partida b 288. Unidad, kilógraino. Derechos, 12,50 pesetas.id, las de}/ifl5.-Paitida ¿300. A valúo. Unidad, kilogramo. Derechos. 20 por 100.S o s a  caws/íca.— Partida 83. Unidad. 100 kilos. Derechos, 3,7o pesetas (1).S u a v iz a d o r e s  (para nacajas de j afeitar).—ViW'üáix b 309. Avalúo. Uni- |dad, kilogramo. Derechos, 20 p. 100.S u e la . Partida ¿ 193. íhiidad, kilogramo. Derechos, 1,2o pesetas.Id. ficticia compuesta de desperdi
cios de cuero prensado.—Partida 193. Id. id (;2).S u e r o .— Partida * 206. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,50 de peseta.S u lfa t o  de alúmina y potasa.—Partida 80. Unidad , 100 kilos. Derechos. 1,50 peseta.Id. nítíjm/ia.—Partida Id. id.Td. amoniaco. — Partida S3. Unidad,

(1) Por orden de 13 enero de 1870, se mandó qno se incluya el peso de los envases en los adeudos de carlmnaio de sosa, albayal- (le, blanco de zinc, alambre, caparrosa, clorato de cal, sosa cánslic.a y coKa liquida.(2) (M’den de ia Dirección de Aduanas de 30 diciembre de 1873.



\ll Ul\N(:i'.u:S DK -Ull'V .W ?.100 kilos. J)creclios,3,75 pesetas (I).S u l f a t o  dg barita. — Partida 09. Uaidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 de ])oseUi.Id, de cal.— libre.Id, de plomo impuro. —Partida S. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos 0,20 de peseta (2).Id, de cobre.—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0.10 de peseta.
(l) A consecuencia do una consiilia lieclia á la Dirección de Aduanas acerca de la partida del Arancel por donde debe aforarse el 

í<nlfato de amoniaco \ teniendo en cnenla •aquel centro:1. “ Que este producto, aunque se emplea en la composición de los abonos arllticiaies entrando en cantidades variables del 1 al 10 por lOO. no constituye por si solo un abono, ni se le usa nunca como tal.2. ° Que además de dicha aplicación el .sulfato de amoníaco tiene otras.3. ° Que en I.a partida 83 se hallan comprendidas todas las sales amoníaca.s, resolvió la Dirección de Aduanas en orden de 7 julio de 1875 que adeuden por esta última partida.f-’ ) Orden de 19 abril de I8d9,

S u lfa t o  de maíiaesia.— Partidu 9:1. Unidad, kilóg. Derechos^ 0,10 d o pta.Id . de hierro.—Partida 92. ídii- dad, 100 kilos. Derechos., I,d0 pta\ Id. de quinina.— Partida .94. f.áii- dad, kilóg. Derechos, 20 por 100 (!; fd. desosa.—Partida 7-» Sil. Uni- ;dad, 100 kilos. Derceliós, O.oO de í peseta.I Td. de ;m c.—Partida 03. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de pésela. ¡ S u l fu r o  de anh'mo??ío.— Partida 8. [Unidad, tonelada de 1000 kilos. Dore- ¡,chos, 0,25 de peseta.; Id. de arsénico.— Partida 7-1. Uni- idad, too kilos. Dereclios, 7,50 poso- I tas (2).■ Id. de íTiercíím.—-Partida 74. Id. id. ; S u p e r fo s fa t o  de cal. — Partida ; 204. Unidad. 100 kilos. Iloreclios, ; 0,0.4 de peseia.S u s p e n s o r io s . — i'arlida 211. I .Avalúo. Thto. Derechos. 10 por 100.
(1) Véase Producios farmncpi/Ucos.(2) Véase Colores.
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T alD las madera común, aunque 
estén acepilladas y machihemhradas. ~~ Píulida I7:í . Unidad, metro etibico. Derechos, 1,o0 peseta.Id. de madera fnia.—Va-cÚúíi* I7;Û  Unidad , 100 kilos. Derechos. 0,;>0 do peseta.Id. de mármol para los muebles.— Véase Mármol.)

T síQOs  para billares.—VorWáñ a 17S ;W; 180. (Véanse estas partidas en la palabra Madera.)Id. para telares. — Partida 210. Avalúo. Unidad, 100kilos. Derechos, 10 por 100.T a c lm e la s  de hierro—'PavWúo h 29. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pías.Id. de cobre y sus aleaciones.—Par- lida 43. Unidad. 100 kilos.Derechos, .'¡0 pesetas..Id. de zinc. — Partida b 'i7. Unidad. 100 kilos. Derechos, IT) pesetas.T a fe t á n  de uso exclu.si>'amenle me
dicinal.— Avalúo. Tbiidad, kilóff. Derechos, 20 por 100 (ib

(1) Vt*asf’ P r o f t i t r l o i  f a n n a c é u t i c o f : .

T a íi le t e  J ‘iel).—Vavúú;\ b 193. Unidad, kilógratno. Dercclios, 1,23 peseta.T a lc o  mineral—PiW'Wóa 4. Unidad. 100 kilos. Derechos, 0,0.“> de poseía.Id. hojuela.— Partida í» 300. Unidad, iíiiógTamo, Derechos 20 p. 100.T a l l o s .—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.T a m b o r e s ,'-P a r tid a  211. A v a lúo. Uno, Derechos, 10 por !00.
T a m ices.—Partida b 300. Avalrm. Unidad, iulósramo. Derechos, 20 por ciento.
T a n in o .— Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.
T a p io ca .—Partida, & 209. Unidad, 100 kilos. Derechos, 14 pesetas, i Tapones rfc corc/iO.—Partida 182.I Unidad, 100 kilos. Derechos. 0,50 de ' peseta.i  T a r j e t a s .—Partida b 163.Unidad, : 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.T a r je t e r o  de oro.— Partida 10. T ’nidad, hectóírainn. Derechos, 23 

i pecólas.



12a AHA>;CKLES X)E Atil/ANAA.T a r je t e r o  de piala. — Partida 17. Tnidacl, heclóg;. Derechos, 3,50 pías.Id . de marfil y  carey.— Partida b 288. U nidad,-kilo  gramo. Derechos,12,50 pesetas.Id. de pasta.— P.ai'lida 289. Unidad, kilógramo. Derechos, 2,50 pesetas. •Td. los demás.—Partida b 300. Avalúo. Unidad, kilógramo. Derechos, 20 por 100.T á r t a r o  ítíí^o.—Partida 93. Unidad , kilogramo. Derechos , 0,10 de peseta.T a r t r a t o  de potasa.— Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0.10 de peseta (1).T a s a jo . — Partida 228. Unidad, 100 Ivilos. Derechos, 2,50 pesetas.T é .—Partida 255. Unidad, kilogramo. Dereclios, l,50 peseta (2).
(1) En orden de la Dirección de Aduanas do t i  diciembre de 1872, se mandó que el "larlrato de potasa é bierro y el carbonato de liiérro que se introduce en pequeñas canli- pades para la Medicina, debe aforarse por ia partida 94 del Arancel, y que el yoduro de potasio y los ácidos cítrico y tartárico que además de emplearse en la farmacopea, tienen usos industriales, deben adeudar por la partida 53 del Arancel.(2) Las cajiias de plomo en que viene envasado el lé se rebajan, por órden del Ministerio de Hacienda do 9 agosto de 1870 del peso adeudabie, aforándose por la partida correspondiente al plomo manufacturado.Posteriormente en orden del Ministerio do Hacienda de 5 abril de 1870 se dispuso «que el adeudo del li5, cuando esté encerrado en cajas de plomo, se veritique por su peso neto, aforándose la caja por la partida 55 dol Arancel.»

T e c la d o s  para pianos. — Parlicla 5 178 á a 180. (Véanse estas partidas en la palabra Maderas.)T e ja s .— Partida 13. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.T e jid o s  tupidos, crudos, blancos ó 
teñidos, en piezas ó pañuelos hasta 25 
hilos inclusive, contados en la trama y 
en la urdimbre en el cuadrado de 0 mi
límetros.— Partida h i08. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pcsetas(l].Id. dichos id. desde 26 hilos enade- 
lanle.—Partida b 109.Unidad, kilógramo. Derechos, 2,70 pesetas. (2)Id. estampados, y ¡os cruzados y la
brados al telar hasta 25 hilos incluswe en 
la trama y  en la urdimbre.—-Vñrúáa h l i o .  Unidad, kilóg. Derechos, 4 pesetas.Id. dichos id. id. ,  desde 26 hilos en 

\ adelante. — Partida b 111. Uniflad,
(1) Las cajas de cartón en que vienen colocados les tejidos adeudan por la partida h 300, y por consigiiicnie .son indepcvuiienlos del contenido. Las cajas pagan el 20 por 100 por cada kilogramo, (Circular de la Dirección de Rentas de 10 setiembre de 1869.)No se consideran como envases las tablas y roriillos de madera en que vienen arrollados los tejidos y liulcs; por consiguiente su peso se deducirá de la materia arrollada. (Circular de la Dirección de Rentas de i0 agosto.)*Véase la nota á Felpas.(2) El tul de seda porlilado con algodón ó cuaUiiiiera otra materia, adeuda como tul de seda: el tul de algodón perfilado con seda ó cualquiera otra materia, adeuda como tul de algodón. Las cajas de cartón en que so colocan las piezas de tul adeudan por la p.artida b 3{>0 del Arancel, y no se incluyen en el peso del tu!. (Orden de la Dirección de Rentas «c 9 agosto de 1869.;



AlSA.NCliJ.LS OE AÜLA>AS. 127kilóyi'anio. Dcroolioá, 3,70 pesetas.T e jid o s  dichos diáfanos, como muse
linas, batislas, linones, organdíes y ga
sas de cualquier clase. — Partida b 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. acolchados y piqués.—Pariido b113. Unidad, kilóg. Derechos, 5,50 pesetas.Id. panas, veludillos y demás tejidos 
dobles para prendas de oesííV.— Partida 
b, ll- í. Unidad, kilogramo. Derechos,3.50 pesetas (1).id . íií/tó.—Partida b 115. Unidad, loo kilos. Derechos, 5 pesetas (2).Id. crochet en cualquiera forma, in
cluso las puntillas.—Partida 116. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.fd . puntillas de cualquiera clase, 
excepto las de crochet.— Partida 117. Unidad, kilogramo. Derechos, 6,2o pesetas.kl. de punió en pieza, camisetas y 
pantalones. — Partida h 1̂ 18. Unidad, 100 kilos. Derechos, 2,60 pesetas.Id. llanos ó cruzados. — Partida155. Unidad . kilogramo. Derechos,17.50 pesetas.Id. terciopelos y felpas. — Varúdo156. Unidad, kilóg. Derechos, 26,25 pesetas (2).id . tejidos de filoseda, borra ó es- ■ carso de seda; ¡os de seda cruda y los de 
borra con mezcla de seda.—Vññiáíi 157. Unidad, kilogramo. Derechos, 9 pesetas.Fd. tules de seda 6 borra de seda.—

(t¡ Véase la noU á Feiiuf. (2) Véase la nota á Felpas.

Partida 158. Unidad, kilogramo. Derechos, 22,50 pesetas (l).
T e j i d o s  encujes y puntillas id. id .— Partida, 159. Unidad, kilogramo. Derechos, 27,50 pesetas.Id. de punió id. id .—Vi\rl\&áb 160. Unidad, kilogramo. Derechos, 15 pesetas.Id. dicho en medias, calcetines, y 

demás objetos.—Partida b 119. Unidad, 100 kilos. Derechos, 5,25 pesetas.id. llanos Jiata 10 hilos inclusice. —Partida b 127. Unidad, küógratno. Derechos, 1,25 peseta.id . anchos de 1 á 24 inclusive.— Partida b 128. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 pesetas.Ul. dichos de25 en adelanlc.—Partida 6 129. Unidad, kilogramo. Deic- chos, 4,25 pesetas.Id, cruzados y labrados.— Parüda 
I) 130. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.Id. encajes.— Partida 131. Unidad, kilogramo. Derechos, 12,50 pesetas.Id. de punto. —Partida b 132. Unidad, kilógramo. Derechos,.5 pías.Id. alfombras.—Vorúúii b 133. Uni- .dad, kilogramo. Derechos, 0,25 de peseta.Id. alfombras. — Partida b 141. Unidad, 100 kilos. Derechos, 175 pías.Id. jíinníflí. —Partida b 142. Unidad, kilógramo. Derechos, 2,25 pesetas (2;.Id. de lana pura ó con mezcla de 
algodón, blancos y cruzados, aunque-len-

(I) Véase la nota ù fu le s . (5) Vease la nota íi illanlas.
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ijan pelo, como lúa bayetas y  franelas, 
y ¡as felpas ó terciopelos. — Parlidai M 3. Unidad, kilogramo. Derechos, ’> pesetas (l).T e jid o s  panos delgados, casimires y 
lanas dulces y  los pañuelos alfombrados. — Partida b H-1. Unidad, kilogramo. Derechos, 8 pesetas.Id. gruesos, ordinarios, y lodos ¡os 
demás tejidos del ramo de paiieria.— Partida h H 8 . ihiidad, kilogramo. Derechos 6,25 postas.Id. de pelo.—Partida b 146. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,S0 peseta.Id. de cerda ó crin.—Partida 1Í7. Unidad. Ivitógramu. Derechos, 2,50 pesetas.

Ü . de lana con urdimbre de borra 
de seda (2).Id. de goma c/asiica. —t'artida 208, Unidad, kilogramo. Dercclios. 3 pesetas.Id. de pajtí.~lh\d]úi\ a 200. Unidad, kilógraiiio. Derechos, 2 pesetas.Id. impermeables.—Partida b 208. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. dobles y prensados, de lana y 
algodón y de algodón y goma para

(l) En el adeudo de ios tejidos de luna 
(-011 mezcla de algodón se mandó en Circular lie 13 octubre de 1869 que se dedujera e! peso (le las tablas en que \icnen arrollados. (Aféase la nota ú Pañuelos de laña.)¡2) Por Circular de la Dirección de Aduanas de 14 enero de 1870, se resolvió que los tejidos de lana con urdimbre de borra de seda, se coiisidorau siempre como de seda para el pago de los dereclios arancelarios.

maquinaria.— 1‘urlida b 2S1. l'uidatl, kilogramo. Derechos, 0,75 de peseta.T e jid o s  engomados y  barnizados 
para armazones de sombreros, excepto eí ííi/.—Partida b 2S6. Unidad, kilú- gramo. Derechos, l peseta.Id. engomados para calcar dibujos. —Partida 171. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 péselas (!}.Id. preparados para encuadernacio
nes.—Partida b 108. Unidad, kilógra- 
1110. Derechos, 3 pesetas.Id. de algodón, muy ordinarios, en
gomados para forros.—Vovúúa b '286. liiidad, kilogramo. Derechos, I pia.Id, lela engomada (papel lela).— —Partida 171. Unidad, 100 kilos. Derechos, 40 pesetas.T e la  Partida 61. Unidad, kilóg. Derechos , 0,50 de pésela.Id. dicha obrada. — Partida b 02. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.

Tél3i,s para ¡lores.— Partida, 6 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.
T elesco p io s.—Partida21 i . A\a- lúo. Uno. Dercclios, lO p . 100.
T en azas.—Partidas b 31 y ¿»32. (Véanse estas partidas en la palabra 

Hierro.) ■ *
T enedores. (Véase Cubierlos.,
T ercio p elo  rfg seda.— Partida 156. Unidad, kilóg. Derechos , 20,2o ptas.Id . delana.— Partida & 143. U nidad, kilügramu. Derechos, 5 pesetas.Id. dea/^odon.—Partida 6 114. Uni-
\J) Lo mismo se dispuso en úrücu de la Dirección de Heñías de i  enero de 1870.



AllAM ELliS UE ADLAAAS. md;i(l, kiUijjraii'io. Dcrccíjos, o,»0 péselas.T e r m ó m e t r o s .-P;u'liciu211. Ava- li'io. Uno. Dci’cckos, ID por 100.T i e r r a  amarilla. — Parlkla * 00. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 de poseía.Id. manaanesa. — Wm'úúix 8. Unidad, lonelada métrica. Derechos, 0,25 de peseta.Id. azulnalka.—Partida* 69. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 de peseta.Id. negra para píntom .— Partida 7-1. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.fd. negra para impresor e s .-V a rÜ -  da 71. Unidad, 100 kilos. Derechos,7,50 pesetas.Id. de somira.— Partida * 69. Unidad loo kilos. Derechos, 0,10 de peseta.id. de /¿sa.-Partida * i .  Unidad, loo kilos. Derechos. 0,05 de peseta.Id. iíowca.— Partida * 4. Unidad, loo kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id. para hacer loza.— P artid a*!. Inidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id. puzolana.— Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.Id. re/radana.—Partida* 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0.05 de peseta.Id. de Siena g de Ccissel.— Partida 69. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,10 de peseta.

T i je r a s  para ro6Í«ra.—Partida 08. Unidad, kilógramo. Derechos, 2,25 pesetas.Id. las demás.— Partida 0 02. Uui- (Uul. 1.00 kilos. Derechos, 27,50 pesetas.T i n a ja s .—PartidalO. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 pcseUi.T i n t a  de U/tm«.— Partida a 75. Unidad, 100 kilos. Derechos, tó p e selas.Id . de colores.—Partida a "¡o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. para imprimir.—Partida a ~ib. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pesetas.Id. para escribir.— Partida a 75. Unidad, lOOkilos. Derechos, 25 pías.T in t e r o s  de oro y piala.—Wwlkhi18. Unidad, hcctógTamo- Derechos, 2 pesetas.Td. de zinc.—Partida ¿»58. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 peseU\s.fd. de bronce y  ¿a¿o/i.—Partida h 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de cristal. -Partida b JO. Unidad, lOOkilos. Derechos, 45 pesetas.1(1. de ¿oza.—Partida5 14. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.Td. de porcelana. — Partida a 15. Unidad, 100 kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. dewadem. — Partida a J79 y ¿180. (Véanse estas partidas en la palabra Maderas.)T ir a h r a g u e r o s . — Partida 211. Avalúo. Unidad, lino. Derechos, 10 por 100.T ir a n t e s .— Partida h 300. A va-17

i



130 AIU^CliLKS DK AÜUA^AS.Ilio, üiliclad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.T i z a .—Partida * 4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.T o a l l a s  en corte de hilo.— Partida b 130. Unidad, kilogramo. Derechos, 2 pesetas.id. de algodón. — Partidas ilO  y 111. (Véanse estas partidas en Algo- 
don.)Id. cosidas.—Disposición 4.*, § 4.°T o c in o . —Partida 229. Uno. Derechos, 5 pesetas.T o n e le s .— Partida b 177. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.T o r c i d a s  para ¿«res.-Partida &300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por to o .T o r n i l l o s  de fierro .— Partida b 29. Unidad, 100 kilos. Derechos, 20 pesetas.T o r n i l l o s  de cobre y sus aleado^ 
nes.—Partida« 43. Unidad, 100 kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de zinc. —Partida b 57. Uni- Unidad, 100 kilos. Derechos, lo  ptas.T o r z a l  de hilo.— Partida a 12o. Unidad, 100 kilos. Derechos, 122,50 pesetas.Id . de lana en bruto ó con suerte. — Partida 138. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,86 peseta.Id. dicho limpio ó blanqueado. — Partida 139. Unidad, kilogramo. Derechos, 2.60 pesetas.Id. ícñfrfo.—Partidas 140. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. de seda.— Partida 151. Unidad, kilogramo. Derecho, 8,75 pesetas.Id. de horra de seda.—Partida 154.

Unidad, kilogramo. Derechos, 4,50 pesetas.T r a p o s .— Partida * 204. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,05 de peseta.T r e m e n t i n a .—Partida * 6. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.T r e n c i l l a s  de seda. — Partida a 292. Unidad, kilogramo. Derechos,12,50 pesetas.Id . de goma con otras materias. — Partida 298. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. las demás.—Partida b 293. Unidad, kilogramo. Derechos, 4,50 pUis.T r e n z a s , imitación de pelo, sueltos 
ó formando monos ú otros adornos para 
la caííísa.—Pariida b 273. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.T r i g o .  — Partida a 239. Unidad, 100 kilos. Derechos, 3 pesetas.T r i n c h a n t e s .—Partida 37. Unidad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.T r i p a s .—Partida 205. Unidad, 100 kilos. Derechos 7,50 pesetas.Id. de bacalao.— Partida 232. Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pesetas (1).T r o m p a s , trompetas y trompones. —Partida 211. Avalúo. Unidad. Uno. Derechos, 25 por 100.T r u c h a s  frescas.— Partida 233. Unidad, 100 kilos. Derechos,! peseta.id . escabechadas y en salmuera.— Partida /í 234. Unidad, 10O kilos. Derechos, 8 pesetas.Id, en conserca.—Partida265. Uni-

(!) Según circular de la Dirección de Kenias de 29 setiembre de 187J.



ARANCELES RE ADUANAS. 131dad, kilogramo. Derechos, 1 peseta.T r u fa s .—Partida 241. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,25 peseta.T u b o s  de barro.— Partida 13 Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 ptas.[d. de uiVíí’io.—Partida A 9 y  510. (Véanse estas parlidas.en Vidrio.)[d. de hierro colado. —Partida A 21. Unidad, 100 kilos. Derechos, 4 ,70pesetas.Id. forjado.— Vi\r\Á<ia b 30. Unidad, 100 kilos. Derechos, 13 pesetas.[d. chapeado en latón.—Partida b 31. Unidad, 100 kilos. Derechos, ^2,50 pesetas.Id. de /aíon.-Partida b 44. Unidad, 100 kilos. Derechos, 70 pesetas.T u b o s  de coAre.—Partida b 44. Unidad, 100 kilos. Derechos, 70 ptas.Id. de zmc.— Partida &57.Unidad, 100 kilos. Derechos, 15 pesetas.1d. de plomo.— Partida 54. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de (joma.— Partida 283. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,73 pta.Id . de alambre. — Partida a 28. Unidad, 100 kilos. Derechos,-8 pUas.

T u b o s  para caldei'as de vapor.— Partida 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.Id. ios (¿m ás.-Partida 216. A valúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.T u c i a .—Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.T u l  de algodón engomado para for
ros de sombreros.—Partida b 112. Unidad, kilogramo. Derechos, 3 pesetas.Id. de algodón, de cualquiera otra 
clase, aunque esté bordado .ó perfila
do con seda ó cualquiera otra materia.— Partida b 115. Unidad, kilogramo. Derechos, 5 pesetas,Id. de seda, liso, bordado ó perfi
lado con algodón ó cualquiera otra ma
teria.— Partida 158. Unidad, kilogramo. Derechos, 22,50 pesetas (1).T u r b a .—Partida * 5. Unidad, tonelada de 1000 kilos. Derechos, 1,25 peseta.

(1) Véase la nota h Tejidos.



V a c a s .—Piuiida 180. Uim. Derechos, 5 péselas.V a i n a s  para armaíi blancas. — Atlcudan con arreglo ó las malcrías de que cslán formadas (I).V a i n i l l a  — Partida G7. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pcseias.V a j i l l a  de oro if plata.— Partida 18. Unidad, hcclólUro. ncreehos, 2 líeselas (á).
(U‘ Orden circular de !a Dirección de Aduanas de 31 agosto do 1873.('2) ha calificación de vajilla, sogim lañóla 7 aclavaioria del Aranceiy comprende lodos los utensilios de metales finos; como azucareras, cafeteras, candelabros, candeleros, copas, cucharas, cucharones, fuentes, jarras, jarrones, Ifiinparas, palanganas, platos, soperas, tenedores, teteras, vajillas y vasos ú otros objetos de liso doméstico, y los cálices, copone.s, cruces, custodias, campanas, varitas ú otras piezas somejaiUes al servicio de la iglesia siempre qneno tengan partida especial en este Arancel.En el despacho de los objetos concluidos incluso los de joyería de oro, plata, platino y plaqué, rellenos de mastico, .se descontará del peso, según la nota 8 aclaratoria del Arancel, por razón de aquel la cantidad que se considere vigente.

V a j i l l a  de /o:íí.-Pai Li»1a b 1 4 .1'iii- dad, 100 kilos. Derechos, 117,50 pese-» las.Id. de porcelana. — Partida a lo . Unidad, too kilos. Derechos, 52,50 pesetas.Id. de criíírt/.— Partida ¿ 10. Unidad, 100 kilos. Derechos, 4i> poseías.Id. de barro /mo.—Partida b 11. Unidad, 100 kilos. Derechos, 117,50 pesetas.Id. de cobre y sus aleaciones.— Vtxv- Lida b 47. Unidad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.Id. de peltre.—Partida00. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.' V a r i l l a j e s  para abanicos.—Povü- da b 300. Avalúo. Unidad, Uilógramo. Derechos, 20 por 100.Id . para parayms, de hierro. lida ¿I 3 l . Unidad, 100 kilos. Dcrcclins,22,50 pesetas.Id. de ballena.—Vnrüda* 2t)\. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,05 de peseta.V a r i l l a j e s  para abanicos, de ja n -



ARA>iCllLES DE ADUANAS. VóliCO.— Partida * 1S4. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 do peseta.V a s o s .—(Véase Vajilla.)V e j i g a s .— Partida 205. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.V e l a s  de sebo. — Partida 200. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id. de estearina. — Partida b 99. Unidad. 101) kilos. Derechos, 50 pesetas.Id. de esperma.—Partida b 00. Unidad. lOO kilos. Derechos, 50 pcset.is.Id. de cera. — Partida ¿2 05 . Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,75 do peseta.V e lo c íp e d o s .—Partida 221. Avalúo. Uno. Derechos, 25 por 100.V e l o n e s .—(Véase Lámparas.)V e l u d i l l o .— Partida b 114. Unidad, kilogramo. Derechos, 3,50 pesetas.V e r d e s  (colores) en polco ó terrón. —Partida 74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.id . preparados.—Partida a 75. Unidad, 100 kilos. Derechos, 25 pcscUis.[d. dericados de la hulla. — Parlida 
a 70. Unidad, kilógramo. Derechos,2,50 pesetas.Id. bermellón.—74. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.V i d r i o  y cristal hueco, común ú or
dinario.—Partida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pesetas.1(1. imitación de crislcd.—VíM'úáii b10. Unidad, 1O0 kilos. Derechos, 45 pesetas (1 ).

V i d r i o  plano.—Partida ¿ 11.  Unidad, 100 kilos. Derechos, 17,50 pLas.Id. azogado.—(Véase Lunas de es
pejo.)id. para anteojos y relojes.—Parlida h 12. Unidad, 100 kilos. Derechos, 80 pesetas.

(J) Orden ciicnlar de la Dirección de Aduanas delO diciembre de 1873 lijando la

iiiterprelacion de las pariidas 9.» y 10, reia- üv.as al adeudo del vidrio común y del vidrio que Ínula al cristal.«Teniendo noticias esta oíicina general de que no en todas las Aduanas se da la misma interpretación íi las partidas 9/ y 10 del Arancel vigente, ba resuelto manifestar A V ....... .después de Iiaber oido el diciámen de uua Comisión de la .Innla consultiva de Aranceles, que ambas pariidas comprenden agrupaciones completamente diferentes, pues en la 9.“ están comprendidas como vidrio común todas aquellas piezas de vidrio más ordinario, sea cualquiera su forma, y que es generalmente verde oscuro, de superficie algo estriada y de basto pulimento, en cuya composición entran las materias más baratas, sin intervención de materias descolorantes <iue produzcan nua transparencia marcada; y en la partida 1(1, bajo la denominación de vidrio que hnlla at 
ciisíal, se comprende todo el vidrio blanco, diáfano, transparente, que no se diferencia del verdadero cristal, prescindiendo de su composición química, sino en el grado de pulimento y diafanidad, no pudiendo confundirse con el llamado vidrio verde; debiendo asimismo adeudarse por esta última parlida el vidrio de colores variados cuando la coloración es debida á sustancias buscadas expresamente para producir tintas dadas.Con las precedentes aclaraciones esta Dirección general cree no debe ofrecer dudas la aplicación de las dos referidas partidas, y que con ellas se obtendrá que baya la debida uniformidad en los adeudos de todas las Aduanas.Lo digo á V .......para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V .......muebos años.Madrid 10 diciembre de 1873.«



134 ARAÍsCIÍLES DE ADUANAS.V i d r i o s  planos y gruesos, parapa- 
vimenlos y claraboyas. —  Parlida b 9. Unidad, 100 kilos. Derechos, 8 pías.id . id. en Partida 6273 (1).Unidad, kiióg'. Derechos , 10 pesetas.V i g a s  y viguetas.— Partida * 173. Unidad. 10O kilos. Derechos, 1,50 peseta.Id . de hierro con chapas clavadas 
con redoblones.— Partida b 2o (2). Unidad, 100 kilos. Derechos, 9 pesetas.V i n o s  espumosos.— Partida 6 261. Unidad, litro. Derechos, 1 peseta.Id . los demás, incluso el llamado 
Vermouth.— Partida b 262. Unidad, litro. Derechos, 0,50 de peseta {!). (Véase Licores.)V i ñ e t a s  para imprenta. — Partida 60. Unidad, 100 kilos. Derechos, 37,50 pesetas.V i o l a s  y vioHnes. —  Partida 211. Avalúo. Uno. Derechos, 10 por 100.V i s a g r a s  de hierro.—Partidas 6 31 y  b 32. (Véanse estas partidas en la palabra Hierro.)

(t) Circular de la Dirección de Aduanas de 22 marzo de 1872.(2) Según Real orden de 3 marzo de 1872. Véase Hierro forjado en barras ú lingotes.

V i s a g r a s  de cobre y sus aleaciones- —Partida 6 47. Uiúdad, 100 kilos. Derechos, 125 pesetas.V i s e r a s  de cartón ó lela.—Parlida6 300. Avalúo. Unidad, kilogramo. Derechos, 20 por 100.Id. de piel curtidas.— Partida 6193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 peseta.Id. sin cttrí/r.—Partida 6 194. Unidad, kilogramo. Derechos, 2,50 po-SCUlS.V i t e l a  — Partida b 193. Unidad, kilogramo. Derechos, 1,25 pesetas.V i t r i o l o  blanco. —Partida 93. Unidad, küóg. Derechos, 0,10 de peseta.Id. azM/.—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Id. verde. — Partida 92. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1,50 peseta.V o l a n t e s  para máquinas.—?i\rüáa 216. Avalúo. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 por 100.Id. para jugar. — Voi'úóa. b 287. Unidad, kíTógramo. Derechos, 1,50 peseta.Id. para vestidos. — {Vcasa la lela de c|Lic están formados.)W a g o n e s .— Partida221. Avalúo. Uno. Derechos, 25 por 100.



iz r

Y e g u a s .—Parlida 186. Una. Derechos, 15 péselas.
Y e r b a s .— Partida b 264. Unidad, ülro. Derechos, 1 peseta.
Y e s c a .—Partida 67. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Y e s o .—Libre.
Y o d o .—Partida 93. Unidad, kilogramo. Derechos, 0,10 de peseta.Y u n q u e s . — Partida b 31. Uni-

dad, 100 kilos. Derechos, 22,50 pesetas.
Y u te  Oí rama.—Partida 120. Unidad, 100 kilos. Derechos, 1 peseta.Id. /iiiíído,—Partida 123. Unidad, 100 kilos. Derechos, 7,50 pesetas.Id . tejido. —Partidasfi 127 á ¿ Í3 3 . (Vé.ansc estas partidas en Tejidos.)Id. Partida b 126. Unidad, ÍOO kilos. Derechos, 20 pesetas.



z¡
Zapatos de mtíí/üía. — ParUtla a 178. Üiiidacl, U)0, kilos. Oevcchos,

1 7 ,oO poseías.Ul. de madera con pte/.—l’arüda h :}00. Avalúo. Unklaú, kilogramo. Oe-rcclios, 20 por lOO,kl. de fieUro.—Vnv\l\di\h 300. Ava- liio. l'tikUul. kilógnuno, Derechos, 20 ()orl00,10. (Íí! yomíí.—DarLii-la 28-t. Um- OaO, kilogramo. Derechos, 1,8o pUis.10. los demás.— Partida b 107. Unidad, kilóg. Derechos, 8,75 pesetas.Z a r a n d a s .—Partida h 300. A valúo. Unidad,kilógramo. Derechos, 20 por 100.

Z a r z a p a r r illa , /kawía.—Partida 07. Unidad, 100 kilos. Derechos, 10 pesetas.Id. extractos y esencias. — Partida 94. Avalúo. Unidad’, kilogramo. Derechos, 20 por 100.
Xi-TLC en barras, pastas ó tortas. Partida 50,100 kilos. Derechos, 0 pesetas.(d. en d a w s, planchas, tabos y 

alambre.— Partida ft 57. Unidad, !0<' kilos. Derechos, l5pcscU\s.Id. manufacturado.—\''orWdi\ ft 58. Unidad, U)0 kilos. Derechos, 25 ptas.Zumaexue. —Partida *04. Unidad, 100 kilos. Derechos, 0,25 de peseta.



APENDICE PRIMERO.Aun cuando el objeto del Repertorio es solo indicar los derechos de importación, trasladamos á continuación el Arancel de exportación para completarlo.
Niim. <le la partida. ARTÍCULOS. UNIDAD. DERECHOS. Pesetas. Cents.1 Corcho en panes ó tablas de la provincia de Gerona.. 100 kilóg. 7 501 2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectosusados de las mismas materias................................. Idem. 43 Galenas.................................................................................................... Idem. 1 25

\ Plomos a rg e n tífe ro s................................................................... Idem. 15 Litargirios argentíferos................................................................. Idem. 0 80 i
APÉNDICE II.R E N T A S  D E  A D U A N A S.—Decreto de 22 de noviembre suprimiendo el recargo conocido con el nombre de derecho diferencial de bandera, á contar desde I . ” de enero de 1869.«Artículo 1.® Se suprime el recargo que con el nombre de derecho diferen

cial de bandera se cobra sobre los derechos impuestos á las mercaderías según los Aranceles de Aduanas.A rt . 2.® Esta supresión comenzará á regir desde 1.® de enero de 1869 para lodos los artículos que se importan en la Península é Islas adyacentes, excepto los comprendidos en los estados adjuntos, marcados con las letras A , B  s  C.A rt . 3.® Respecto de las mercaderías exceptuadas en el artículo anterior, el derecho diferencial se convierte en un derecho fijo , que será de un real de vellón por 100 kilógramos en las mercaderías comprendidas en el estado letra .4. 5 reales de vellón para las comprendidas en el estado letra B , y  10 reales de vellón para las comprendidas en el estado letra C.Art . 4.° La exacción de los derechos que consigna el artículo anterior durará hasta el dia l .°  de enero de 1872, en cuya fecha quedarán igualados al18



138 ABA>CELES HE A1)UA>AS.pabellón español lodos los pabellones de lodas las procedencias las mercaderías sin excepción,» para lodas
' E stado A . Acido sulfúrico y muriàtico. Cloruro de cal.Hierro en lingotes. Muriato de potasa.Maquinaria de todas clases. Carbonato de sosa.Cristalería y loza. Salitre.Añil. Gomas.Manteca. Quesos.Alquitrán y brea. Estaño, cobre y latón en barAceites. planchas.Mármoles. Estado B.

Abacá, cáñamo y lino. Muebles de Lodas clases.Estado C.Tejidos de Lodas clases. Azúcar.Hierros, excepto lingotes. Bacalao.Aguardientes. Cacao.Hilazas de todas clases. Algodón en rama.Papel. Café.Alumbre. Cueros.Azuíi'C. Cera.Nitrato y suli'ato dc'sosa. Canela.
APÉNDICE III.Decreto 22 Noviembre de 1868, permitiéndola introducción en los dominios españoles de buques de todas clases, tanto de madera como de casco de hierro, mediante el abono de los derechos que se expresan, y  dictando varias disposiciones relativas á la marina mercante.«Artículo I.® Se permite la introducción en los dominios españoles de buques de todas clases, tanto de madera como de casco de hierro, mediante el abono de los derechos siguientes:Los de madera, hasta la cabida de 100 toneladas de un metrocúbico, pagarán por tonelada métrica..................................................... 130 reales.Los de 101 á 300 toneladas, idem........................................................................100Los de 301 toneladas en adelante, Ídem.............................• . . . . 50Los de casco de hierro de cualquiera cabida que sean, idem. . .  50A rt . 2 °  Las toneladas de un metro cúbico de que trata el artículo anterior , serán las que midan de su totalidad los buques, sin deducción de ningún espacio ni departamento de debajo de cubierta; pero quedan comprendidos en



AHANCELES DE ADUANAS 139los derechos señalados á cada tonelada los correspondientes á todos los instrumentos, maquinaria, útiles y enseres á que se refieren las notas 20 y 21 del Arancel vigente.Art . 3.“ Todo buque español podrá carenarse y recorrerse libremente en qualquier punto extranjero.A rt . 4.® Los dueños de los buques españoles podrán libremente verderlos ó hipotecarlos á nacionales ó extranjeros, á cuyo fin se deroga el art. 592 del Código de Comercio.A rt. 5." Los buques podrán tripularse con el número de hombres que su Armador ó Capitán crean convenientes, con arreglo al art. 24, tít. 10 de las Ordenanzas vigentes de Matrículas, y á los 1.® y 4.® del Real decreto de 27 de Noviembre de 1867. Cuando en un puerto extranjero no encuentre el Capitón ó Armador suficiente número de tripulantes nacionales, podrá completarse la tripulación con extranjeros , con anuencia del Cónsul ó Autoridades de marina.A r t . 6.“ Se reducen á un impuesto único, que se \\zmz.ííjide descarga, y que se pagará por los toneladas de peso de 1,000 kilogramos de meiconcias que so descarguen, todos los impuestos, de cualquiera clase que sean, que hoy se exigen á los buques, incluso los de sanidad, y con la sola excepción de los especiales de cuarentena y lazareto. Este impuesto será de 10 rs. por tonelada de 1.000 kilógramos descargada, respecto de los buques que hagan la navegación de altura, y de 3 para los que hagan la de cabotaje. En esta últim a, los buques menores de veinte toneladas pagarán solo la mitad de la cuota.A rt . 7.® El trasporte de viajeros estará también sujeto á un impuesto especial, que será de 2 rs. en la navegación de cabotaje por cada uno que desembarque, y de 5 rs. en la de alturas.A rt . 8.® Los vapores de escala fija podrán hacer, respecto del impuesto de descarga y del de viajeros, conciertos especiales con la Administración.A rt . 9.® Cuando un buque, por arribada ú otra causa forzosa, trasborde su carga á otro, ó la desembarque para volverla á embarcar, no.pagará el impuesto , que solo es exigible por mercancías descargadas para su introducción en el país.A r t . 10. Quedan abolidos los derechos llamados de fondeadero, faros, sanidad , carga y descarga, los especiales que se cobran en determinadas localidades con los nombres de Castillo de San Antón, Cofradía de San Telmo y cualesquiera otros que al presente se exijan á los buques á su entrada, estancia ó salida de los puertos, excepto ios del lazareto y cuarentena espresados en el artículo 6.®, 7  los que por servicios particulares libremente pedidos y libremente prestados, deben abonarse. E l servicio de practicaje queda sometido á las reglas prescritas ó que prescribiere el Ministro de Marina.A r t . 11. E l impuesto único de descarga se recaudará por las Aduanas, ingresando sus productos, como los de los demás impuestos generales, en el Tesoro público.A rt . 12. La totalidad de los recargos é impuestos especiales, que con arreglo á las leyes existentes se cobran hoy en algunós puertos con destino á sus obras, se trasformarán en una parte proporcional del nuevo impuesto, adicio-



140 ARANCELES DE ADÜANAS.núndose al mismo y  procediéndose al efecto de común acuerdo entre los Ministerios de Hacienda y  Fomento.A r t . 13. Los materiales de todas clases que se importen del extranjero para la construcción, carena ó reparación de buques de hierro ó madera, cualquiera que sea la cabida de estos, los efectos elaborados necesarios para su armamento y los materiales que se introduzcan para la construcción y reparación de las máquinas y calderas de vapor marinas, cualquiera que sea el sistema y fuerza de dichos aparatos, pagarán los derechos que les señale el Arancel de Aduanas; pero les serán devueltos á los constructores y fabricantes, á petición suya, cuando acrediten la introducción é inversiondedichosmaterialesyefec- tosen las referidas construcciones ó reparaciones de buques, máquinas ó calderas.A r t . 14. Para la devolución de los derechos se apreciará el peso ó volúmen de los materiales ó efectos, según están anotados en el Arancel, por el peso ó, volúmen que arroje la  obra hecha ó rematada; de modo que la parle de derechos correspondiente á las mermas ó desechos que resulten de la construcción ó de la Irasformacion de aquellos al aplicarse á las obras indicadas, quedaá beneficio de la Hacienda.Ar t . 15. Una instrucción dada al efecto establecerá las reglas que hayan de seguirse para la devolución de los derechos que se prescribe en el artículo anterior.»
APENDICE IV.

F r a n q u ic ia  de ferro -ca rriles.Por Real decreto de 16 de julio de 1872 se mandó que el plazo de diez años de franquicia de derechos de Aduanas y otros análogos, concedidos á las empresas de ferro-carriles por el párrafo 5 del artículo 20 de la ley de 3 de junio de 1855, se contará desde el dia de la apertura á la explotación del último trozo de cada concesión, siempre que esta apertura se haya verificado dentro del plazo legal señalado en la ley de concesión y de lasprórogas concedidas en los casos de fuerza mayor, con arreglo al art. 22 de la ley general, sin que puedan tomarse en cuenta para contar este plazo lasprórogas otorgadas por gracia especial, por razones de equidad, ó por otra causa cualquiera que no sea precisamente la de fuerza mayor.Además se mandó que cuando la apertura del último trozo se haya verificado fuera del plazo legal consignado en la concesión de cada línea y de las prórogas obtenidas por fuerza mayor, el período de 10 años de franquicia empezará á contarse desde el dia siguiente al en que legalmente debió estar terminada cada línea, con arreglo á la concesión y á las prórogas concedidas por fuerza mayor.Posteriormente en 26 de agosto de 1872 se dispuso que «desde luego están obligados al pago en metálico de los derechos de Aduanas del material que



H ;
AIIANCEI.ES DE ADl.ANAS. U ìintroduzcan ó hayan introducido fuera del plazo legal todas las compañías de ferro-carriles, cuya caducidad de franquicia proceda con arreglo á los acuerdos de la Comisión nombrada por el Real decreto de 9 de febrero de 1871, á cuyo efecto se acompañan las liquidaciones, expresivas de las referidas fechas de caducidad.Y  que asimismo pagarán en metálico, á medida y desde el momento en gue la citada comisión vaya fijando el dia definitivo en que debe terminar la exención, conforme al artículo 3 del Real decreto anterior, los derechos correspondientes á todo el material que resulte introducido después de aquel plazo.

APÉNDICE V.Por la Dirección de Aduanas se ha recordado recientemente ú los administradores el puntual cumplimiento de los dos arliculos siguientes de la ley de presupuestos de 1876:«Ar t . 17. El impuesto de navegación establecido por el art. 11 del decreto de 26 de junio de 1874 sobre el peso que carguen los buques en los puertos, será para el mineral de hierro de una cuarta parte del asignado en dicho artículo, según las clases de navegación.Los arbitrios locales establecidos sobre la exportación de dicho mineral quedarán también reducidos á la cuarta parte desde la publicación de esta ley.»«Ar t . 18. Continuará cobrándose el derecho transitorio establecido por el apéndice letra F  del presupuesto general del Estado para el año económico de 1872-73 sin recargo alguno, con sujeción á la adjunta tarifa núm. 2.Tarifa mini. 2 á que se refiere el anterior artículo:MERCA.N'ClAS. UNIDAD.
Azúcar común......................................................................100 kilogramos.Idem refinado........................................................................100 id.Bacalao..................................................................................... 100 id.Cacao......................................................................................... 100 id.Café.............................................................................................100Canela de Ceylan.,............................................................Kilogramo.Idem de la China............................................................... 100 kilogramos.Clavo de especia................................................................. 100 id.Pimienta.................................................................................. 100 id.'Pé.................................................................................................Kilogramo.Prigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . loo kilogramos.Harina de trigo....................................................................100 id.Aguardiente................................................• Pleclólitro.Petróleo y los demás aceites minerales rectificados. v la bencina................................................... 100 kilogramos.

DERECHOS. Ptas. Cs._8’8013’ñ0316270̂ 8022’4022’4022’400'80I ’ÓO2’253’753’7ó
ITN.



TARIFA DEL IMPUES

Núm. de la partida.
1
2245 C78 910

111213141516 n  1819
20

Carnes.. /Vapiinnc ^Camcs muertas en fresco,i ......................(En-cecina ó saladas. . .Lanares o fresco.(Ln cecina o saladas.(üe cerda.....................“ perlas en fresco.' (Saladas.........................................
Granos.

ÍAceites de todas clases...........................................................T ímiiVir̂ c: ‘ Aguardientes, alcohol y licores................................................................................... Ovinos de todas clases. ............................................................Vinagre, cervezas, sidra y chacolí....................................Arroz, garbanzos y sus harinas.........................................Trigo y sus harinas...................................................................Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus harinas. Los demás granos y legumbres-secas y sus harinas.Pescados , sus escabeches yíDe rio.................................................................................................conservas.................................... (De mar..............................................................................................Sal común (cloruro de sodio).................................................................................................................Jabón duro ó blando....................................................................................Carbón vegetal................................................................................................................................................Fósforos de cerilla y de madera encajas hasta 100 fósforos.............................................
-A .d 'v e z*

1. ”

2 . ‘3. “4 .  *5. *6. *
Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se Los menudos ó despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos E l pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los E l salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo. E l carbón vegetal que se aplique a la  industria no pagará derechos.Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, pecies en esta tarifa.7.‘ Los fósforos en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, la tarifa.Madrid 21 de Julio de 1876.—E l Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino

TO DE CONSUMOS,
C L A S E S  D E  P O B L A C I O N .1." 2." 3* 4.* 5.» 6.*

UNIDAD. Hasta Si.ooo De 3.001 De 12.001 De 20.001 D(j Î0.001 De 1 0 0 .0 0 1habitantes. á lá-OüO. á 20 000. á 40 000. á 100 000 en adelante.
Pis. Cénts. Pis. Cénls. Pis. Cénts. Pts. Cénls. Pts. Cénts. Pts. Cénls.Kilógramo. 0‘05 0=07 0=09 0=10 0=11 0=12» 0‘08 0=09 0=10 0=11 0=12 0=15» 0=05 0‘07 0=09 0=10 0=11 0=12» 0‘08 0=09 0=10 0=11 0=12 0=15» 0-08 • 0=09 0=10 0=11 0=12 0=15» 0‘11 0=13 0=15 0=16 • 0=18 0=20» 0‘08 0-09 0=10 0=11 0=12 0=13Cada grado en 100 litros 0‘f)0 0=61 0=62 0=63 0=65 0=66Cien litros. 2‘50 5 6=25 8=75 10 ' 12=50Idem. 1‘25 2=50 3=12 4=38 5 6=25Cien kilogramos.» D121 1=121 1=121 1=151=05 1=201=10 1=251=15» 0‘30 0=30 0=30 0=40 0=45 0=50» 0‘20 0=20 0=20 0=22 0=23 0=25Kilógramo. 0‘03 0=04 0=06 0=08 0=10 0=12

» 0‘01 0=01 0=02 0=02 0=03 0=04» 0=09 0=09 0=09 0=09 0=09 0=09» 0=07 0=07 0=07 0=09 0=09 0=11Cien kilogramos. 0=20 0=20 0=25 0=30 0=30 0=30Doce docenas de cajas. 0=25 0=30 0=35 0=40 0=45 0=50
t© n o ia . .s .
verificará por peso regulado.señalados á las carnes frescas respectivas.granos de que procedan, con un quinto de aumento.
á solicitud del Ayuntamiento, cuando lo estime conveniente, el gravamen señalado alas es- pagarán, según la proporcionalidad del número que contengan, doble derecho del fijado en do Hacienda, Antonio Cánovas del Castillo.
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ADVERTENCIA.
Sien d o  de m u ch a  trascendencia u n  error en este R e p e r t o r i o ,  j a  en  el núm ero de la  P artid a  va en los derechos que p agan  los géneros, hem os liecho después de term in ad a su im p re sió n , u n  escrupuloso cotejo  encontrando en él las equivocaciones in d ica d as en la  siguiente

PAGINA. PALABRA. DICE. LEASE.11 Arsénico 1 0 0  kilos kílúgramo■13 Azogue 39 * 3013 Azules 1 0 0  kilos kilógramo17 Bandejas de cobre 1,25 12olí) Bisutería de otros metales 1 0 0  kilos kilógramo21 Botones de piala kilógranio 100 kilos23 Cabos (le piel 2,3o 32 i Cobras loo kilos Una2(i Calizaya 3 péselas 1027 Camafeos, los demás 1 peseta 1031 Nota 10 k.3« Carruajes 2 0  por loo 25 por 1 0 013 Contrabajos vo por1 U0 1 0  por loo
V i Cortezas 8 0,23n » 64 *6 io2 Dijes 37 33fi2 Estatuas 3,73 7,30n Esteras Tonelada de looo kilos loo kilos» Esterc(jscopos loo kilos kilógramotil Focas 25,30 22,50» Fallebas 23,30 27,5063 Fiebas 12,25 12,30» 1) 60 1,3071 Glasé n 13674 Hélices kllógramo3 pesetas 1 0 0  kilos lo7ti Higos b  Sí2 252Iftl Ostras kil(3gramo 2 pesetas 1 0 0  kilos 2,3l» üxalata 10 pesetas 0,10163 Palomas *•227 ft 227» Palomina ft 201, * 204104 Palas para cliiineiieas 22.30 27,30» Palos 0,30 0,031) Panes 300 ft 300103 Papel. Partida 162 30 pesetas 2.3110 Pimlcnla 1,23 peseta 0,23112 Poleas. Partida 23. 7,30 pesetas 17,30113 Pomos 23 • 32» Porta-plumas loo pesetas 123
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B I B L I O T E C A  L E G A L

MARÍTIMA Y MERCANTIL,

T O X ^ O - O  I .Las Ordenanzas de Aduanas adicionadas con todos ios decretos,'y circulares publicados hasta 1.“ febrero de 1872 Apéndice á las mismas con los decretos y  circulares espedidos desde 1.“ febrero hasta fin de octubre de 1875.
T 0 3 Q O .O  X X .

(P R IM E R A  P A R T E .)Legislación vigente de Sanidad maritima.
T O X X X O  X X X .Repertorio completo de los Aranceles de Aduanas vigentes y  de todas las disposiciones posteriores hasta 16 de agosto de 1876..............................................................................................

20 rs
2

10 »

20

E stán de venta estos tres tom os en las principales librerías. 
Para lo s  pedidos d ir ig ir se  á la  ca lle de Santa M on ica , núm e
ro 2 (bis), bajos.


